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PROLOGO 

Las Naciones, al Igual que los Individuos, sa n>laclonan pennanentemenle, y 0$ de donde 

nace la necesidad de encontrar fónnulss de convivencia para lograr que ésta se desenvualva en 

un modio annónlco y pacifico. 

SI el tratar de conclllor los diferentes Intereses do tos Individuos es una lalxlr dlílcll, resul!a 

aún más complicado y delicado tratar de conciliar los Intereses entre Naciones. 

Las Relaciones lnlcmaclonales, a través de sus diversos y diferentes ángulos, slempro han 

estado en constante evolución y hoy en dla, uno de sus principales funciones es trotar de aminorar 

las tensiones entre los pueblos, de las más grandes potencias a los mós humildes paises en 

desarrollo, teniendo como objetivo, el de conlribulr para Is perfeeción de las Instituciones jurfdlco

polltJcss, buscando como fin la paz. 

Los Estados. constituidos como sociedades pollllcas, cumplen sus funciones, pero estas 

tareas no las realizan como entes abstractos, sino a través de los hombres que los gobiernan; sin 

embargo, ningún gobernante puedo abarear todas las actividades s61o, sino que necesita 

colalxlradores en quienes delegar aUlor1ded. 

Las Relaciones lntomacionales seo una de las prtncipales manifestaciones de la actividad 

de este tipo de soclooedes. 

La Polltlca Ex1ertor. que debe absorber acciones y raaedones. no puede vivir de Idealismos 

sino de raali<fades; y es de donde SU!\lO la necesidad de establecer bases, normas y principios que 

mantengan el equlllbrto en el émbllo lntemaclonal. 



Enconlrar las soluciones jurfdlcas para los problemas lnlemac!onales no es materia 

exclusiva del Derecho Internacional y en tanto las Relaciones lntemaclonales no constituyen una 

dtsclpllna autónoma, sino que esté ligada a otras disciplinas, necesita del concurso de otras 

ciencias, entre elles el Derecho Internacional, sea público o pf1vado, la Historia, la Economla. la 

Ciencia Po/11/ca, la Soclologla, /as comunicaciones, en/re otras y prtnclpalmente, de una disciplina 

especializada y enfocada a estudiar detenidamente y a fondo todos los factores de las Relaciones 

lntemaelonales, manteniendo el dlélogo, la comunicación y la negociación entre los Estados: La 

Diplomacia. 

Esto es, las Relaciones Internacionales tienen carácter lnterdlsclplinerio y no sólo 

contemplan aspectos económicos, culturales, sociales y polltlcos, sino también jurídicos. 

El empleo de la Dlplomacla en las Relaciones Internacionales es uno necesidad y es de 

gran ut/l/dad para fortalecer /os vínculos existentes entre los Estados y Organismos 

Internacionales .. 

La Diplomacia, como lnstttuclón juridica, no sólo abarca la función de profeslonatlzar 

individuos con carácter represenlalivo, sino que dosarrolla l•ne trtple fl!nción en hcnefic/o de la 

convivencia Internacional, como es Observar, Proteger y Negociar. 

El desarrollo de estas funciones tendientes a ennonlzar la convivencia entre los miembros 

de la comunidad /ntemac/ona/, se funda en ciertos prtnc/plos, cuya observancia ha qued6do 

consagrada por reglas, usos y costumbres lntemaelona/es. 

El Estado debe sujetarse a tales nonnas para mantener sus vínculos con /os demás 

Estados, pero dado su carácter do persona juridlca Internacional, necesita materializar su 

actuación por medio de los órganos creados al efecto y que deben ajustar su cometido a la 

conducta senalada por los princlpfos juridlcos que rigen las Relaciones Internacionales, lo que 

constltuye el objetivo del Derecho D/plemétlco. 

Uno de los objetivos del presente trabajo, es precisamente, el estudio de las lns/i/uclones 

que comprende el Derecho DlplomáUco, abarcando desde lo que puede entenderse por Derecho 

Dlp/ométlco y Dlp/omac/a, sus conceptos, su naturaleza jurid/ca, sus fuentes, sus relaciones con 

otras ramas del Derecho y otras ciencias, su codificación, su Importancia y conlenldo, aspectos 

comprendidos en el Capitulo Primero del presente estudio. El Capitulo Segundo estudia los 

órganos de las Relaciones Internacionales, en quienes se delegan este tipo de funciones y que 



constituyen el Cuerpo Dlplométlco. El Capitulo Tercero examina la función dlplométlca, que 

comprende et Derecho de Legación, que es donda Inicia esta función, sus fundamentos y 

carecteñsllcas especiales hasta su tenmlnaclón. Y por ülllmo el Capitulo Cuarto que estudia los 

Actos Dlplométlcos, extendiéndose a todos los aspectos de ta actuación do los representantes 

diptométlcos. 

Al exponer el presente estudio dogméllco, la sustentante no sólo busca analizar IR 

Intervención de la Diplomacia, en estrtcto y amplio sentido, en las Relaciones Internacionales, sino 

también, ofrecer mis proposiciones y puntos de visto, pare lograr una verdadera y mejor aplicación 

de las bases, nonmas y principios creados para mantener el equllibrto en el émbito Internacional. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS PRELIMINARES 

l.· DERECHO DIPLOMÁTICO 

A.· CONCEPTO Y DENOMINACIÓN 

CONCEPTO 

El Derecho Diplomático, en términos generales, es un conjunto de principios jurldlcos que 

fl!llUlan la actividad de \os órganos creados por el Estado para el man\enlmlento de los releclones 

Internacionales. Se fundamenta en la necesidad de asegurar el normal desenvolvimiento de las 

relaciones Interestatales, mediante la vigencia de las Instituciones originadas en las normas, usos 

y costumbras admitidas por la Comunidad tntemaclonat para prasldlr los v\ncu\os entre sus 

Integrantes. Con este objeto estudia los principios del Derecho, los fundamentos doctrinarios y los 

preceptos legales que contr1bUyen a plasmar la existencia de ta lnstl\uc\ón dlp\oméllca y regulan el 

funcionamiento de sus órganos. 

Pradler-Foderc considera al Derecho Dlplométlco como "la rama del Derecho público 

externo que se ocupa de la práctica de los relaclones exteriores de los Estados, las regios que 



presiden la representación nnclonal en el extranjero, la administración de los asuntos 

lnlemaclonales y del modo do negocia~.' 

Reynelll lo restrln¡¡e al "estudio do las relaciones de Estados menlenldes por mendelerlos o 

agentes, sus funciones y tos privileg!os e Inmunidades de que gozan•.2 

Ferrelra De Melo estima que es "la rama del Derecho Internacional Público cuyo objeto 

radica en la técnica do les relaciones entre los Estados•.3 

Gene! sostiene que es "la rama del Derecho Público que so ocupa da la práctica y 

reglamentación, tenlo de las relaciones exteriores do los Estados como de las modalidades do su 

representación en el extranjero, englosendo asl mismo, la administración de los asuntos 

lnsUtucioneles y la manera de concluir los negocinclones• .4 

Alcorta lo conccplúR como •e1 conjunto de principios necesarios para dirigir correctamente 

las roleclonos de los Estedos•.5 

Anlokolels es el lraledlste que expone une definición que ubica con cierta precisión esla 

rama del Derecho públ!co y nos dice que es •et estudio ~e las mloclones entre Estados, en cuanlo 

a la reprnsenlación en el extranjero y la administración do los asuntos Internacionales·.• 

Uon Depetre afinne que el Derecho Dlplomállco, •se ocupa de le representación exterior da 

los Estados y de les negociaciones que dichas rnprnsenleciones llevan e cabo•.7 

Erice y O'shea estime que es "le rema del Derecho público que delennlna las nonnes do 

aplicación y ejecución de los derechos y deberos de cada Estado Inscritos o no en otros Derechos. 

protege los lnloreses del Estado y sus súbditos en el extranjero y fija las reglas pare osteblecar. 

mantener o suprimir el contacto directo o Indirecto entre los paises•. En sume, "es el conjunto de 

principios cuya función es crnar, regir y mantener las relaciones de cordial colaboración entre los 

Estados·.• 

1 Pi-Wcr·Fodctt.P .. Cottr1d,Jroird1p!vm..:::qu,tt,pq. J,l'uU, IK9? 
2 Rl)ndli. E.T., Dcr«ho d1plomdncomcdvno.pag. IS., Da. Airea. 1914. 
3 Fcmin.De Mtlo, R., TraraJo J, J,nchodiploMJnC(I, ~ 15, Mamd. 195). 
4 Ocnd, R, Tra!t, d,J1plcmane1t d1droltd1p101r1ar11¡u1, l\,pq. 16, Puil.19ll. 
5 Aloocta, A,Dt11d10 l1ltrrn.xt011alpilbllco, pa¡. 125, Ik ~ 111.J. 
6 Antok.olrti. D .. Trurado 1rórlroyprdcticod1 d,,..:110 drplcMdtlcoyeotJn1lar,tl,pag. 41, &. Airtt, 1945. 
7 UonI>cpctre.L.,DfTIC1rod1plomdNC(l,Pa¡. 61,Mn:ico. 19'1. 
8 EriocyO'Wa, J.S.,Norma1 d1rhplo'"a..1ayd1 dtmliodtplof'HJnco, ll, p1¡:a. ll Y 24. 
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Rafael De Pina lo define como "la rama del Derecho Internacional Público que regula la 

representación extortor de los ESlados·.• 

DENOMINACIÓN 

El origen de la expresión "Derecho Diplomático" es relativamente moderno, pues a 

mediados de! siglo XIX hicieron su aparición bajo ese nombre las primeras obras especializadas en 

el examen de la lnSlltución diplomática, cuya Jndlvldualidad habla trascendido el marco del 

Derecho Internacional Público. 

Ya con anterioridad hablan aparecido obras relatlvas al contenido de le materia, aunque con 

distintos Utulos, a voces redundantes, o bien, con nombres que no justifJcan toda la amplitud de su 

conlenldo, tal es el caso del uso o agregado de las expresiones de ·manuar o •manual práctico•, 

"normas prácticas" o "normas de diplomacia", "gula" o "práctica diplomática" o simplemente 

"Dlplomacla", etcétera. Por ojemplo: "Gulde dlplomatlquo• do Ch. de Martans, publicado en Pnrls, 

en el ano de 1837. 

Al parecer, el 15 de noviembre de 1865, LE. Albertlnl, publicó su trabajo "Derocho 

Diplomático", par lo qua se considera que a él corresponde In primacla de In denominación de los 

principios y prácticas relativos a lo materia que nos ocupa, para lltular esta nueva reme del 

Derecllo público Internacional. 

Desde entonces la denominación fue adoptada con exacto rigor clentifico por la mayorla de 

los tratadistas europeos y amoricanos. 

Casi slmulláneamenle, la expresión fue también usada para designar cursos sobre la 

especlallzaclón dictados desde el últlmo tercio del siglo XIX, en Unlver.;ldades americanas y 

europeas, donde luego pasaron a Integrar como nuevas cáledras en sus planes de estudio. 

B. CONTENIDO 

El Derecho O!plomllllco lnteQra un sistema cuyo ordenamiento pnr1e de considerar le 

Representación Internacional como sujeto y lo acción dlplomállca como objeto, que fundamentan 

9 De \!in.a. JW"ac~ D1cc1011ano d1 dtrtclio, pag.. ts.t, Mcxico, l 978. 



el cuadro de sus Instituciones bajo los titu!os de Órganos de las Relaclones Jntemecloneles
1 

la 

Función Diplomática y los Actos Diplomáticos. Estos aspectos corporizan la Institución dipiornálica, 

cuya finalidad promueve el Derecho de Legación. 

Uno de los objetivos del presen,e trabajo es, preclsamenle, el estudio de las lnstilucianes 

que comprende el Derecho Diplomático, que como ya se hn dicho, puede dividirse en tres 

aspectos, motiva por el cual, la presente tesis, en cada uno de los siguientes tres capllulos, !rala 

de manera més amplia cada una de estas Instituciones, que a manera de comprender el contenido 

de esta rama del Derecho, podernos decir que: 

La primera parto estudia los Ór¡¡anos de las Relaciones Internacionales, que slNen a tas 

persor:as Jurídicas internacionales para actuar en la Comuntdad interestatal, abarcando a los 

•órganos nacionales o ~statales· y a los •órganos Internacionales, colecHvos o comunes·. Los 

Órganos estatales comprenden en primer ténnino s los •órganos Centrales o Interiores", cuya 

delermlnación depende de In Constitución PoH!íca de cada pafs en orden a la dirección de las 

relaciones intcmacionn!cs )' a !a representación del Estado hacia afuera, pero que por fo gcneral 

Integran el Jefe del Estado o el Jefe del Gobierno y el Min!stro o Secrn!ario de Relaciones 

Exteriores o de Asuntos o Negocios Extranjeros. En segundo lugar se encuentran los "Órganos 

descenlrallzados o exte1iores• compuestos por !os agentes dlp!omálicos que repiescnlan a! Eslado 

con carácter pennanente y forman el "Cuerpo o Servicio Dlp!ométlco Nacionar y por los 

representantes lransilolios con funciones limitadas a un hecho o acto Internacional 

cspecfficamenle delenn!nado. Denlro de una categorfa partlcufar se comp!e!a este estudio con el 

de fa Represenlación da un Estado por medio do los óryanos da otro, en los casos en que el 

sujeto representado na lleno capacíctad de obrar como los Estados someHc!os a tutc!a o prolccclón, 

se haya resue!to expcesamcnle de ese modo por vín can\lcnc!ona!, o sea, motivado por hechos de 

guerra que interrumpen las relaciones entre los beligerantes. 

Los ó~anos lntemaciona!es, establecidos conjuntamente por dos o més Estados en unidad 

jurfdlca, titulan el andllsis de los funcionnnos dlplornllllcos internacionales que tienen por misión 

asegurar el cometido que se propone la organización jurfdica de la Comunidad lntemaclonal y la 

cooperacíón entre los Estados. 

La segunda parte del Derecho Diplomático, denominada "Función Dlplomátlw", examina 

sus fundamenlos a través del Derecho de Legación, la Pre~encia, los Prtvlleglos e Inmunidades 

y el Asilo Diplomático; luego el ejercicio de la función bajo el titulo do Misión Diplomállca, que 

comprende su comienzo, fin y las funciones, deberes y atribuciones de los representantes en el 
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extranjero, y por ultimo, el Estilo. Dlplométlco, que alcenza a todo lo referente al Protocolo y 

Ceremonlel Publico. 

La tercera parte estudia los Actos Dlplométlcos, extendiéndose a todos los aspectos de la 

actuación del representante dlploméllco con la Inclusión de los siguientes temas: La Técnica de los 

Tratados Internacionales, la Organización de Congresos y Conrerenc!as Internacionales, las 

Reglas para las soluciones diplomáticas y jurldicas de los connictos Internacionales, la 

Constitución de los Ortianlsmos lntemaclonnles, los Instrumentos diplomáticos que adjuntan la 

•correspondencia diplomática• y la Protección Diplomática como función. 

Las Instituciones o,ue son objeto de cada una de estas partes del Derecho Diplomátlco, 

alcenzan su desarrollo Integral dentro de esta disciplina ¡urldlca, desde el planteamiento teórico de 

sus principios fundamentales hasta la vigencia y aplicación de sus normas positivas y 

consuetudinarias: mismas Instituciones que serán explicadas y analizadas en los capflulos 

siguientes de este trabajo. 

C. NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DIPLOMÁTICO. 

La evolución histórica experimentada por las Instituciones que fundamentan el Derecho 

Diplomético permiten advertir que sus normas aparecen, con las expresiones escritas del Derecho, 

Incorporadas sin mayor individualidad al Derecho Internacional. En especlal, desde 1815, los usos 

y costumbres consentidos para presidir la convivencia lntemaclonal, fueron ganando jerarqufas, 

con la consolidación de las representaciones diplomáticas permanentes y la formación de los 

Estados nacionales, hasta concluir un capftulo especial, aunque sin mayores alcanC!!s en el 

Derecho Internacional. Pero la Importancia creciente y compleja de Jos problemas relativos a la 

adlvldad diplomática, puso de maniílesto la Insuficiencia de los Hmites del propio Derecho 

Internacional PUbllco para examinar Integralmente sus Instituciones requiriendo, en cambio, la 

definición de una nueva rama del Derecho. 

El problema de la aulonomfa del Derecho Diplomático, examinado en orden a las razones 

históricas y a la especlalización, plantea la consideración de los aportes de la Diplomacia como 

ciencia polltlca y del Derecho Internacional. 

Le Diplomacia, como c!encla, Interesa a la cuestión tanto en su apreciación conceptual, 

como en el desarrollo histórico que ha experimentado. 
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En el primer caso, las definiciones de los tratadistas bastan al objeto de comprender su 

contenido, en orden al conocimiento teórico de las relaciones Internacionales, cuyos principios 

trasciendan el Derecho Dlplométie-0. Los conceptos que siguen un criterio de mayor generalidad, 

como ocurre con K/Ober, que define a esta rama del Derecho como el •conjunto de conocimientos 

y de principios necesarios para dirigir acertadamente los negocios públicos entre los Estados•IO; 

con Vaughan, que afirma es ·1a ciencia de las rclaclones exteriores y de /os negocios extranjeros 

del Estado•l I: con R!vier, conslderándola ·1a ciencia y el arte de la representación de los Estados y 

de las negoclaciones".12 

En cambio, airas definiciones so extienden e precisar sus distintos temas, permitiendo asl 

apreciar mejor los aportes al Derecho Oiplomállco, advirtiendo que son numerosos los autores que 

al definir la Diplomacia se apartan del rigor cientlfico, para adoptar el criter1o práctico y unilaleral 

de la aplitud del agente· diplomático en el desempef\o de sus funciones. Por ejemplo, Sa!ow, la 

define como "la aplicación de la inteligencia y el tacto a la práctica de las relaciones oficiales entre 

los gobiernos de Estados lndependientes"13; o como la de Fauchllle, que sel\ala que "la 

Olplomacia, como ciencia, estudia las rela:lones jurídicas y politicas de los Estados, sus intereses, 

sus !radiciones históricas y las estipuluci-.>nes de los tratados, y como arte tiene por objeto la 

gestión ds los negocios Internacionales que Implica la aptitud de ordenar, dirigir y seguir con 

conocimiento de causa las negociaciones poHllcas•14. 

Las opiniones que anteceden, muestran que la Diplomacia distinguida en su contenido con 

los caracteres de ciencia y de a11e, conoce leóricamente acerca de los principios rectores para la 

canvlvoncla internacional y sobre olgunos aspectos del ejen:lclo de la octividad dlplométlca, que 

luego exomlna desde el punto do vista jundiC-O el Derecho DiplomfliC-O. 

Le Dlplomacla examina con criterio propio de las Ciencias políticas, los hechos de la vida 

Internacional, cuyos problemas plantea al Derecho, que a su vez, el análisis de los mismos, de 

acuerdo a los principios jundlcos, compete al Derecho Internacional. Esto principio compartido por 

los lraladlstas modernos, fue propuesto por primera vez en la obra de A. Santos.15 

lOKlobcs-.JL.,Droit111rtrnat1on.:!,pa¡. 7,Pa.ris,1821. 
11 Vau&han, W .. IA1mttho.Jt11 dttr(I'VoJt/dt {J d•;fo.-n;::>t, t11 rm.t1l de1 CCJl<TJ, l <1,pg, 230, La lfl)"I, 1921, 
U Rhia-,J.,Pnt1C1pc.1dll.Jrortde1gt111, vol. 2,pig.432,Paris, 1896 
IJ Sataw, E., A, Gr.iidt ta d1plamanc pracnct, lmdrts, 1932. 
1-4 F.udiillc., r .. Trmt1Jtdrou1nttrnat1011alp~bl!c, \-ol. 3, pag. 28, Paril, 1926. 
1$ Sultce, A, Tratadodt dtrtdra 111ter11.J~"10110/pil/!11co, i:sf«.C:IJll&L (-0 y li¡;s.,Amstetd&m, 17'8. 
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De este modo se lnteoran la fundamentación j"rldica ds la Institución diplomática a través 

del Derecho de Legación basado en el principio lntemaclonal de la reciprocidad; de los Órganos de 

rapresentaclón, en particular la organización y funciones de los agentes dlplomátlcos y de la 

misión dlplomátlca, y de los privilcgfos e Inmunidades cuyo origen es ampliamente debalido en la 

doctrina desde la tesis de la extraterritorial!dad de Groera. el fundamento de la convención lécita 

da la escuela anglo-americana de Derecho Internacional y el principio de la Independencia 

sostenido en Je actualidad por Ja mayorfa de los Internacionalistas. Se trata, por consiguiente, de 

cuestiones comunes a la Diplomacia y al Dereclio Internacional, que derivan del problema de las 

•Relaciones lntemaclonales·. Pero por su tra!amiento j!Jrfdlco y de acuerdo a la División del 

Derecho püblico, dichos temas tomaron su ubicación en el Derecho internacional hasta que 

arectado por su primera subdivisión, pasaron a Integrar el capítulo de los "Órganos de la 

representación exterior" del Derecho JntemarJonal Público. 

Sin embargo, esta subdivisión resultó insuficiente para comprender el tratamiento jurldico de 

todas las cuestiones que se fueron suscitando, ante el proceso de diferenciación en el curso de las 

relaciones intemaclonolcs, como resultado de la definición de Ja unidüd juridiro-politica del Estado 

y de la vigencla de los principios de interdependencia y cooperación en la vida de la comunidad 

lnterastatal. 

El desarrolto adquirido entonces por el contenido del tema •Relaciones Internacionales· 

rebasó el restringido alcance de aquel capitulo del Derecho lntemaclonal Púl:lllco y aun sus Hmltes 

especificas, imponiendo el reordenamlento en las divisiones del Derecho público, externo o 

Internacional, que determinó, entre otras ramas jurldicas, la definición del estudio de la Institución 

Dlplométlca bajo Ja denominación de Derecho Diplomático. 

En general, la doctrina se pronuncia favorablemente a la aulonomla del Derecho 

Dlplomállco, aunque con alcances diversos. Entre los Internacionalistas que resisten la corriente 

propugnada por Sánchez De Bustamantern, en tomo a la división del Derecho Internacional 

atendiendo a la estructuración de la materia, pero que la aceptan en base al cnterio de la 

especlallzaclón; reconocen la existencia de un Derecho Internacional Diplomático"- Por su parte, 

los especialistas sosllenen unánimemente que es una rama del Derecho público, externo o 

Internacional, divergiendo de las opiniones acerca de su naturaleza adjetiva o sustantiva. 

t~ s~ DI! BuJtMu.~ A,Dt•r.+o r111trr..;CIC.ftJ/p1'b!.-o, l l,p.tp. 39 )' 1ip. l..1lh.hl.n&,1932 
1 Mctm.:iQuizllna.L,-BoUi:liSMw.C M.,~ru)iot11ttrnac1011.J/.p.t¡.32, Bs. Aifes.19"'· 
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Entre los sulores que sostienen su carácter de derecho adjetivo, podemos mencionar a 

Pradier-Fodere y Ferrelra De Melo. La op{nlón del primero es que se trata de una rama del 

Derecho público externo desprendida del Derecho Internacional en !a parte de las cuestiones que 

conciernen a la Diplomacla, para constilulr un derecho adjetivo que determina el aspecto procesal 

de aquí, en suma, el Derecho 0/plomálico es al Derecho Internacional, !o que el procedimiento es 

al Derecho privado1ª. 

Anlokoletz19 comparte esta apreciación, aunque concordando la semejanza al nexo 

existente entre el Derecho procesal y el Derecho civil. Genet20, en c:ambio, si bien se Inclina por 

aceptar el alcance procesal, disiente con el co.1cepto de 11m1tar1o a un simple código de 

procedimientos por presentarse cama una rama del Derecho público en constante evolución. 

Flnalmenle, Ferre!ra De Me1021 sostiene que esta rama del Derecho ¡::úbHco externo, conquista su 

eutonomla merced a la práctica que contribuye a separar los aspectos compartidos con el Derecho 

Internacional, quien proporciona la doctrina y las normas generales que el Derecho Diplomático se 

encarga de desenvolver bajo ciertos aspectos y de ae-uerdo a las circunstancias, valido de /os 

principios vigentes en la práctica lntemac/onal. Basado en estas consideraciones, afinna su 

carácter de derecho adjetivo correspondiente al Derecho lnlemaclonal Público sustantivo, con 

quien conserva la misma relación que el procesa! al derecho privado. 

Otra corriente que se pronuncia por la naturaleza sustanllva del Derecho Oiplomét!co, esté 

adquiriendo primornlal Importancia en I< doctrtna, Impulsada por la trascendencia o Individualidad 

de su contenido en la actua/fjod, ya que acogen el pronunciamiento de Erice y O-Shea22, 

contrario a la calmcactón de derecllo adjetivo o mero conjunto de procedimientos que sirva a la 

aplicación de otro mas ampllo, por tratarse de un derecho de nalurnleza claramenlo direrenclada 

que posee fuerza creadora, pues no sólo recoge y transforma estipulaciones de otras ramas 

jurtdlcas conexas, sino que también produce y proclama prtncipios y les Infundo vida propia. 

Es evidente que en la alternativa adjetiva o sustantiva hsn Influido factores, cuya presencia 

es notoria en el proceso de gestación y constitución de esta nueva rama del Derecho pUbHco 

externo o Internacional. En el primer supuesto, cabe senalar la Importancia que ha tenido para la 

fonnaci6n del concepto prtmltlvo del Oerecllo Diplomático, que al aspado unilateral de su 

contenido referente a la fijación de normas prácticas para le or¡¡enlzación del cuerpo o servicio 
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d¡ptomálico y el ejercicio de las funciones de Jos agentes diplomáticos; fuera el tema casi 

exclusivo de los Utulados manuales, gufas o aun tratados de Derecho Dlplomátlco, asf como 

también el mollvo de una leglslación especial en los paises. El caracter restrictivo de este criterio 

no resiste a la consideración de todos los aspectos que Involucra el estudio de la institución 

diplomática desde el punto de vista jurfdlco y que fehac.ientemenle, rebasan el objeto del Derecho 

procesal de lrigrar la efectividad de los principios juridicos sustantivos, mediante una organización 

jurisdiccional y la ritualidad de los juicios. En cambio, aquella comprensión de la nueva disciplina 

demuestra la satisfacción de Jos requisitos, generalmente exigidos para juzgar la plena autonomía 

de una rama del Derecho, en orden a la novedad organica de ra materia, la especialidad de sus 

principios generales y su comple!ividad en el aspecto pUblico; que en el caso que tratamcs 

confonnan plenamente un sistema complelo do Derecho Diplomatico2J. 

Finalmenle, en el Derecho Diplomático se observan perfectamente definidos dentro de su 

Individualidad, los siguientes aspectos: el primero con carácter teórico, con Instituciones que han 

adquirido personalidad propia a través de la evolución histófica y la especialización propia del 

curso actual de las relaciones de Jos Estados en la comunidad Internacional; el segundo, de índole 

práctíca, con las normas necesarias para regular el ejercicio de la función diplomática, y el tercero, 

llp/camentc positivo, con los aportes de la legislación internacional, que va transfonnando 

muchas de sus reglas consuetudinarias en posllivas, allegando nuevos elementos en favor de la 

codificación y de la legls/ación nacional en tanto a su adecuación a las nonnas internacionales 

sobre organización y func/onamlenlo del cuerpo o servicio diplomático. 

D. RELACIONES CON OTRAS RAMAS DE DERECHO Y OTRAS CIENCIAS. 

El Derecho Dlplomét/co participa de un doble orden de relaciones a saber con otras ramas 

del Derecho y con algunas Ciencias. 

En cuanto e sus relaciones con el Derecho público, éslas son estrechas, tanto en el ámbito 

externo o Internacional, como en el Interno, siendo en esle caso su menor grado, en cuanto a /as 

fonnas que trascienden al ex1erfor, y cuya ejecución debe realizarse o vigllarse. 

23 ~a.FOl!da:t0Mdtlla1a1r.:adtldmno,P~l9l9. 
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En orden a las "Relaciones lntemeclonales" y a los "Órganos de represantación", sa vincula 

con et Derecho Internacional Público, asl como también con el Derecho Internacional privado, con 

respecto e la aplicación de sus regles. 

Su v/nculaclón con el Derecho Consular alcanza a distintos aspectos, en particular al orfgen 

primitivo de la representación, la cuestión de las funciones polfUcas de los agentes consulares y 

los problemas derivados de la novlsfma tendencia que propugna la unlncaclón de los servicios 

dlplométlco y consular. 

Con respecto el Derecho público Interno sa mencionen el Derecho Polltlco, el Derecho 

Constltuclonal, el Derecho Administrativo y el Derecho Penal. 

Con el Derecho Potltlco, los puntos de contacto provienen de la Importancia del examen 

juridlco del Estado con respecto a su organización, fonnas y gobierno, aspectos que lo vinculan 

también con el Derecho Constitucional. 

Con el Derecho Constitucional, en el anélisls de los distintos tipos da Estado existentes. 

Además, el régimen constltuclonal detennlna la organización do la autoridad representativa del 

Estado, precisando le constitución y tas leyes dictadas en consecuencia la fonne y la extensión de 

los órganos que actúan como representantes en las relaciones Internacionales, est/pulaclones para 

el perfocclonemlento de los tratados y últlmamonto la moderna tendencia constitucionalista de 

Incluir principios del Derecho Dlplomátlco, sobre todo del Derecho de Asilo y la protección de los 

extranjeros. 

La relaclón con el Derecho Administrativo se establece en virtud de qua los actos 

dlplomátlcos son a su vez actos de gobierno, por cuanto corresponde a la categoria de los actos 

de Derecho públtco Interno concernientes a lo seguridad externa del Estado y a fas relaciones 

lntemaclonales. 

En cuanto al derecho penal, tas vinculaciones se anotan principalmente en orden al asilo, el 

refugio y tas Inmunidades de ros agentes dlplomátlcos. 

Además de las ramas del Derecho mencionadas, el Derecho Dlplomátlco se relaciona con 

otro grupo de ciencias, como son: ta Economía Potltlca, la Geografia Económica y la Estadlstlce, 

de decisiva Importancia en el novísimo campo de las relaciones económicas Internacionales, a la 

vez objelo de la "Diplomacia Económica". Acusa también vínculos con la LlngOlstlca, 
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especialmente en el problema de los idiomas internacionales, cuyo planteamlento concreto 

concuerda con los modernos avances experimentados por la organización de la comunidad 

Jurfdlca Internacional. En estrecha correlación se encuentra la Historia de la Diplomacia, como 

ciencia polltlca, ya que tiene un vnlor Incomparable de antecedentes, de progreso y de ensei'\anza, 

al permitir mediante el examen de la evolución de los medios y vinculas nacidos del contacto 

Internacional, conocer los usos y costumbres, determinar los precedenles y establecer la práctica 

Internacional. Esta ciencia trata la Historia de la Polítlca internacional, analizando las relaciones 

Internacionales dentro del cuadro de la Historia general, teniendo en cuenta la influencia de los 

factores pollticos, sociales y económicos, la evolución de las ideas y las instiluciones y tos efectos 

de las grandes conientes del pensamiento y de los fuerzas religiosas, y la más reciente tendencia 

de juzgar dicho estudio en función de la Influencia de la psicologla colectiva basada en el 

desarrollo del sentimiento nacional, la concepción de los Intereses nacionales y la cohesión moral 

en el seno de la población del Estado. 

Los resultados de la Historia de la Diplomacia obtenidos por el examen analítico y 

cronológlco de las negociaciones, tratados y conferencias, del desarrollo de las alianzas, 

rivalidades y conflictos enlre los Es1ados, las coaliciones de Intereses y las rupluras del cquilibn·o 

poHtlco: proponen al Derecho Oiplomátlco las causas y efectos que en la vida de los pueblos han 

provocado Ja modificación del curso de las relaciones Internacionales y la vigencia de los 

principios rectores de la vida en la comunidad interestatal, consagrados por los usos y costumbres 

y aun por el Derecho positivo. 

En este sentido coadyuva con la demostración del proceso en que se ha formado y 

desarrollado el sistema pol/lico de convivencia onlro los Estados, lcnlendo en C<Jenta la evolución 

de las Instituciones polltlcas y jurtdlcas, los caracteres de la civilización, la Influencia del medio 

ge011nlflco, las condiciones de vida matertal de los pueblos, y las estructuras económicas 

Internacionales. 

E. FUENTES DEL DERECHO DIPLOMÁTICO 

El Derecho Dlplométlco posee junto a las normas de creación jurtdica, otras normas 

matertales o positivas. Este cólerto es el més aceptable, ye que el oroenamlenlo de les fuentes 

del Derecho Diplomático suscita divergencias entro los autores, reflejo de la discusión del mismo 

problema pero con respecto al Derecho Internacional Público, como consecuencias de su 
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concepción como derecho positivo frente a la que considera la ruante como origen del Deracho 

presente, también en otras manlfes1acfones. 

Corresponde, por lo tanto, distinguir como fuentes principales e le costumbre Internacional, 

los tratados, los principios generales del derecho Internacional, la legislación Internacional, la 

jurisprudencia lntcmaclonal y la doctrina de los autores. 

Los especlallstas no coinciden taxativamente en el enunciado y prelación de las fuentes; por 

ejemplo: 

En este sentido, Raynclll24 las clasifica en el siguiente orden: Derecho Internacional, Usos, 

Tratados, Decisiones de los Congresos lnlemaclonales, Papeles da Estado y la Correspondencia 

diplomática y los Procedentes dlplométlcos. 

Ferrolra De Meic25, sostiene el planteemlonto jerárquico do los Tratados en primer lugar, 

luego tos Decisiones de los Congresos y Conferencias lntomaclonales, y por último, los Usos y 

Costumbres en los que Incluye los Precedcnles dlp!ométlcos. 

Erice y D'shea26 distingue entre fuentes principales y accesorias, agrupando entre las 

primeras a los Principios Generales de Derecho, los Tratados lnlemaclonales y los Usos y 

Costumbres diplomáticas; y en las segundas, la Doctrina lnlorprelatlva de las tres fuentes 

anteriores, teniendo adomés en cuenta lo estipulado por el articulo 38 dol Estatuto de la Corte 

Pennanente de Justicia lntemeclonal, para la aplicación de las fuantes del Derecho Internacional 

Público, que a la letra dlce21: 

"1. La Corte, cuya función es decidir confonnc al Derecho Internacional las controversias 

que le sean sometidas, deber eptlcar. 

e) Las Convenciones Internacionales, sean generales o particulares, que establezcan reglas 

expresamente reconocidas por los Estados lttlgentes; 

b) La Costumbre Internacional come prueba do una práctica generalmenle aceptada como 

derecho; 

c) Los Principies Generales del Derecho reconocidos por las naciones civilizadas; 
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d) Las Decisiones Judiciales y las Doctrinas de los publicistas de mayor competencia de fas 

distintas naciones, como medio auxiliar para la determinación de las reglas del derecho, sin 

perjuicio de lo dispuesto por el anlculo 59. 

2. La presente disposlción no restringe !a racu!\ad de la Corte para decidir un litigio "ex 

aequo et bono", si las partes asl to conv!n;eren: 

La Doctrina concuerda actualmente en afirmar que !a costumbre se origina en los 

•Precedentes diplomáticos~. que a su vez derivan de la practica observada en el curso de la 

evolución de la técnica representativa en los asuntos o casos de naturaleza s!milar o afines. 

Mientras la costumbre es simplemenle cortesfa, Camitas Gantium, carece de obligatoriedad, pero 

desde e! momen1o que adquiere apoyo en la conciencia jurídica a! confirmarse con Convlctio Juris 

Vel Necessitatls, adquiere el carécler de costumbre juridica o derecho consuetudinario que pasa 

entonces a ser fuente del Derecho O!p!omélico. 

Los Tratados inlemaciona!es que llenen por obíeto la regulación concreta de una situación 

de hecho, determir1an !a creación de un derecho positivo, que es a la vez dispositivo, en favor del 

ordenamiento de las relaciones internacionales tn la Comunidad lntereslalal. Por su carácter 

obligalorio rigen las relaciones entre los Estados, asumiendo el rango de fuentes directas del 

Derecho Olplométlco tanto tos que especlficamenle se refieren a sus lnsliluciones, como aquellos 

generales cuyas ctáusulas incluyen estipulaciones sobre el particular. 

Los Princip!os Generales del Derecho Internacional y más especlficamente del ~oerecho de 

Gente5" en el sentido del derecho natural, son considerados como fuenles mediatas del Derecho 

OlploméllC-O. Se trata de los principios fundados en las Ideas jurldlcas generales aplicables a las 

relaciones lnterestalales cuya obligatoriedad se genera en los usos y costumbres reconocidos por 

los mlembros de la Comunidad lnlemaclonal para presidir la convivencia entre los Estados. 

Le Doctrina de los autores y la Jurisprudencia internacional son fuentes auxillares por cuanto 

no crean normas del Derecho Diplomático, sino que favorecen su desenvolv!miento, carácter que 

también correspondo a la "leglslación nacional~ sobre naturaleza, organización, admisión y 

ejercicio de funciones de fas agentes diplomáticos, a veces citada como fuente. 

En cuanto a la Legislación internacional, la obligatoriedad do sus normas generales depende 

de une convención Internacional y promulgadas directamente por órganos Interestatales 

competentes, vale decir sin requisito de ratificación. El valor de esla fuente es paralelo a los 
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modernos avances de la comunidad lntemaclonal, organizada jurídicamente en orden a la 

existencia de verdaderos órganos leglslalivos lntemaclonares permanentes, que como los 

organismos !ntemaclonales y las comisiones administrativas Internacionales están facultados para 

promulgar disposiciones autónomas relativas a la regulación de las relaciones Interestatales, 

generadoras de un verdadero cuerpo de legislación lntemaclonal. 

Con relaclón a la jerarquía de las fuentes del Derecho Diplomático corresponde agregar por 

últlmo, que el Derecho consuetudinario y el convenclonal ocupan el rango prlnclpal. El problema 

debe juzgarse dentro del campo de Igual ámbito de validez especial, teniendo en cuenta que rige 

para la •costumbre Internacional~, la Inclusión de preceptos expresos del Jus Cogens y para los 

"tratados Internacionales· el principio Lex Posterior Derogat Priori. Estas fuentes se vinculan 

estrechamente con la de los •principios generales del Derecho Internacional o do Gentes· que, si 

bien ocupa una situación singular en virtud de que tes nonnas sancionadas por la costumbre 

internacional y los tratados internacionales, encuentran sus fundamenlos en esos principios 

generales del Derecho lntemac!onal. 

F. CODIFICACIÓN 

El Derecho Diplomático carece de un Código que contenga el Derecho positivo necesario 

para regir la materia y controlar al razonamiento jurldlco, al Igual que las otras ramas del Derecho 

ex1emo o Internacional. 

La mayor dlílC<Jltad se origina en la falla de nonnas escrttas con estipulaciones de carácter 

universal, en todos los aspectos que rontlene esta rama jur!dlca. 

Sin embargo, la dispersión de los Instrumentos dlplométlros, partlC<Jlsnnenle los tratados, 

negociaciones, convenciones, declaración y en general los Instrumentos registrados en la historia 

diplomática referidos a la vida Internacional, so ha Ido encaminando hacia un ordenamiento fonnal 

merced a los esfuerzos de autores e Instituciones mediante repertorios que racllitan el 

conocimiento de tan Importantes normas posttlvas para regular las relaciones Internacionales. 

Los aportes más Importantes a la codlílcaclón de este derecho son los Instrumentos que 

legislan sobre algunas de las lnstituctonos del Derecho Dlplométlro consagrados con alcance 

continental, regional y aun partlC<Jlar entre los Estados. Asimismo contribuyen al propósito de la 

codificación Innumerables proyectos destinados a regular positivamente las relaciones entre los 
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Estados, debidos a lnstltuclones clcnUJicas y organizaciones !nlemaciona!es; asl como también las 

disposiciones que Integran la legislación nacional sobre la materta, dictadas en concordancia con 

principios sancionados por los usos y costumbres lntomac!ona/es y con las normas posillvas 

exlstenles en el Derecho Diplomático, 

En la conslderaci6n del problema de la codlficación se advierten en prlmer lugar los aportes 

debidos e los intentos do codincar el Derecha Internacional Púb!ioo, leniendo en cuenta la 

tendencia origina! de lnciulr en él aspecios del Derecho Oiplamétlco; luego los esfuerzos sobre 

Instituciones especificas de la materia y por U!tlmo la contribución de !a legíslación nacional. 

Con respecto a Jos aportes debidos a los !nlcntos de codificar el Derecho lnlemacional, 

teniendo en cuenta la tendencia original de inc!uir en é! aspectos del Derecho Diplomático, la 

cuestión se reduce por lo general a los ·agentes DiplomáHcosM, correspondiendo mencionar !os 

trabajos de las entidades enlre cuya finalidad figura la codificación del DNecho de Gentes, como 

el "Jnstítut de Dro;t lntematíonar de Ganle, la "fntemartanaJ Law Associatíon· de Londres, el 

•instituto Americano de Derecho /ntemacionar do !a Habana, Cuba y do: la "Harvard Law Scf1aar, 

cuyo proyecto de codificación es muy lmportanle. 

Entra los Intentos debidos a jurtsconsultos cabe citar Lo Droff lnlemsfíonol Codifle, do J.G. 

Bluntschll, publicado en 1688; ol Out/inos of en lnlemational Cod•, de D. Dudley Fleld, de 1872; et 

de Flore, titulado JI Dirllfo tntomalionalo Codiffcaio e ta sua Sanzlono Gluridica, en 1690; de 

lntemoscla, sobre Naw Codo ol lniemalional Law, en 1910, y el Projecto do Codigo de Dlreffo 

fniamacionaJ Publico, da E. Possoa, nparecldo en 1911. 

La tarea fue asimismo acomollda por la ·comisión lntemaclonnl de Jurisconsultos 

Amertcanos•, el •comité de Expertos para le codificación slsteméllca y progresiva del Derecho 

Internacional" da la Sociedad de Naciones, y actualmenle es la finalidad de la •comisión de 

Derecho lntemaclonal" de las Naciones Unidas. 

En los aspedos especlficamente referidos al Derecho Oip!omálico, son numerosos los 

proyectos y sobre todo los aportes el Derecho pcsilivo. Entre los primeros Interesa destacar los 

trabajos del "Am6rican fnstffuta ol lntemelionef LoW', el "/nstffuto Americano de Deracho 

lntemecfonar, en particular el proyecto sobre funcionarios diplomáticos de 1925, et •1nsiftut <Ja 

Droff lntemacfonar, que su sesión de Cambrtdge, en 1925, epruaba un Estatuto sobre 

Inmunidades dlpJoméllcas, considerado luego por la ·conferencia de Codincación do la Haya•, en 

1930; la "Harvard Law ScJJaor, qua publica el lmportanle trabajo debido a A.H. Feller y M.O. 
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Hudson, tllulado "A Co//ection of the Dlplometlc end Consu/BI Laws and RegulaJions of Varlous 

Countn'es", el "Comfltl Jurldico da Rlo de Janeiro", que en Jos trabajos preparatorios a la X 

Conferencia lnteramelicana (Caracas, 1954), elabcró un proyecto de Convención sobre asilo 

dip\omátlco, y finalmente, entre los aportes de los jurisconsultos ocupa un lugar preeminente el 

trabajo de Alejandro Alvarcz, sobre •Agentes Olplomátlcos y Consu\aros•, presentado ante la 

·comisión Internacional de Jurisconsultos Americanos" en su reunión de Santiago de Chlle, en 

1913. 

Con respecto al Derecho positivo, la contribución más Importante que alcanza gran parte del 

contenido del Derecho Oiplomátlco, corresponde a la Convención sobro Funcionarios 

Diplomáticos, aprobada en le ·v1 Conferencia lnteramericana• de la Habana, en 1928, en base al 

proyecto examinado fnvornblemenle en la sesión del año 1927, en Ria de Jnneiro, por la 

·comisión Internacional de Jurisconsul!os Americanos·. En materia de ·c1aslficaclón o categorras 

de Jos agentes dlplomMlcos•, las normas positivas quedaron consagrsdas con el Reglamento de 

Viene, de 1815, y por el Prolocclo de Aix-la·Clwpello, de 1818, observadas por los Estados hasta 

la actualidad sin variantes fundamentales. El único Intento fonnal do reforzar estas categorlas fuo 

propiciado en 1927, sin que prosperara, por el Comité de Expertos pare lu codificación del 

Derecho Internacional ante la Sociedad de Naciones. Los ~Privilegios e Inmunidades· sancionados 

también por Ja Convención do La Habana, de 1928, se ccnslderaron desde entonces extendidos a 

los "Enviados en Misión Especial• o representantes transitorios, por sus erHculos 2, 3 y 9; 

consagración en ta que Incluyeron a tos "Delegados ante organismos lntemactonales"; Ja Carta da 

Ja Organización de los Es1ados Americanos en el articulo 48. 

El "Asilo Dlptométlcc" ha sido objeto de múltiples tratamientos en al Derecllo positivo 

americano, refelido a las relaciones lntemoctonales. Este principio da origen tlplcamente 

tattnoamer1cano, para cuyos Es1ados sa transfonnó en nonna legal, fue luego aceplodo por 

Bélgica, Holanda, Polenta, Noruega, Turqula y China, y últimamente, fundamenta uno practica que 

progresivamente se va Imponiendo entre lodos tos miembros da ta Comunidad lntomoctonal 

organizada. Se estipuló en ronna expresa en el Tratado de Derecho penal lntemactonal 

(Montevideo, 1899), en Ja Convención sobre Asilo (La Habana, 1928), en la Convención sobre 

Asilo Polllico (Montevideo, 1933) y el Tratado sobre Asilo y refugio politices (Montevideo, 1939). 

Respecto a ta parte del Derecllo Dlplomólicc lllulada "Actos dlptoméllccs", ta VI Conferencia 

tnteramertcana (La Habana, 1928) estatuyó sobre la "Técnica de los Tratados tntemaclonales" por 

medio de una Convención sobre Tratados. 
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En cuanto a la •Legislación Nacionar es del caso poner de relieve que las leyes existentes 

en lodos los paises sobre la organización y funcionamiento de su cuerpo o servicio dlplomátlco y 

los privilegios dlplornétiC<Js pactados por vla bilateral entre los Estados, constituyen un 

antecedente favorable para la codificación del Derecho Diplomállco. Dichos tratados, que de 

acuerdo a los preceptos constitucionales se convierten en ley nacional mediante la ratificación 

leglslatlva, pueden ser actos bilaterales especificas o bien generales que contienen normas sobre 

la meterla, y referirse en ambos casos a cualquier aspecto de las relac!ones Internacionales que 

son objeto de las Instituciones del Derecho Oiplomátlco. 

Finalmente, corresponde citar los esfuerzos en lomo e la recop!lación de textos registrados 

en la historia de las relaciones internacionales. cuyo aporte tiene asimismo notable importancia 

para la codificación del Derecho Diplomático. Entre la contribución de los jurisconsuflos se 

encuentran las recopi/aclones Recueil Complets des Traites, Convontions, Capitufacions, 

Armlstices, etc., Depuls L'aneo 1493, Jusqu'a Nous Jours, publicada por C. Calvo en París, en el 

afio 1862; Rocueil Manuel et Pratique des Trile, Conventions el Autros Actes D~olomatiques, por 

Ch. de Mastrens y F. de Cussy, en Leipzig, entre 1847 y 1888; Documents pour Servir a L'Histoire 

du Droff des Gens, por K. Slrup, en Parls, en 1923; Recueil des Textes de Droff lntemationat 

Pubtic, por L. Le Fur y G. Chkover, en Parls, 1934; TeXlos de Direffo tn/amacionsl s de Historia 

Dlplomatics, por R. Ferrelra de Malo, en Rlo de Janelru, 1950, y la reC<Jpliación de CA Colliand, 

publicada en su segunda edición en Parls, duranle el ano 1951, bajo la denominación Droff 

lntemalional el Hlstolro Dlplomatlque, Documents Cholsls. 

Por su pa~e. los teXlos pruvenlenles de los lrabajos de enlidades cienUficas y organismos 

lnlemacionales, fonnan una valiosa fuente documental para el examen jurldlC<J de las relaciones 

Internacionales. La "Academia Dlp/oma/ique lntemal/onar, fundada en Parls en el ano de 1926, 

publica desde 1933, con sucesivos volúmanes complementarios, el •01ctionnairo Diplomatique•, el 

Centro D'etudes de Pollllque Elrengero, desde 1946, reC<Jpilaclones C<Jn el nombre de 

L 'Organlzetion du Monde, y la Dotación Camegie da la Unión Panamericsna en Washington, desde 

1938, los leXlos "Con/eronciss lntemsc/onelos Americanas". La Sociedad de /as Naciones ha 

editado el "Recuell des Trallas et des Engagements lntemationeux•, registrados por la Secrelarfa 

de dicho organismo Internacional y las "Naciones Unidas• da a C<Jnocer lodos el "Recueil das 

Traites" y el "Annua1ro• C<Jn los úlllrnos lnstrurnenlos dlplornétlC<Js referentes a las relaciones 

lntemscionales. 
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11. DIPLOMACIA 

A. ETIMOLOGIA Y DEFINICIÓN 

ETIMOLOGIA 

El origen del vocablo diplomacia resulta del lalln Diploma que deriva, a su vez, de Dlp/oum, 

del verbo griego "plegar, doblar y que no llene ninguna relaclOn con otra palabra griega, que 

slgnlnca doble en la acepción de falsedad", 

Le misma rarz ha servido para Diplome, que se apllca e todo documento oficial, con sello y 

annas del soberano, confiriendo un privilegio e su titular y cuyo original queda archivado. Quizás 

o ello se deba la curiosa definición de Fiasen, en la Histoire de fa Dfplomatie Francalse, 

considerando a la dlplomacla como ·c1encla de las relaciones exteriores, que tiene como fuentes 

los dlplomes o actos escritos emanados de los soberanos·. 

Sin emballjo, el empleo de la palabra diplomacia en el lenguaje de las relaciones 

Internacionales, es moderno, ya que enterionnente se empleaba el ténnlno •negociaciones•, como 

en la obra clásica de Callléres: de la Menhlre da Négoclor evec las Souverelns, da L'Ufif~. des 

N~etlons, du Cho/x des Ambassadours et dos Envoyés et dos Qua/itas Necessalres pour 

Ré~ss/r dans ces Emp/oys (Parls, 1716) y en las de Pecquet, Discours sur L'Arl de Négocier 

(Parls, 1737) y Lescalop!ar De Nourar, Le Mlnlstére du N~alour (Amsterdam, 1763). 

En su slgnlficaclOn actual, sOlo lue utlllzada a mediados del siglo XVIII como consecuencia 

lógica del establecimiento de embajadas pennanentes ante las cortes extranjeras. SI bien, con 

anlerlorldad, Lelbnltz la utillzO en el Codax Un/ve1>e D/p/omal/que du Drolt das Gens (1726), se 

refertan a una colecclón de tratados y otros documenlos de Estado sobro asuntos de carácter 

Internacional. 

DEFINICIÓN. 

De las muchas definiciones de la Dlplomacla, se pueden citar las siguientes: 
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Sir Emest Satow26, que la caracteriza como ·1a aplicación de la Inteligencia y del tacto e la 

dlrocclón de las rolaclones oficiales entre Estados·. anadlcndo estos bellos concoptos: ·c1 fin de la 

Dlplomacla es concmer los Intereses de su propio pars con los de aquel en que se está acreditado, 

mantener el honor de la palria y cultivar una mentalidad lntcmaclonar. 

Otro concepto menos Idealista, es el del Libro Blanco (1943) do Gran Bretana, según el cual 

•e1 arte de la Diplomacia consiste en realizar la polflica internacional del gobierno de su Majestad 

para que pueda ser comprendida y, si es posible, aceptada por los demás Estados". 

Pradier·Fodere, olvida el aspecto jurtdico al definirla "el arte de representar al gobierno y a 

los Intereses de su pais ante otros gobiernos extranjeros, de velar que los derechos, intereses y 

dignidad de su patria no sean desconocidos en el exterior; conducir los asuntos internacionales o 

dirigir y seguir, confonne a las lnstrucclones recibidas, las negociaciones pollticas·.29 

Rlvler, nos ofrece una delinlclón mucho més concisa y completa, al calificarla de ~ciencia y 

arte de la representación de los Estados y de las ne<;,ociaciones•.30 

En efecto, 111 politlca exterior -que deba absorber acciones y reacclones ruera del contralor 

Interno de un Estado no puede vivir de Idealismos, sino do realidades. Le corresponde a ella 

ajustar los hechos accidentales a las le1·es pcnnanentes que presiden los destinos de las naciones. 

Por ende, la Diplomacia es ciencia en la qua es necesario aprender las reglas y arte de sorprender 

los secretos. Ciencia, en cuanto Implica el conocimiento profundo de las relaciones jundlcas y 

polltlcas entre los dlver.;os l!stados, sus respectivos Intereses, tradiciones históricas y ligazones 

convencionales. Arte por la habilidad para realizar los objetivos de una dirección polltlca 

detennlnada. 

Aparte de este concepto, existen otras acepciones para designar con la palabra 

DIPLOMACIA varias cosas completamente diferentes. Asl, unas veces se la emplea como 

sinónimo de polltlca exterior, como cuando se dice "la diplomacia mexicana en las conferanclas 

panamericanas"; otras, significa el proceso y el mecanismo de una negociación, por ejemplo al 

afinnar que "la unificación de Alemania sólo podio sor resuelto por lo diplomacia o por lo fuerza"; 

una tercera Interpretación es la que se refiere a ella como carrera o titulo profesional. Por último, 

también puede considerársela como cualidad o habilidad que, desfigurada, llega hasta la 

;:s.iow.E..Op.t1t. 

30 
Pndicr-Fodcrc,. P.,Op. nt. 
Rhicr,J.,Op.ctt. 
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'cortesenle aparente o Interesada" como reza uno de tos significados aceptados por el Diccionario 

de le Lengua Espenole. 

Rafael De Pina, defino e le Dlplomecle como 'la actividad profesional do los funcionarios del 

servicio exterior (dlplométlcos) destinada a Ja ropresanlaclOn de su pals en el extranjero, a 

fomentar las buenas relaciones entre su pals y aquel en que prestan sus servicios, a defender en 

éste los intereses legltlmos de sus conaclonales, a Informar a su gobierno cuanto pueda ser de 

Interés poHtlco para el mismo, etcétera.• Y as! como ·e1 arte de las relaciones lntemaclonales•.31 

La vulgarización del concepto do duplicidad en las relaciones entre Estados se ha extendido 

e tal gredo que mucllas veces se considera al término diplomacia como equivalente e falsedad. 

B. ORIGENES. 

Se he afinnado que la Diplomacia es tan antigua como el mundo. En prtnclplo, puede 

decirse que es contemporánea de los primeros contactos entre cienes y tribus, ya que el arte da 

persuadir y le ciencia de les negociaciones nacieron con los primeros hombres y participaron de la 

misma necesidad ·O utilidad· que sentlen por la guerra o por la atracción del amor. que luego 

fueron factores para la elaboración de normas jurídicas de convlvcncla. Sus orígenes, remontan o 

las primeras eras de la historia do la humanidad, por ejemplo, debe haber en la prehistoria un 

momento en que grupos salvajes slnlieron la necesidad do negociar después de una batalla. Los 

primeros negociadores trabajan bajo la protección do los dioses, el negociador es un semldlvlno y, 

tocar1o, seña Incidir en sacrilegio, lo que provocarle la Ira do sus protectores sobrenaturales y sus 

terrtbles venganzas. En este sentido, los autores son unénlmes en afirmar el origen sagrado del 

mensajero "Personae Sonctoo', por eso el negociador revestido de protección divina fue pacifico 

entre los pueblos més rudos. 

Este ciencia nace como producto de les necesidades comunes, lazos religiosos, raciales, 

consuetudinarios e Intereses o ambiciones polltlcas, buscando unidad de dirección encaminada a 

establecer una justa ponderación para asegurar ta paz y la Independencia de todos. O bien, para 

favorecer empresas do conquista, do adquisiciones torrttorlales o de domlneción universal. 

JIOcPina.IW'ad,Op.dt .. pag.193. 
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En cuanto la evolución histórica de este ciencia, pone en evidencia que desde sus orfgenes 

se perfilaron dos Instituciones, le Representación y las Prerrogativas, fundamentales para el 

Derecho Dlplométlco. 

Cierto es que, trece siglos antes de nuestra era, la existencia y necesidad de la diplomacia 

aparece confirmada, en forma de consejos al rey, en les Leyes de Manu (libro VII, sastras 63 al 

68), lndlc.!ndole la ronma de elegir embajadores y la Importancia de sus funciones; y. mucho más 

tarde, en el Tratado sobre las Embajadas atribuido a Aristóteles o en De Legationibus, la obra de 

Cicerón. O en los Proverbios de Salomón se die.e que ·e1 embajador fiel es para equél que le ha 

enviado como la frescura de la nieve durante la cosecha proporcionándole reposo a su alma·. 

Dentro de este desarrollo se distinguen dos periodos históricos, anterior y posterior al siglo 

XV. En el primero le representación tiene carácter personal y transitorio, y aparecen los rudimentos 

de las prerrogativas y de ta orgonlznción del servicio diplomfltico. Sin desechar la posibilidad de ta 

existencia de los más antiguos representantes entre asirios, babllonlos y hebreos. 

Egipcios. Los recientes descubrimientos de los archivos reales coma on los subterráneos de 

Bogaz.Keu, corto del rey Hititas vinieron a demostrar la Intensa actividad desarrollada por esas 

pueblos en su relación, presenta detalles de los negociadores, que se entrecruzan, caravanas 

cargadas de riquezas, pMnclpes y potentados ejecutando una acción Internacional, dramática e 

Intensa, ógll y eficiente, articulando esquemas y forjando equilibrios polltlcos, estimulando Intrigas, 

y fomentando tensiones militares, creando zonas de lnfluencla, y ensayando Institutos jurídicas, 

como la extradición, asilo dlploméllco, pactando Intervenciones, finmando !retados de asistencia 

ofensiva y defensiva y hasta adoptando un lenguaje común en la termlnologla de las relaciones 

Internacionales. 

Persas. Con los persas en el slglo VI A.C. un grandioso Intento consciente de unUicación del 

mundo de acuerdo e un esquema racional, bajo le Inspiración de Clro, su actividad Internacional es 

héb!I después del suceso militar del episodio blbllco de la liberación de los judlos dal cautiverio de 

Babilonia. 

Grtegos. En las Relaciones Internacionales, el negociador helénico debía reunir las 

condiciones de honorabilidad, fidelidad al deber, de honestidad, de habllldud, poseer buena 

memoria, audiencia y elocuencia, capacidad de discernimiento sobre el lugar, la oportunidad de 

sus Intervenciones oficiales. 
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El Presbe/s o Autocrotes, negociador griego, su heráldico ora la ambición, su antepasado y 

protector, un dios, "Hennes", negociador divino qua cruza los espacios Infinitos dal Oltmpo a la 

Tierra, diligente mensajero alado del rey da tos dioses. En la Grecia antiguo, las relaciones 

Internacionales entran entre ellos, pues, el extranjero era un bMiaro, su cbdlgo de reglas era la 

costumbre Internacional Integrando al compo normativo da su relación. El mundo lnterllelénlco, 

Impelido por motivos de convivencia socia\ supera tabúes y paulatinamente va desarrollando lazos 

entre grupos, tribus, ciudades, y, més tarda forman ltgas, estoblocon reglas jurldlcas bajo el 

emparo y sanción rellglosas do aceptación general, la aceptación de los Institutos de los 

mensajeros, rodeado de una resplandor do respeto, mismo de los enemigos, Instituto de lo 

Proxem/a, da la hospitalidad, del Instituto del A.•llo, y los tratados, asl como lo configuración 

especifico de los negociadores. 

Romanos. El Legatl, negociador que o\ comienzo era le voz del anunciador, el 

desenvolvimiento de las Rolaclones lntemecloneles, ya no basta la voz fuerte, sin embargo, ya 

estemos en la épocn de los debates en los asambleas, entramos en el per[odo del Oretor, el 

negociador precisa dominar la palabra, las letras, las artes, la elocuencia y la representación. 

Surgen los Oretores, que en los consejos públicos llenen la Incumbencia no apenas do 

anunciar el mensaje, pero si temblón, hacor la defensa oral, se lnstltuclonaltze da este manera el 

negociador. Durante su pennenancla en las ciudades extranjeras raclblan los negociadoras, cuyo 

persona era Inviolable, varios homanajes, se organizaban en su honra, varias solemnidades, y 

después de los debates regresaban a sus ciudades y deban cuenta de los resultados obtenidos; esl 

exlstlan ceremonia de pez y ceremonia de doclaraclón da guenre Invocándose la protección divina. 

No obstante qua las normas no variaron substanclalmonte con las Instituciones de Gracia y 

Roma, equl es donde se precisan mejor sus funciones de negociar con lns demAs naciones. 

Pero en la Edad Media surgen los Apoalslaril y responsables del Papado con cierto con\cter 

permanente, la denominación de Embajador y le organización de un servicio dlplomAllco en 

Venecia a partir de 1268, y el reconocimlenlo do la Inmunidad de los rapresententos extranjeros en 

las Leyes de Partidas. El papel de la Iglesia fue preponderante durante todo el pertodo que se 

extiende hoste el fin de la Edad Medio y el comienzo da la Edad Moderna, a través de las 

Instituciones de la "Paz de Dios• y de la "Trague de Dios·, esteblecldes contra la guerra, y por otro 

lado, las cruzadas predlcodas y llevadas a coba contra los Infieles. 



28 

Estas primeras montrcstaclones orgánicas aparecen en el siglo XIII y, desde entonces, crece 

su Importancia y con la apar1clón de les embajadas permanentes su desarrollo trae como 

consecuencia de consejos o departamentos de asuntos exteriores. 

Ya con anterioridad, la diplomacia popal revostla un caréctor especial enviando ante los 

emperadores de Constantinopla, Apocrlsllfios que no lenfan realmente carácter representativo, ya 

que su misión conslstra en sostener los Intereses, no del Popa, sino de 12 diócesis a que 

perteneclan. 

Los primeros Legados acreditados fueron aceptados en Europa, que al mulllplicarse dieron 

lugar a protestas de los princlpes que establecieron que no podlan entrar en sus !orrl!orios sin 

autorización previa, defendiendo as! sus derechos de soberanla en contra de los procedimientos 

de los enviados, y que el Papa no podla enviar como legado sino a una persona elegida por el 

soberano. 

En les ciudades /101/anas es donde la diplomacia se organiza y dcspllega una sorprendente 

actividad. So hacen y deshacen alianzas en busca de establecer un equilibrio entre las rueizas de 

los pónclpes y de las repúblicas existentes en le Penlnsule. La dlplomocla es tan fructlfora en 

resultados que no hay ciudad !!allana que no esté or¡¡ullosa de la habllldad do sus negociadores. 

Florencia, en los siglos XIII y Xty cuenta con enviados como Danta, Pctrerca y Bocacclo. Venecia 

-llamada con razón "Escuela y piedra de toque de la dlplomaclo", desompefta una función 

Importante en la historio del derecho do embajada.-

Roma, fecundo en diplomacia de genio, actúa ten hábilmente que la Santa Sede logra hacer 

admitir, como obligación de los soberanos, la Institución de las llamadas Embajadas de 

Obediencia. 

La organización da la dlplomacla veneciana merece cita aspeclal, ya que ello funcionaba 

con regularidad mlentms en al resto de Europa era Incipiente. 

En el siglo XIII, una de ras preocupaciones de la República fue adoptar medidas de 

protección del Interés público en cuestJones relativas a Ja diplomacle. En 1238, un decreto prohibe 

a los enviados ante la corta de Roma aceptar cualqular benenclo, y en 1268 se ordena que todos 

los embajadores daberén entregar a su regreso los obsequios que hublnran recibido. Una ley de 

1288 dispone que los agenles dlplométlcos daberén lnfonnar por escrito sobre su misión, o los 
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quince dios de su regreso. dejando cons1nncin de lo que hubieran hecho "en honor y en Interés de 

Venecia". 

Otra serie do prudentes medidas fueron dispuestas, tales como la que establecla que ningún 

veneciano podrfa aduar como enviado en parses donde tuviera propiedades o alejarse de su 

puesto. En el siglo XIII se fijó como duración para las embajadas, de 3 e 4 meses; en el siglo XV, 

que no podfa exceder de 3 ª"ºsen la misma corte. prohibiéndoscles hablar con los extranjeros de 

polltlcas ajenas al gobierno. El envfo de los agentes dlplomáUcos era atribución del consejo de 

Pregadi y, después de 1497, del Senado. La elección Ge hacia por votación y nadie podfa 

sustraerse a la carga pública de ser enviado como embajador. 

Los gastos de un diplomático no estaban en relación con los sueldos y eran frecuentes las 

quejas ·como las de Maqulave!o- por Ja fatt:J de fondos para cumplir su misión. 

Las misiones dJplomáUcas se extendieron más allá de las fronteras de Italia y, desarrollando 

une poHUca pos!l!va y práctica, Venecia supo sacar ventajas de las guerras contra los Infieles. 

Durante el siglo XVI, Venecia contaba con embajadores acreditados en Viena, Parfs, Madrid, 

Roma, Nápoles, Turfn, Milán, Londres, en los cantones suizos, Egipto y Persla, y participaba en 

las grandes reuniones internacionales. 

La orgonlzacl6n de In Diplomacia pasó después de Italia ol resto de Europa, donde durante 

cierto lapso sa mantuvo Indecisa e lndefin!da. No habla regularidad ni continJldad en las misiones, 

pues las cortes titubeaban en enviar agentes al extranjero, ya que miraban con desconfi1:mzn que 

los otros príncipes acreditasen legaciones ente ellos; Femando V consideraba a los diplomáticos 

•espfas o Intrigantes·, y Enrique VII no deseaba que prolongaser. la pennanencla en sus dominios. 

Felipe de Camines, que conocla el oficio por haber sido embajador, escribla a mediados del siglo 

XV en sus Memoires: •No es cosa muy segura tantas Idas y venidas de embajadas; pues a 

menudo tratan en ellas malos asuntos; sin embargo, es necesario enviar1os y reciblr1os•, y 

Calllores decfa •se llama el embajador un honorable espla, porque entre sus principales 

preocupaciones está la de descubr1r los secretos de la corte donde se encuentra y no cumple con 

su empleo si no hace los gestos necesarios para atraerse e los que estén en condlclones de 

lns1rul~o·. 

En el segundo período Influye el advenimiento del sistema de los Estados europeos durante 

la Edad Moderna, y donde la diplomacia se perfecciona realizando progresos paralelos al del 

Derecho Internacional, y donde los principios de la Diplomacia fundamentaron la Institución de la 
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Reprosenleclón Pennanente, el Ordenamiento de las Funciones da los agentes Dlplomátlcos y /a 

consolidación de los Privilegios e Inmunidades, que luego fonnarlan parte del contenido del 

Derecho Dlplomátlco. El carácter pemlanente, si bien se senala originado en el que oto11Jaran 

desde el siglo XV a sus representantes, Femando el Católico, Luis XI de Francia, El Cardenal 

Rlchelleu o el seivlclo dlplomállco do Venecia; quedó pcsilivamente consagrado en los Tratados 

de la Paz de Westfalla de 1648, que puso fin a la guerra de los treinta anos con la firma da los 

tratados de Munster y Osnabrück, significando la primera manifestación de la comunidad 

Internacional y senatando el estableclmlcnto de las legaciones permanentes. A su vez, la 

organización del cuerpo Oiplo1nático en sus distintas categorfas, comenzó a regir por los Estndos 

desde el Reglamento de Viena do 1815 y el Protocolo de Alx-la·Chapo/le do 1818. 

La contribución de estos elementos para la Institución dlplomát!ca se acrecentó con otros 

cuya aparición facilitaron la afinnaclón de la unidad jurisdiccional de los Estados, el 

peñecclonamlento de las Instituciones poHticas y el desarrollo de los vfnculos entre las naciones. 

De esta manera los privilegios e Inmunidades originados en los usos y costumbres Internacionales 

adquirieron vigencia efectiva, el ej~rcicio de la actividad dip!omátlca fue sometida a nonnas 

Indispensables para asegurar la normalidad de las relac!ones Interestatales, y la representación 

permanente que desde 1815 se consideraba derivada de la pernona del soberano en virtud del 

principio de legitimidad, tomó nueva fisonomla con el advenimiento de la era del 

constitucionalismo, Imponiéndose ta doctrina de que los agentes dlplomátlcos, reconocidos en el 

carécter de ministros públicos, lnvestfan la representación del Estado en base al principio de la 

Igualdad jurtdlca de los Estados. 

Por último, el Imperio del régimen democrático de gobierno Impuso, a la polltica exterior, los 

mismos métodos que pasaban a regir el orden Interno, determinando el reemplazo del sistema do 

la llamada "Vieja Dlplomacla" pcr la dlplomocia nueva o democrática, que caracteriza a la actual 

•01plomacle Directa•. En esta nueva etapa de la Diplomacia, que numerosos autores sostienen 

que comienza después de la proclamación de los "t4 Puntos do W. Wilson·, el curso de las 

relaclones Internacionales sufre las modificaciones emergentes de las condiciones geográficas, las 

estructuras sociales, económicas y financieras Internacionales, los conflictos y conlrovers!as entro 

los Estados y la técnica revoluclonarie de los armamentos. Es as! como se ha visto crecer a la 

Dlplomacla, progresar y perfecclonorse constantemenle. 
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C. IMPORTANCIA. 

Carios Calvo senala como objeto de la Diplomacia •asegurar el bienestar de los pueblos, 

me:nteñer entre ellos la paz y la buena ennonla, gsrantizando la seguridad, tranquilidad y dignidad 

de cada uno de ellos". 32 

La Importancia de la acción d!plomálica debe ser ejercida desde dos aspectos distintos: 

una, positivo, fundamental, ]uridico; otro, abstracta, variabl&, obra exclusiva de la política. Esta 

última, regida PQr la flexlbl!idad de las circunstancias, de las Instituciones y de los hombres, ya que 

el verdadero éxito de la pol!tlca no está en suscitar ocasiones, sino en sacar provecho de ellas. 

La dlplomac:a, Independientemente de su c.'.lrácter representativo, desarrolla una triple 

función en beneficio de la convivencia Internacional: OBSERVAR, PROTEGER Y NEGOCIAR. 

Le corresponde OBSERVAR, p:ir er:cima de los inlereses privados y de los partidos 

polllicos. cuanto se refiere a las relaciones reciprocas entre Estados. 

Debe PROTEGER les intereses nacionales y los de sus ciudadanos, velando por la 

obseNancia de los tratados y por el respeto de las nonntis jurldicas internacionales para evitar o 

reparar las infracciones al Derecho o la lcslón a los Intereses l:?gitimos. 

NEGOCIAR sobre los objetos més variados y con los mas diversos motivos. tanto para 

prevenir, apaciguar y resolver conflictos, como para encauzar las relaciones polillcas, 

económicas, jurldicas, sociales y culturales en un plano de colaboración lntemacionaL 

Le organización poHtlca de los Estados y la interdependencia existente entre ellos, ha hecho 

lmprescindlble la inteNenclón directa y constante de los gobiernos en los asuntos internacionales 

que se han mu!Uplicado a consecuencia de la comunidad de Ideas e intereses y que constituye uno 

de los fenómenos sociales más característicos desde la lenninación de la segunda guerra mundial: 

esto es, la cooperación inlemacional extiende a cada Instante su campo de acción y tos lazos de 

dependencia reciproca se multiplican y anudan. 
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De estas situaciones surgió el Contralor de la Diplomacia mediante el cual cada Estado 

puede vigllar la ejecución de los compromisos Internacionales y la aplicación de las reglas de 

Derecho. El fundamento de esa contralor deriva del derecho subjetivo del benenciario y esté 

subordinado al Interés legítimo. Se basa en prácticas consuetudinarias que no han requerido, la 

mayoría de las veces, estipulación expresa en Jos tratados. 

El contralor, sobre normas de Derccllo Internacional establecidas por tratados está ejercido 

por la diplomacia en la medida en que su Inobservancia causa pe~ulcios morales o materiales al 

Estado Interesado o a sus conacionales (protección diplomática) o pueda afedar la paz o la 

seguridad internacionales (Carta de las Naciones Unidas o de /a Organización de los Estados 

Americanos). Como excepción, ese contralor puede ser efeduado, en tiempos de guerra, por un 

Estado neutral que no tenga un interés directo (protección de los Intereses de una nación 

beligerante). 

La Diplomacia no tiene hoy pcr final:dad seguir una intriga po!ftfca, hacer o deshacer 

enanzas; su objeto es mjs vasto y el diplomático es hoy un Informador permanente, cuyas 

Inmunidades y privilegios le permiten Investigar con abso!uta independencia la vida polltica, 

económic3 y socia! del país de residencia, por medio de análisls continuos y completos, ya que 

cualquier factor que afecte la soberanfa o el equilibrio de l!na neción puede repercutir en los 

Intereses de los demás. La Importancia de la diplomacia es lncueslionabla. 

El Prfncipe de Mcttemlch, dlplomático austriaco, nos legó los siguientes axlomas de la 

dlplomac!n: 

10.- El hilo de una negociación no puede ser cortado jamás; en especial si so lrata de salvar 

o restablecer la paz: 

20.- Todo ado diplométlco, tode reunión de mlr.istros o jefes de Estado, toda redacción de 

un acuerdo, deben ser preparados cuidadosamente; 

3o.- Ningún compromiso debe ser prematuro, hay que reservar libertad de acción el mayor 

tiempo posible: 

4o.- En polltica, no hay asuntos sin Importancia; una gran nación, aunque se manlenga 

denlro de un slS1ema, debe estar presente en todas partes; y 
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So.· Estar Informado de los menores detalles en las acilvidades de los paises amigos y, con 

mayor razón, do los rivales, y de las razones públlcas y ocultas de esas actividades. 

D. DIPLOMACIA SECRETA Y DIPLOMACIA PUBLICA. 

Una de les criticas más acerbas contra la diplomacia ha sido el carácter secreto que 

rodeaba, en el pasado, la negociación, conclusión y vigencia de los tratados Internacionales. En la 

antigüedad, el Derecho público atribuyó al monarca una competencia Ilimitada en materia de 

pol/Uca exterior y no acoplaban ninguna sanción jurfdicamente organizada. Robustecido 

Jurfd!camente el fundamento de la monarqufa centralista, los monarcas detentaron hasta fines del 

siglo XVtll una competencia funcional en el marco de la po!ftica exterior, realizando la llamada 

diplomacia de Boudoir y la Internacional de los monarcas, alrededor de la cual giraban los 

conflictos sucesorios y las rivalidades de las casas reinantes. 

El secreto o reserva en la diplomacia era habitualmente acompañado de una diplomacia 

secreta, a la que recurrlan los jefes de Estado y los cancilleres, utilizando todos los recursos sin 

consideración alguna; ejemplos de ella fueron Lo Correspondanco Secréle de Luis XV y el no 

menos misterioso Gabinete Negro de Mettemlch. Napoleón 111 recurrió a ello, a espaldas de su 

propio Ministro de negocios extranjeros y, por su parte, Bisnrnrk la empleó hasta para vigilar a sus 

propios embajadores. 

Con el ejercicio de esta Diplomacia secreta, todos los convenios lntemaclonales, fueron 

documentos secretos cuya exacta naturaleza y alcances ertm totalmente desconocidos para los 

pueblos, aunque los Impulsaron a la guerra o a quebrantar la buena fo nacional. Cansados los 

sübdltos de que se dispusiese caprichosamente de sus vidas e inlereses, hicieron valer sus 

prerrogativas naturales y reivindicaron para si participar en la p{l!llica exterior, mediante el 

contralor parfamentarlo, en la ratificación de los tratados y en el repudio a los acuerdos secretos. 

Nuevas disposiciones fueron Incorporadas en la estructura constitucional de los Estados, y 

paralelamente, se Inició un movimiento de desconocimiento Internacional de los acuerdos de esa 

especie, que cristalizó en uno de los Catorce Puntos, que el B de enero de 1918 sostenla el 

Presidente 'Misan al proclamar la Diplomacia Pública. 

Finalizada Ja Primera Guerra Mundial, el pacto de la Sociedad de las Naciones, dispuso, en 

su artfculo 18, que la validez jurídica de los tratados depcnderla, en lo sucesivo, de su registro y 

publicación; posteriormente, la carta constitutiva de las Naciones Unidas Incorporó, en su artículo 
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102, una disposición idéntica, agregando que su Incumplimiento lmpedirta que ese tratado pudiera 

ser Invocado ante los órganos do la entidad lntemaclonal. 

Esta tendencia a la Diplomacia p<ibllca o abierta se manlfes16 especialmente en los Es1ados 

Unidos de América, lnOuyendo le decisión de Adams de lnfonnar al Congreso los ponnenores de 

los asuntos tratados. En el Senado -cuya Intervención en los asuntos Internacionales os decisiva· 

se Inició una campana contra las sesiones a puertas cerradas, logrando en 1794 que sus sesiones 

fueran públicas, •con excepción de los casos que en opinión del mismo Senado, sea requerido el 

secreto•. 

Mantenido este carácter en las negociaciones diplomllttcas no tennlnodas, el creciente 

Interés del pueblo y In prensa presionan les decisiones del Departamento de Es1ado, que publica 

regulannente volúmenes con su correspondencia diplomállca. 

En le actualidad, los más candentes problemas se discuten públicamente en las 

organizaciones lntemacionales, y las distintas Cancl!lorias acostumbran a formular declaraciones 

sobre los prtnclpales acontecimientos do poiltlca oxtertor, dundo a publicidad comunicados y notas 

lnlercambladas con otros gobiernos. Como excepción do es1a polltlca se rocuertfa el caso del 

Presidente Roosevelt, que negoció el acuerdo de Yalta, rodeándolo de tenlo sacrelo que ni 

siquiera dejó copla del mismo en los nrchlv0s del Departamento de Estado. 

No obs1ante, la supresión del secrelo en las negociaciones es todavln objelo de 

controversias. Es cierto que en una democracia el públlco llene derecho a estar lnfonnado y que, 

en principio, una polltlca extertor comprendida y apoyada por la opinión pública es más efectiva y 

nnne; pero también es real que el desarrollo de negociaciones públicas puede ortglnar dificultades, 

ya quo la diplomacia democrática descansa muchas veces en emociones populares más que en 

las opiniones técnicas. 

Uno do los objetivos do la diplomacia es el ajuste de las diferencias entre Es1ados y se hace 

dificil llegar a un arreglo si las partes se han comprometido e una campana electoral, en debato 

público, a sostener las mé.xlmas pretensiones de su pals. 

El principio democrálico del conlralor pollllco medlanle el libre debale es de más fécil 

aplicación en le política interna que en le internacional; pero admitir la opinión de las minorfas, la 

critica y la necesidad de responder a esa critica, proporcionan n la dlplomada base moral de la 

que carecen sistemas dictatoriales que trabajen en la penumbra de los gabinetes y a espaldas de 
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la opinión ptlbllca. Pero el rechazo de la diplomacia secreta no Implica necesariamente el 

desconocimiento de la necesidad del secreto en la dlplomncla. 

E. LA DIPLOMACIA COMO CIENCIA. 

A partir del siglo 'IN, la diplomacia fue objeto de tralados en iatln, francés y espanol, donde 

se describen y ensenan el arte de las negociaciones, las funciones del embajador y sus prtvlleglos. 

las calidades requeridas, Incluidas la fortuna y el nacimiento Ilustre; el estilo diploméllco y las 

consiguientes recomendaciones sobro costumbres, vestidos, modales, religión, tratos, gastos, etc. 

Surgió después la necesidad de una selección cuidadosa del dlplomético, basada en la 

capacidad y la experiencia. Las cancl!lerias que anterionncnte establecleron corno condición la 

nobteze hereditaria, la formación militar, y aun Jos bienes da fortuna, comprendlaron que la 

diplomacia era arma de dos filos que en manos lnhábllcs y sin un cerebro vigilante podfa ser 

peligrosa. Los diversos Estados comenzaron a exigir exámenes y titulas profesionales para la 

práctica del dificil arto do las negociaciones. 

Trocada as! la diplomacia en disciplina, Enrique VIII encarga a Thomas Dentan, Nicolás 

Bacon y Robert Cory al proyecto para organizar una escuela de Derecho de gentes y la 

dlplomecla: y en 1697, se cree en Franela, bajo los auspicios del marqués de Torcy, una especie 

de seminario, donde los aspirantes a dlptométlcos eprendlan la carrera de secretarlcs. En 1701 se 

funda, en Roma, la Escuela Oiplométlca Pontificia, refonnada an 1879. Con el transcurso de los 

anos, las Universidades europeas Incorporan a sus planes de estudio cursos especializados y 

hasta Estados Unidos de América, poco dispuesto al reconocimiento de la base clentlfica 

Imprescindible a la diplomacle, Inaugura en 1919 la Schoo/ ol Foreing SelVica de la Geor¡¡e/own 

UnMlrslty y se multiplican los cursos dedicados al estudio do las relaciones Internacionales. 

Carlos Calvo ha enumerado como preparación clentlflca Indispensable para In dlplomacla: 

el Derecho Internacional, el Derecho Dlplométlco, el Derecho público de los principales Esledos, la 

Geografia y la Estadistica, la Historia polltica y militar, los diferentes sistemas de dominación, 

supremacfa, conveniencia, conservación, equilibrio, centralización, confederación, ele., y el arte 

de la composición dlp!omálica. La comp!ej!dad de los prob!emas Internacionales y el desarrollo de 

las actividades correspondientes, requieren hoy una mayor especialización y un campo de 

conocimientos més arnptlos y profundos. 
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La base de la preparación públlco-dlplom!llica es la cultura profesional, pero ésta no 

constiluye por si toda la educación. El vernadero diplom!llico, como el partamenlarto, se 

complemenla en la acción, que le pennlte aplicar sus conoclmienlos y su tacto. La ciencia de la 

dlplomaclo requiere, entonces, liempo y dedicación, para lo cual todos ne son aptos y ninguno le 

adquiere por Intuición: requiere las ensenanzas de los llbros y el conocimiento de los formas, de 

los usos y de los hombres. En su campo de acción -ha dicho Mettemlch- •1as derechos se 

enfrenten y las fuerzas se miden: no hay voces de mando ni de obediencia. Es nccesarto evitar la 

lucha abierta y llegar al fin. Intervienen por consiguiente, los hombres con sus cualidades y sus 

defectos." 
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CAPITULO SEGUNDO 

ÓRGANOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

111.-ÓRGANOS NACIONALES O ESTATALES 

A. ÓRGANOS CENTRALES O INTERIORES 

Los órganos cenlrales son, esenclolmenle, el Jefe del Estado o Jefe del Gobierno y el 

Ministro o Secretario de Relaciones Exteriores o de Negocios o Asuntos Extranjeros. 

1.-JEFE DEL ESTADO O JEFE DEL GOBIERNO 

Es el órgano supremo del Estado en materta de relaciones Internacionales. 

El Jefe de Estado, no tiene, sin embargo, esa facultad a tltulo parsonal, sino como 

rapresentoción del Estado, que es el sujeto de Derecho Internacional reconocido. 

Todo Estado enJra en relación con los demás a lravés de su Jefe de Estado, quien es el que 

ejerce y representa la autoridad suprema. Autoridad suprema que puede ser unipersonal cuando 

la desempefla un pdncipa de la sanwre, monarca; un ciudadano e!~ido por el pueblo, presidente; 

o el conductor civil o militar de un movimiento revolucionario triunfante; o, con menos frecuencia, 

plurtpersonal o colegiado cuando la desempefla un organismo gubernativo generalmente Integrado 

por un limitado número de ciudadanos de elevada significación en la poHtica del instante. también 

se ha dado el caso, sobre todo en tiempos pasados, de que una misma persona individua\ haya 
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sido, a la vez, Jefe de varios Estados, como ha ocunido en las uniones do Estados. Los cambios 

que como consecuencia de une revolución, puedan realizarse en la Jefatura de un Estado, son una 

cuestión de derecho Interno, ye que los derechos y deberes del Jefe de Estado pasan a quien deba 

sucederte según el derecho constitucional del Estado en cuestión. En la práctica Internacional, 

estos cambios deben ser objeto de reconocimiento. Pero se lo llame emperador, rey, sultán, 

presidente, jefe de gob!emo o duque, o se diga simplemente triunvirato, dirnctorlo, consejo, soviet, 

etcétera, pera simbolizar con una sola palabra la autoridad máxima, es cosa convenida en el 

lenguaje internacional que tales denominaciones sugieren la presencia temporal y la 

personificación del poder. 

Hay, sin embargo, diferencia entre un soberano y un presidente de República aún cuando 

ambos ejerzan por el Estado el Jus Reprosentationis Omnimodae. 

El primero, Jefe de un gobierno monárquico, es soberano en cualquier pals y en todo 

momento, desdo que es como un slmbolo viviente do un gobierno hereditario y vitalicio; el 

segundo, Jefe de un gobierno republicano. lo es mientras duren las funciones do su cargo. Hay, 

también, que distinguir entre el SoMrnno o Jefe del Estedo y el agente diplomélico: aquél 

representa el Estado ante la comunidad lntemeclonel, y éste lo represente ante el Estado donde 

desempena su misión. 

El Derecho Constitucional de cada pels senala el limite de le competencia del respectivo 

Jefe de Estado como depositario del poder supremo. 

En Mt.xlco, nuestra Constitución Pollllca, en su articulo 89, enuncia las facultades y 

obligeclones del Presidente de le República y en su fracción ti establece: "Nombrar y remover e 

los Agentes Dlplométlcos ... "; fracción 111: "Nombrar los Ministros, Agentes Dlplométlcos y 

Cónsules Generales, con aprobación del Senedo", fracción X: "Dirigir le Potltica Exterior y 

celebrar Tratados Internacionales, sometiéndolos a le eprobeclón del Senado. En le conducción de 

lel Polltica, el Titular del Poder Ejecutivo observara los siguientes principios nonnatlvos: la 

autodetemilnaclón de los pueblos; la no Intervención; la solución pacifica de controversias; la 

proscripción de la amenaza o el uso de le fuerza en las Relaciones lnlemaclonalcs; la Igualdad 

)urfdlca de los Estados; la cooperación lntemeclonel para el desarrollo; y la lucha por le paz y la 

seguridad Internacionales·. 

Concuerdan estas disposiciones con lo que establecen el articulo 73 fracción XII: ·e1 
Congreso tiene facultad para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el EJecutivo·: 
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fracción XIII: "para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o matas las presas de 

mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marltlmo de paz y guerra·; fracción xx: 

"para expedir las leyes de organización del Cuerpo Dlplomállca y del Cuerpo Consular 

Mexicanos·; y de acuerdo al artlculo 76, son facultades exclusivas del Senado: fracción 1: 

·Analizar la Polltlca Exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con bese en los !nfonnes 

anuales que el Presidente de la República y el Secretario del despacho correspondiente rindan al 

Congreso: ademas, aprobar los Tratados Internacionales y Convenciones diplomáticas que celebre 

el Ejecutivo de la Unión·; y fracción 11: ·Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario 

haga de Ministros, Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales .... • 

De lo cual se deduce que entre las atnbuciones privativas del Presidente de la República 

Mexicana en al orden internacional, figuran las siguientes: a) mantener las relaciones del pafs con 

los Estados extranjeros; b) dirigir la politica exterior y celebrar tratados internacionales y 

convenciones Ad Reforendum del Congreso; c} declarar la guerra con autorización ad refendum 

del Congreso de le Unión; d) hacer la paz Ad Referondum del Congreso de la Unión; e) nombrar y 

remover a los Agentes Diplomáticos y Cónsules generales con aprobación y ratificación del 

Congreso, 

El presidente, como jefe supremo, Jo es también de todos ros representantes de la Nación 

en el exterior, y en tal calidad la representa Igualmente en la roccpc!ón de los ministros 

extranjeros, cuando son acreditados Ante el pals, o cuar.do se Inician gestiones para enlabiar con 

él relaciones de amistad. 

El diplomático y tratadis1a brasHetlo Hildebrando Acclo!y, dice que •atgunos autores opinan 

que el soberano o Jefe de Estado no tiene derecho de representación fuera de Jos limites en que 

tal derecho le es expllcitamente reconocido por la ley constitucional del respectivo Estado, en la 

esfera Internacional, será válido únicamente cuando esté de acuerdo con las modalidades 

previstas en dicha ley".33 

•otros, sin embargo, piensan de manera contraria y sostienen que, ante el Derecho 

Internacional, todos los actos practicados por un Jefe de Estado, en tal calidad, en las relaciones 

con otros Estados, todas la manifestaciones de voluntad expresadas por él, en tal carácter, deben 

ser atribuidos al propio Estado, se encuentren o no en contradicción con su Derecho 

Constitucional". 

33 Aroolly, Hildclnndo, Tratado d1d1rtcho111/tma,10110/ pWblico, lüo De Janciro. 19$6. 
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'Entre estas dos opiniones dlver¡¡entes, Cavaglleri, se Inclina por la sc¡¡unda y observa que 

las restricciones constitucionales no deben ejerr<!r ninguna Influencia sobro la eficacia 

Internacional de las manifestaciones de voluntad del Jefe de Estado, porque ello serfa contrario a 

la segundad de las relaciones Internacionales. La propia soberanla del Estado hace Inoportuna 

cualquiera verificnclón, por parto de otros miembros de la comunidad Internacional, de su derecho 

constlluciona l .• ,. 

Los Jefes de Estado, para ser reconocidos por los demás soberanos o prr.sldentes, deben 

notificar que han alcanzado el poder. El rcconoclmlento es expreso cuando se produce por 

comunicación especial, y técito cuando resulta del envio de un agente diplornético, o del público 

recibimiento de un emisario del nuevo gobernante. También es menester que el •cambio de titulo• 

en los reglmenes monárquicos sea reconocido por tos soberanos extranjeros, porque casi siempre 

oculte móviles que tienden hacia una nueva organización politlca. Este requisito existe en virtud 

da un uso tradicional qua el tratado de Aix.Je-Chepello, do 11 de octubre de 1818 rcaflnnó diciendo 

que •Los gabinetes se comprometen al mismo tiempo a no reconocer en \o sucesivo cambio 

alguno en los titulas de los soberanos, ni en \os de los prtnc!pes de sus cnsas, sin un previo 

acuerdo entre si'. 

Sin ernbar¡¡o, es preferible pennilir que ceda soberono se dé el lllulo que le convenga, hoy 

que les cuestiones de la precedencia no afecton los derechos y deberos fundamentales de los 

Estados. El <no reconocimiento> responde casi siempre a móviles po\lllcos. 

Corno tratamiento honorfflco el Papa es llamado 'Su Sanlldad' o 'Muy Santo Padre', los 

emperadores ·su Majestad lmpelial" y los Reyes 'Su Majestad Real", los presidentes de 

Repúblicas, salvo casos excepcionales corno los de Estados Unidos de Nortearnéñca y Suiza que 

no exigen para sus gobernantes un tratamiento solemne, reciben el titulo de •t=xcelentlslmo 

sanar. 

Hoy predomina una pertecla paridad de catc¡¡orta entre los jefes de Estados soberanos. 

J-4 Accioly, HildduOOo. Op. at. 
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2.- MINISTRO O SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES O DE NEGOCIOS O 

ASUNTOS EXTRANJEROS. 

El Jefe de Estado o Jote de Gabinete ante las múltiples lareas a cumplir. precisa Ir creando 

organismos dependienles de él, y es enlences como surge evidenle la necesidad de que uno de 

ellos se ocupo específicamente de lns relaciones exteriores bajo su dirección genera!, es as! como 

surge el Ministro o Secretario de Relac!ones Exteriores o de Negocios o Asuntos Extranjeros 

encargado de los asuntos lntemac!ona!es. 

Según algunos autores, ya en el Bajo Importo existfa un hmclonarto, el •Preboste DeJ 

Servicio Do Dlputsclones" que bien podría ser el germen hislóJico del Ministro de relaciones 

extertores, pues tenía ciertas carac\erfstlcas del lnlroduc\or de embajadores, contestaba los 

esClitos do otros soberanos y mantcnfa Informado sobre ellos al emperador. 

Pero, sin remontamos a épocas ton antiguas, con dlstínlas caracterlst!cas n las actuales, 

aparece por el ano 1253 en Inglaterra, un secrolano con funciones parecidas a tas del que hoy se 

halla al frente del Forolgn Olfica. 

Erice y O'shes, piensa, quo es por el dectelo del 1o. de enero de 1589 de Enrtque 111 que 

surge el primar ~Ministro de Relaciones Exteriores~. reuniendo en una sola secrelarla !odas las 

cuestiones que tienen relación con otros Estodos.35 

El Ministro do Asuntos Ext01iores es el encar¡¡edo da la dirección do las relaciones 

exteriores, mas veces bajo la supervisión del Jefe del Estado y otras bajo la del PaMamento. 

Este órgano pollllco admlnlstre!lvo estatal que se OClJpa do los negocios lntomacionales de 

un pals, tiene distintas denominaciones según el Estado de que se trate. 

En algunos casos, como Argentina, Bolivia y Chile, por ejemplo, se denomina Ministerio de 

Relaciones Exteriores. En Francia, Ministerio de Negocios Extranjeros; mlenlras que en Espana 

es Ministro de Asuntos Exteriores. En Guslemala, México, Panamá, /o denominan Sectelarla de 

Relaciones Exteriores; Estados Unidos de AméJica lo llama Departamento de Eslado; el Vaticano, 

Secrelarfa de Estado; la exUnión do las Repúblicas Socialistas Soviéticas lo llamaba Comlsariado 

3'ErictyO'lhu.,J.S~Op_t11,ll, 
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del Pueblo para los Negocios Extranjeros, el Reino Unido de Gran Brctana e lrtanda del norte, con 

la fónnnula no traducible de Forclgn Oflice; Suiza lo denomino Departamento Pollllco. 

Le época contemporánea se caracteriza por un considerable aumento do las funciones del 

Ministro de Asuntos Exteriores, lo cual, entre otras causas, es debido a In mayor complejidad de 

los problemas lntemeclonales, al desarrollo de los tratados plurilatcra\es, a la actual facllidad de 

las comunicnciones, a la reducción do la Iniciativa de tos jefes de misión diplomática, etcétera. 

Las funciones que se desempenan en el Ministerio de Relaciones Exteriores pueden 

agruparse, segün su naturaleza, en dos grandes categorlas, ye que el Ministro de Asuntos 

Extertores ejeroe una doble función: 

10.· Aquellas de carácter eminentemente polltico, al participar dtrectemente como 

planeador y ejecutor do la politice ••tenor del go~lcmo de que se trato, y con este lltulo participa 

personalmente en las negociaciones Internacionales; y 

20.- Las que llenen un contenido jurldlco, fundamentalmente, es el Instrumento de las 

relaciones jurldlcas entre los Estados, y ello: •) por su preponderante lnlervenclón en la 

represanlaclón dlplométlca, es el Jefe de todo el personal del sarvlclo diplométlco y consular y de 

todos los organismos y personas relativos a las relaciones lntemaclonales, sobre quienes ejerce un 

poder jerárquico y al qve da Instrucciones para ortentar su actividad; ciertos agontes dlplométlcos 

extranjeros estén acreditados cerca de él; obligo lntemaclonolmente ol Estado, en la medida en 

que somete to contencioso a una solución o fallo arbitral o judicial, y b) por su participación en la 

elaboración e Interpretación del derecho convencional, especialmente en lo que se refiere a la 

conclusión de atuendos on fonnna simplificada y de tratados. 

Según lo detennnlnen las leyes especificas, el Mlnlstcrto tiene lo misión esencial de 

promover. desenrollar y vigilar el cumplimiento de la ortenlaclón politice Internacional do la Nación 

y en ese sentido se encauza toda la labor de ta secretarla. 

Haciendo un estudio detallado de las funciones que conesponden al Ministerto do 

Relaciones Exteliores, algunas a cargo exclusivo de su titular, y airas cumplidas con la 

colaboración del per,;onal que Integra dicha repartición mlnlsterlal, encontramos que le competen: 

10. Las relaciones con los gobiernos foráneos, Incluso la Santo Se<Je y los organismos 

Internacionales; 
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2o. El contacto con el cuerpo diplomático y consular extranjero acreditado ante su gobierno 

y con el nacional actuante en el exterior. En ejercicio de es1as funciones se alargan las cartas 

credenciales y •p1acets" para los embajadores. ministros y encargados de negocios, como asl 

también tes patentes y exoquaturs que penniten el ejercicio de la función consular. A su vez se 

comunican Jos nombramientos y Jos reconocimientos que se efectúan a tos paises que 

corresponden. También le compete vigilar para que se respeten las prerrogativas del cuerpo 

diplomático y consular actuante en su propio pals y a las que atañen a las de su representación en 

el exterior. lnterviena también, sugiriendo y olotgando ras condecoraciones que se dan n 

extranjeros y que son concernientes a su ministerio. A través de sus representaciones otorga la 

debida protección e sus conaclonales en otros piases: 

3o. La participación en conferencias, congresos y reuniones Internacionales. y en ta 

elaboración de tratados bl y multilaterales, vigilando luego la ejecución de esos Instrumentos 

jurldlcos en los que su nación sea parte; 

4o. Lo relativo a las declaraciones de guerra y de otra naturaleza regidas por el Derecho 

Internacional Público, como nsr también lo referente a tos acuerdos de paz y a la introducc16n y 

tránsito de fuerzas extranjeras en el territorio do su pnls: 

So. Lo concerniente a los limites lntemaclonalcs, a ta extradición y el asllo; 

60. Legalizaciones de documentos procedentes y con destino al extranjero: 

7o. Organizar y sostener archivos de las materias que le competen, bibliotecas, registro y 

publicación de tratados y mapas geogn\Ocos, como también dar e publicidad los Informes, libros y 

estadísticas relallvos a la nación en el extranjero; 

80. Realizar esfuerzos por facililar y promcyor las irwcsligaclones y los estudios ncccsar1os 

para fomentar y proteger los Intereses y el progreso del pals en materias de su competencia; 

90. El ministro representa ante el Congreso al Ministerio de Relaciones Exteriores, prepara y 

defiende ante aquél los proyectos de leyes que le son propios, elabora la memoria anual que debe 

presentar1e y el programa de presupuesto de su repartición, y rindo cuentas do lnYersión confonne 

lo establezca la ley de conlabilidad respectiva; 
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100. Legaliza y refrenda con su finna los actos del Poder Ejer.utlvo atlnenles a matonas del 

ministerio a su cargo. Interviene en la promulgación y ejecución de las leyes. Atiende los pedidos 

de Informes del presidente y vela por las relaciones que, en asuntos do polftlca Internacional, tiene 

con los olros poderes constitucionales del pafs. 

11 o. Dispone lo relativo al régimen económlco administrativo de su repartición como jefe del 

personal que el Estado utiliza en sus relaciones externas. Dirige y flscallze las tareas de los 

oryanlsmos que de él dependen y resuelve las cuestiones que en este sentido se susciten en la 

esfera de su competencia. En esa función callllca al personal, dispone y/o aconseja, según 

corresponda por la fonna como fue hecho el nombramiento (con acuerdo del Senado), retiros, 

disponibilidad y aplicación de medidas disciplinarias; 

120. Lleva la correspondencia del Mlnisterto; 

130. Designa a propuesta de los ministros respectivos, los agregados navales, militares, 

aeronéuticos, económicos, de prensa, laborales, culturales, docentes o de olro carácter técnico; 

140. lnlerviene también en cuestiones relacionadas con la segurfdad nacional en cuanto se 

relaciona con la polltlca exterior del paf s. 

En los tiempos modernos, el Ministro de Relaciones Exteriores, ha llegado e adquirir una 

reprasentatlvldad estatal de la que carecía antiguamente; y el Derecho Internacional publico actual 

considere que sus deciaraciones hechas a nombre del Estado, en esfera de su competencia, son 

obllgatortas para su pals. 

En México, les funciones de la Secretaria de Relaciones Exteriores so encuentran 

enumeradas en el articulo 28 de la Ley Orgénica de la Administración Pública Federal. 

Por ras funciones que le toca desarrollar al Minlsterto de Relaciones Extertores, hace 

necesario reunir en las persones de sus funciones, un sinnúmero de cualidades que los autores se 

empenan en destacar. 

Es necesario, por una parte, que posean ciertos estudios especiales y por cierto nada 

superficiales. Del conocimlanto que tangan de los Intereses económicos, pollilcos, culturales y 

sociales que unen o separan e los Estados, como as/ de los recursos materiales con que cuente 

cada uno de ellos, a la vez que de las causas que orientan les distintas polftlcas nacionales o do 
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grupos y las allanzas o rivalidades que lnnuyen, depende fundamentalmente el éxito de la misión 

que les cabe desempe11ar. 

Por aira parte, sus condiciones personales son muy importantes: el don de gentes, ra 

afabilidad, la reserva, la calma y el dominio de si mismo que deben presidir su actuar, 

considerando el equilibrio mental y emoclonal, su serenidad, como factores fundamentales. 

En cuanto a la organización de los Ministerios de Relaciones Exteriores presenta distintas 

variantes según el Estado de que se trate, variantes que responden a diferentes tradiciones 

nacionales o a diversas conveniencias políticas, cuando no, en la mayoría de los casos, a razones 

de orden practico. 

Dejando de la lado la Santa Sede, cuya Secretarla de Estado tiene características 

especiales por Ja naturaleza de sus relaciones, los distintos paises organizan sus cancil/erfas en 

base a cler1as normas comunes. 

El personal con que cuentan los ministerios de relaciones exteriores podrían clasificarse en 

base a los siguientes criterios: 

10. Personal del servicio exterior pennanenla o do carrera; este personal está Integrado por 

aquellos que cumplen sus funciones en las misiones diplomál/cas, las oficinas consulares o en la 

cancillerta; 

2o. Personal del servicio exterior no pemianente; es muy frecuente que el Poder Ejecutivo 

designe como jefes de misión dlplométlca (normalmenle embajadores) a per.;onas extranas al 

cuadro permanente del personal del servicio exterior, as/ como delegados, observadores y 

agregados en distintas ramas; 

3o. Empleados administrativos, que cumplen las tareas que su misma denominación Indica, 

algunos cumplen sus tareas en la cancillerfa de su patria y otros lo hacen estando destacados 

pennanentemente en el exterior; 

4o. Personal técnico, que comprende traductores, car1ógraros, radio operadores y 

especiallstas de diversos tipos, como asesores c/enlfficos, etc. 
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B. ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS O EXTERIORES (CUERPO DIPLOMÁTICO). 

Las órganos exteriores de las relaciones internacionales comprenden, esencialmente, tos 

servicios diplomáticos y consulares. 

En el presente trabajo me abocaré al estudio del servicio diplomático. 

Se llama, en general, Cuerpo diplomático, a ta agrupación o reunión de tos agentes 

diplomáticos do un pals, o de difercnles paises destacados ante un gobierno determinado. 

Ahora bien, como en todo Estado existe el llamado •personal dlplométlco o del servicio 

exterior", constituido por todos los funcionarios que dependen del Ministro de Relactones 

Exteriores o de Negocios o Asuntos Extranjeros, quien preside sus actividades, aparece dentro de 

aquél el conjunto de los agentes diplomáticos, perfectamente definido por su grado y atribuciones, 

que son precisamente los que Integran el Cuerpo D!plomético Nacional. 

A su vez en cada capital de los Estados de ta Comunidad Internacional, se encuentran 

acreditado; cerca de sus respectivos gobiernos, un grupo de agentes diplomáticos de diversas 

nacionalidades, quo representan a otros tantos Estados, quienes cabalmente fonnan el Cuerpo 

Diplomállco Extranjero o Cuerpo Diplomático Slrictu Sensu. 

CUERPO DIPLOMÁTICO NACIONAL 

Cada Estado tiene plena atribución de legislar sobre las clases o calO\)onas de los agentes 

dlplomállcos que designa y las atribuciones y deberes que les confiere. Sin embargo, se advierte 

en las legislaciones un ordenamiento més o menos uniforme con sus llneamlentos generales, cuyo 

origen data del Congreso de Viena del ano 1815 y complementada por las modificaciones 

acordadas en el Congreso de Aquisgrán de 1618. Ambos prescliblendo las jaraniulas, otorgando el 

primer rango a los Embajadores, LO\)ados o Nuncios; después a los Ministros Plenlpolenclarlos, 

Enviados e lntcmunclo5; Ministros Residentes y en ultimo término, los EnCBrgados de Negocios, 

que se div!dlan en encargados de negocios proplnmento dichos y encargados de negocios ad 

lnterim, que sustituyen al jefe de misión en ausencia temporal o definitiva. Posteriormente, la 

costumbre Internacional consagró la equivalencia entre Ministros Plenlpotenclarios y la 

denominación de Enviados Extmordinarios. 
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Esta clasificación se Incorporó al Derecho lntemaclonal, sirviendo de norma general a tos 

Estados para organización de su servicio d!plomé.tlcc, que debe conservar la equivalencia con 

aquel ordenamiento tradlcional de uso obligatorio. Luego el Derecho Oiplomállco, agregó la 

gradación para el resto del personal diplomático, distribuyéndolo jerárquicamente en consejeros, 

auditores primeros, segundos y terceros, secretarios, y agregados civiles, militares, navales, 

aeronáuticos y últimamente otros funcionarios especializados dentro de este grado, como 

culturales, obreros, económicos, comerciales y ílnancleros. 

Al Cuerpo Oiplomálico nacional lo forman todos los agentes diplomMicos del cuadro 

permanente del servicio exterior de un Estado, acreditados ante un Estado extranjero. 

CUERPO DIPLOMÁTICO EXTRANJERO 

O también llamado Cuerpo DlplométiC-O Strlclu Sensu, está tonnado por todos los jefes de 

misión o representantes diplornAtlcos de una nación extranjera, acreditados permnnentcmenle 

ante el gobierno de un ES1mlo. Se lo llama también, ·cuerpo Diplomállcc resldenle". 

El origen de la denominación data del a~o 1754, aplicada por primera vez en la Corte 

Imperial de Vlena, para designar la reunión de lodos los diplomáticos extranjeros, congregación 

que Involucraba la amplia lnctus\6n de todos los representantes del soberano y su personal de 

consejeros, secretarlos y agregados de carrera o AcJ Honorom. Pero la extensión de esta 

nomlnaclón se va reduciendo con el carácter pennanentc progresivamente acusado por las 

legaciones, y la precisión de categorias que con criterio semejante van adoptando los Estados 

desde el siglo XIX, a partir del Congreso de Viena. 

En la actualidad, el Cuerpo Diplomático extranjero se Hmila a los Jefes de misiones 

pennancntcs, centralizados por el desemper\o de sus funciones en la capital de un Estado donde 

tienen asiento sus máximas autoridades. Ambos elementos, representación y pcrmnnencla, 

constituyen uno de los caracteres esenciales de ta institución. 

El Cuerpo Dlplométlco Stn'ctu Sen su, es una entidad colectiva, con vida propia y esplritu de 

cuerpo fortalecido por tradiciones y vinculas morales. 

ActUa en un medio cosmopolita por excelencia, pero es substancialmente homogénea. 
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Constituido por todos los jefes de misión unidos por la solldafidad resullanle de 

prerrogativas comunes y propósitos s/mllares en el desempeno de sus runciones, se desenvuelve 

como une sociedad con su pres¡dente o decano, usa el lenguaJe dlplomállco ·antiguamente el 

latín, luego el francés o Inglés-., y sus miembros se conducen según normas generales de cortesía, 

sclemnldad y reserva. 

Cuenta con su propio ceremonial y goza de ciertas atribuciones válidas que le otorgan una 

verdadera representación excepcional, aceptada por el ceremonial público en distinciones y 

privlleglos y circunstancialmente por el uso Internacional frente e estados extraordinarios de 

Derecho que afectan a la comunidad Internacional o a alguno de sus Estados miembros. 

De acuerdo a la Convenc~ón sobre relacfones dlploméUcas38 celebrada en Viena, el 18 de 

abfil de 1961, la cual entró en vigor el 24 de abril de 1964, los Estados panes en dicha 

Convención, es1ipularon, que para tales efectos, ol artículo 10. do la misma dice: 

"a) Por 'Jefe de misión', se entiende la persona encargada por el Estado ecredilenle de 

actuar con carácter de tal; 

b) por "Miembros de la Misión", se en/lende el jefe de lo misión y los miembros del personal 

de la misión"; 

e) por "miembros del personal do la misión•, so entiende los miembros del personal 

dlplométlco, del personal admlnistralivo y técnico y del personal de servicio de la misión; 

d} por• miembros del personal diploméllco", so enllende los miembros del personal de le 

misión que posean la calidad de dlplomálico; 

e) por "agenle dlploméllco', se entiende el jefe de la misión o un miembro del personal 

dlplométlco de la misión; 

O por 'miembro del personal edmlnlstrallvo y técnico", se entiende los miembros del 

personal de la misión empleados en el servicio admlnlstrnllvo y técnico de lo misión; 

g) por 'miembros del personal de servicio', se en/lende los miembros del personal de le 

misión empleados en el servicio doméstico de le misión; 

h) por 'Cliado panlcular", so en/lende toda persona el servicio doméstico de un miembro de 

la misión, que no sea empleada del Estado acredltanlo; 
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f} por •1ocales de la misión•, se entiende los edificios o las partes de los edificios, sea cual 

fuere su proplelarlo, util!zodos para las frnalidades de la misión, Incluyendo la residencia del jefe 

de le misión, asl como el terreno destinado al servlclo o esos edificios o de ellos". 

Y en su articulo 14, nos dice: 

•10. Los Jefes de misión se dividen en tres clases: 

a} Embajadores o Nuncios acreditados anlo los jefes de Estndo, y otros jefes de misión de 

rango equivalente; 

b) Enviados, Ministros o Internuncios acreditados ante los jefes de Estado; 

e) Encargados de Negocios acreditados ante los Ministros de Relac!ones Exteriores. 

20. Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la etiqueta, no se hará ninguna distinción 

entre los jefes de misión por razón de su clase•. 

AGENTES DIPLOMÁTICOS 

son las personas que los gobiernos mandan al exterior y dan crédito ante otro gobierno, 

para representar sus derechos e Intereses. 

Los agentes diplomállcos pueden ser permanentes o temporales: este; es, crédilo 

pennanente Junto a un gobierno extranjero, o apenas enviados en misión extraordinaria para fines 

especiales. 

1. AGENTES DIPLOMÁTICOS (CON CARÁCTER PERMANENTE) 

a) EMBAJADORES, LEGADOS O NUNCIOS 

EMBAJADORES 

El vocablo embajador -anteriormente se le llamaba orador, heraldo, mensajero, legado, 

negociador y enviado- apareció recién en el siglo XV. Genet cita al respecto una convención 

finneda en 1004, en la que aparece bajo la romia Ambasator y, además, un !ralada concluldo 
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entre Enrique Vy Carlos VI, en el que figura Ambexlator.37 Como prueba fehaciente del arraigo de 

la Institución, Bemard Du Rosler escrlbló en 1438 su Ambsxlator Brevltagus "'· donde enumera las 

virtudes de les que debla estar dotado el embajador y los defectos a evitar, con el objeto de 

Impedir el envilecimiento de la función: Grande hoc offleium ne vllascst. 

Se le da el nombre da Jefe de Misión, como cargo privativo para la categorla de Embajador, 

asl como también al Ministro Plenlpotenclarlo y sólo accidentalmente para la de Encargados de 

Negocios Ad lnterim. 

El término de Embajadora, se utillza cuando u.ta muJer es llamada a ejercer esas funciones, 

como sucediera en 1845 con la Condesa Eudes de Guebriant, esposa del ilustre mariscal de 

Francia, y en los tiempos modernos con Alejandra Kollantal, Clara Both Luce, Eleanor Roosevelt y 

tantas otras. 

También se le denomina, en forma oficial, a la esposa de\ Embajador. Si bien hasta fines 

del siglo XVI no era costumbre que lo ncompanara ya que, a efectos del ceremonial, su situación 

no estaba bien definida y su presencia solo servlrla para agudizar los ya frecuentes y enconndos 

conmctos de precedencia. 

El cargo de Embajador siempre ha sido muy ambicionado, no obstante su magra paga en la 

antigüedad. Las embajadas y los demés empleos en el exterior han sido, en todos los tiempos, y 

en casi lodos los paises, sollcitodos por gran nümero de personas. El honor agregado al rango de 

Embajador, la calidad e Importancia de los asuntos que tes son confiados, el contacto personal 

que éstos le hacen mantener con los pnnclpes y los ministros del Estado donde él sirve, los 

ocasiones que les dan para hacerse conocer partlcu\annente por su amo y sus ministros, y el 

tiempo de aquellos e quienes el cargo de Embajador los ha hecho alcanzar las primeras 

dignidades del Estado y de la Iglesia, son ventajas tan conslderebles qua no debe asombrar que 

tantas personas deseen obtenerlos. 

El Embajador, no es solemenle el dlplomélico de mü~or Ieraniula del Estado que lo ha 

acreditado, sino que, el propio tiempo, representa le persona de su soberano y a su propio pals. 
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Desde le anl/gOedad se le reconoció el carácter de ser escrupulosamente respetado. En les 

antiguas Grecia y Roma, los embajadores eran personas sagradas e Inviolables: Sancti Habentur 

Legafl. 

El Derecho romeno proclamaba la lnvlolabllldad del embajador, quien quedaba cubierto de 

todas las lnjur1as y atentados, y se castigaba Inexorablemente a todo aquel que lnjunase a los 

legatl hostium; no obstante estas seguridades, no rallaban las transgresiones. 

Tanto los romanos coma las otras repüblicas, apreciando el peligro que acechaba a los 

Embajadores, honraban ron una estatua a los que eran muertos en el ejercicio del cargo. 

•Es por esa razón que un a1eniense conles1aba rudamente al rey Fllipo de Macédonia, que 

lo habla amenazado con hacer1e cortar la cabeza: si tú me la cortas, mí parn·a me levantara una y 

me hBdJ lnmortar."' 

Este principio de Derecho romano se reprodujo en el Derecho Canónico, y los glosadores y 

comentadores de ambos Derechos, desarrollaron estas máximas rundamenta!es, ensenando que 

los Embajadores deblan encontrarse en condiciones de desempenar su misión rodeados de la 

mayor seguridad. 

la lnvlolabHidad del enviado enemigo fue también reconocida en las guerras contra los 

Infieles y la historia do las cruzadas encierra numerosos casos en que los Embajadores de los 

sarracenos fueron tratados con la cortes/a debida a su cargo. 

Existen dos clases de Embajadores: los Ordinarios y los Extraordinarios que no llenen otra 

diferencia entre ellos que Ja pennanencia o transitoriedad de sus funciones. Los Embajadores 

Extraord/narfos son designados para una negocleclón especia! o p.:i.ra una misión de ceremonia o 

etlquela. Entro estas últimas figuran la Embajada de Obediencia que acostumbraba enviarse al 

Papa hasta mediados del siglo XVII; y la Embajada de Excusa, do la que son ejemplos la enviada 

por Gran Bretana, en 1710, a consecuencia de la prisión por deudas del embajador ruso Mathveor. 

y la designación del Cardenal Ghigl, como legado a latero, por el Papa Alejandro VII para dar 

satlsfaeción al rey de Francia por los atropellos cometidos por la guardia papal contra el séquito 

del Embajador prlncipe de Croqui. 

)9Cld.icr, Jun De, Troct.l/'l¡Jdtltgato, pap. 37)'31,Coloni-.1624. 
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El Congreso de Viena (1814-1815) convertido en fastuoso acontecimiento social con lo 

presencia de emperadores, reyes y archiduques, desarrollaba plácidamento sus sesiones en un 

escenario de conciertos, bailes, concursos hlplcos, ceremonias religiosas, excurnlones en lrlneo y 

campeonatos deportivos. Las crónicos de la época crtticaron esto aspecto y no faltó le mordaz 

caricatura que con el titulo •seis reyes en vacaciones• alud!em a la generosidad del Emperador 

Francisco con esta leyenda: 'El Zar do Rusia ama por todos; el Rey de Prusia piensa por todos; el 

Rey de Dlnamance habla por todos; el Rey do Bavlera bebe por todos; el Rey do Wurtemberg 

come por todos; el Emperador de Austria paga por todos".'° 

El Reglamento de 1815 orUenó en fonna definitiva las tres clases de agentes diplomáticos y 

el Congreso de Aix-la-Chapclle, en 1818, como yn hemos dicho, lntercalarfa una nueva: la de 

Ministros Residentes, en el siguiente orden: 

1o. Embajadores, Legados y Nuncios; 

20. Enviados, Ministros Plenlpo!enclarios e lnlemunclos; y 

3o. Encargados de Negocios. 

Los agentes do la primera clase eran los únicos con carácter reprcsentallvo (art. 2) y la 

precedencia estorfo sonolada de acuerdo a lo fecha do la notificación oficie! de su llegada al pals 

•no innovando con respecto e los representantes del Papa• (art. 4). Esta excepción fue 

lnterpretoda por Gran Brela~a como aplicable excluslvamenle a las Cortes en las que habla un 

Nuncio acreditado en la focha en que se dictó el Reglamento. Los lazos de parentesco entre las 

familias malos y la5 alianzas politices no autorizaban ninguna superioridad de rango (ort. 6) ni 

tampoco el canlcter extraordinario que pudiera lener cualquier represenlante dlplomállco (art. 3), 

debiendo las cortes establecer un ceremonial unllorme (art. 5). Esta buena voluntad para provenir 

los conflictos de pracedencia se puso de manifiesto en le firma de les actos del Congreso, la que 

se realizó teniendo en cuente el orden alfabético de los nombres de los paises participantes. 

Quedaron asl equiparados a embajadores, los Legados y Nuncios. 

Este Reglamento, con el protocolo do 1818, constiluycn hoy las normas vigentes en le 

materia, pues en sus lineas generales, han sido respetadas por la casi unanimidad de los paises 

que las han adoptado en su legislación Interna sobre organización del servicio exterior. 

40 Aurenhtimcr,R., ·u1rrmi1d,•,Pap..157yln,&Ain:a.19SI. 
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Le tentativa de Lamartlne, en Francia en 1848, de suprimir el tllulo de embajador por 

conslderarto en oposición con el régimen democrático de gobierno" fracasó en la práctica. 

ldánllco rasultado tuvo el propósito de la U.R.S.S., da borrar del vocabulario soviético el rango y 

tllulo de Embajador. sustituyéndolo por el más proletario de los polpreds, ya que tuvieron que 

volver a los normas clásicas al presentarse un problema de precedencia en sus representaciones 

diplomáticas en lnln y Chlna.42 

En la adualidad ha desaparecido este prejuicio y todas las canclllerlas tienden a uniformar 

la representación dlplomáUca con embajadores, siendo pocas las legaciones existentes, y 

actuando Jos antiguos ministros plen!potenclarios, en las propias embajadas, con carácter de 

ministros consejeros. 

La Convención de la Habana (1928) sobre agentes d!plomálicos no ha Innovado con 

rospecio e las categorlas, ni a las precede:nclas, y considera como Embajadores Ordinarios a 

aquellos que representan, a Ululo permanente al gobierno de un Estado ante otro Estado, y 

Embajadores Extraordinarios /os que están encargados de una misión especial o ncrcditados para 

representar un gobierno en conrerencias, congresos u otros organismos Internacionales. 

EMBAJADORES EXTRAORDINARIOS 

Los Embajadores ExtraonJinarios están a car¡¡o de una función especifica y temporaria. 

Uno de los privileg/os de que gozaban los Embajadores extraordinarios era el reembolso de 

los gastos de alojamiento y manulención, en sus comienzos, y més tarne los del hotel. Un 

Incidente entra el embajador francés y el gobierno de Holanda, en 1649, decidió a este último 

abolir los gastos de hotel para todos los enviados extraonJlnartos. Suacia y Rusia estipularon su 

supresión por el articulo 10 del Tratado de Paz de Nystadt, en 1721, con relación a sus respectivas 

embajadas. En Francia existió hasta 1748 el Hotel des Ambassadeurs Extroorctina!ros, donde se 

reciblan y hospedaban durante algunos d/as esta ciase de Embajadores. El privilegio desapareció 

a consecuencia de la vlsna del Embajador otomano Mehemet Efendl que llegó con una comitiva 

de 40 personas, disfrutando de esta situación por més de seis meses. 
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Esta ciase de Embajadores Extraordinarios sólo son acreditados con una misión especifica y 

temporal ya sea para la negociación de un convenio o razones do cortesía Internacional; es por 

eso que so los Individualiza como extraordinarios. 

No es raro que a un Embajador ordinario, esto es, que posea caráscier permanente como 

representante, se lo Invista con cmácter extraordinario, y que en la misma persona concurran 

ambas calidades, por ejemplo, en ocasión de un cambio de gobierno. 

Puede, además, tener una misión no ostens!ble, por razones pollUcas, y estar encargado de 

tratar cuestiones de Importancia {reanudación de relaciones dlplomátlcas, reconocimiento de 

gobiernos revolucionarios, solución de algunas controversias delicadas, etc.), y en este e.isa. se le 

conoce como Enviado Confidencial o Agente Secreto; gozando do todos los privHeglos 

Indispensables para el dcscmpcno de su cometido. 

LEGADOS O NUNCIOS 

Son en realidad, los representantes del Papa con misiones de carácter eclesiástico. 

Equivalen a los Embajadores do acuerdo a le claslncaclón del reglamonto adopt•do por el 

Congreso de Viene (1814-1815), modincado en 1818 por el Copgreso de A/x./a-Chapel/e. 

Los Nuncios apostólicos, llamados también Legados Miss/, se envlon porn cumplir funciones 

dlploméllcas ordlnartas. 

El Derecho de Legación activo del Romano Ponllflce, consisto en la potestad del Papa para 

enviar representantes suyos a cualquler parte del orbe, y se ha venido ejercitando desde Jos 

primeros siglos do la hlstorta eclesléstica. 

Dentro de les tres categortas de agentes ponllOclos que, Mutaffs Mutondis, existen, como 

son los Legados a latam, los Nuncios, Internuncios y Delegados Apostólicos, y los Legados Nalos. 

Sólo a los Nuncios e Internuncios se les concede la calidad de dlplomáUcos: calidad reconocida 

por el mismo Congroso de Viena do 1815 y por el Congreso de Alx./o-Chope/la da 1818. 

Los representantes permanentes del Romano Pontifica ente los soberanos civiles, 

corresponde a las nunciaturas de hoy, en el orden diplomático y para le vigilancia de les Iglesias 

locales. 



55 

A los Legados e /alero y e los Legados Natos se les reconoce una calidad puramente 

honortfica. 

De acuerdo al Canon 265 del C-Odex /uris CaMnicl de t9t8 "el Romano Pontifica tiene 

derecho, Independientemente de la potestad civil, de enviar legados, con julisdicción cclesiéstlca o 

sin ella, a cualquier parte del mundo". 

Dicho Cenan enuncia el Derecho de Legación o Embajada activa del Papa; derecho que no 

depende de la aquiescencia de lo potestad civil, pon:iue se funda en la supremo jurisdicción del 

Romano Pontifico en lodo el orbe y en lo lmposibili<1ad fáctica de que dicha scberanla pueda 

ejercitarse personalmenle por el Papa mismo en lodo momenlo y en lodo lugar. 

La tesis contraria, esto es, la pretensión de que el Santo Padre sólo puedo ejercer el 

derecho do legación activa si los gobernantes civltes asl lo aceptan y hasta tanto lo acepten, se 

haya reprobada por el Canon 265 ·"A e/vi/e potostate /ndepondons"·, reconociendo como 

antecedentes las penas de excomunión. 

Los Nuncios, son los representantes permanentes del romano pontlfice, (al lado de los 

Internuncios e quienes estudiaremos más adelante). de acuerdo al Canon 267. 

Los Nuncios cuenten con dos potestades ordinarias: 

1a. La de fomentar, "según les normas recibidas de la Santa Sede, les relaciones enlre la 

Sede Aposlóllca y los gobiernos civiles enle los cuales desempenan su legación de manara 

estable o permanenle" (Canon 267, prf. 10 .. lnc. 1o.): y 

2e. En el tenitorlo que les fuere asignado, deberán vlgllar acerca del estado do las Iglesias y 

hacer sabedor de ello el Romano Pontlfice" (Canon 267, prf. 1o., lnc. 20.). 

Eso aparte, pueden gozar de airas potestades, que especlalmenle les sean delegadas 

(Canon 267, prf. 10 .. lnc. 3o.), lo cual es frecuenle (por ejemplo, ciertas abscluclones, dispensas y 

conmutaciones). 

En virtud de su primera potestad ortllnarta, los Nuncios se constituyen en egenles 

dlplométlcos, con todas las prorrogativas que al respecto olorga el Derecho Internacional Público. 
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Dicha representación dlplométlca se ejerce en nombre de la soberenla esphitual de la Iglesia y de 

la Santa Sede, y también en nombre de la Soberanla temporal del Estado de la Ciudad del 

Vaticano. 

Los Nuncios o agentes principales, por su rango de representación, se acreditan ante las 

grandes potencias, sobra todo católicas. 

De acuerdo con el Reglamento, sanc!onodo por el Congreso de Viena el 19 de marzo de 

1815, los Nuncios se ubican en la primera categoría de agentes diplomáticos, junto con Jos 

Embajadores y Legados. 

La precedencia sobro todos los embajadores, y en consecuencia el decanato del cuerpo 

diplométlco, corresponde al Nuncio según una vieja costumbre de los Estados cristianos 

reconocida en el Acta final del Congreso de Viena del 9 do Junio de 1815 (ort.118, prf. 17-4). 

El carácter dlplométlco do los Nuncios e Internuncios se puso en tela do juicio por algunos 

autores Italianos, en el lapso do 18i0-1929; la mayorta de la doctrina rechazó la tesis italiana, en 

la cual daban por extingulda la sobernnla temporal del Papa, observando que aún en tiempos de 

ta soberanla temporal, de cualquler modo, Jos vinculas entre la Santa Sede y los gobiernos civiles 

eren prlmorolalmenle espirituales, y advirtiendo, por lo dcmt\s, que la propia Ley de garantlas 

dada por et gobierno Italiano en 1871, aceptó el derecha de legación del Papa:" 

b) ENVIADOS, MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS U OTROS AGENTES, E 

INTERNUNCIOS. 

ENVIADOS, MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS U OTROS AGENTES, 

En el lenguaje diploméllco, Enviada es el Ministro designado por un soberano a gobierno 

pare desempenar una misión ante otro jefe de Estado. Tal denominación que se difundió a 

mediadas del siglo XVII, correspondió, según Vidal y Saura 44 a la traducción do Ablegatus o, de 

acuerdo e Genet, seria la correspondiente a mlssus. 
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Ulillzendo el término de manera general, con referencia a todos tos agentes dlploméllcos 

encargados de representar a su gobierno, corresponde senatar algunas distinciones de acuerdo al 

carácter de la misión. SI lleva una misión permanente, la de residir habllualmente cerca de un 

gobierno extranjero para tratar con él todos los asuntos en que ambos paises tengan un Interés, se 

los conoce como ordinartos, aunque se les llame simplemente enviados. SI por el contrario, sólo 

han sido acreditados con una misión especifica, se les Individualiza como extraordinarios. 

En cuanto a le extensión de sus poderes, cuando ellos son Ilimitados -aunque en la práctica 

nunca lo son- se los distingue con calidad de plenipotenciarios. Y con respecto a la naturaleza de 

la gestión, es necesario diferenciar cuando son verdaderos negociadores, que tienen una misión 

de Estado y, por consiguiente, son Ministros Públicos; y cuando llevan únicamente propósitos de 

ceremonial o etiqueta, en cuyo caso se les reconoce como Agentes con carácter diplomático. Sin 

embargo, no es raro que en el mismo agente puedan concurrir ambas calidades, como sucede 

cuando el mismo representante pennanente se lo Inviste, con carécter extraordinario, en ocasión 

de un cambio de gobierno. 

En 1597, Luis Rousseau De Chamoy, en su obra L'ldóe du porfatt Ambasscdeur, 

proporcionaba la siguiente definición: "El enviado as generalmente un gentil hombre o servidor de 

la Corte, que el soberano elige y encarga de cumplimientos de congratulación, condolencia u 

otros, o de cualquier asunto particular cuya ejecución da término a la comisión, y por esta razón es 

siempre llamado Ex.troordinarlo; pero, un uso establecido hoy, permite que esos mismos enviados 

continúen residiendo durante varios anos en la misma corto para, desde allf, mantener 

correspondencia y negociar en nombre de su senor, los asuntos que se le han encomendado, 

aunque su primera comisión haya finalizado•. 

Hasta el siglo XVII no se conocla en el Derecho de Embajada o legación, mAs que dos 

clases de agentes dlplomélicos: los Embnjadores o Legaff y los Residentes o Ablegatl. Surgieron 

entonces los enviados y, como a los extreordlnartos, se les trataba con especiales conslderaciones 

y se les acordaba precedencia en determinadas ceremonias, la mayor parte de los 

plenlpotenciartos fueron acreditados con el título da enviados extraordinarios, con una sola 

denominación: la de Enviados Ex1raordinnrios Y Ministros Plenipotenciarios, que pasaron e 

constituir una categorfe de rango Inferior a la de EmbaJadores, pero superior e la de los Enviados o 

Ministros residentes. 

Al igual que entro los Embajadores, mú\llples han sido los conmctos de precedencia entre 

los dlploméllcos pertenecientes a esta cetegorta. 
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Segun la cleslficaclón en el Reglamento adoptado por et Congreso do Viena (1814-1815) • 

modtncado en 1818 por et Congreso de Alx-le-Chape//e- los enviados son agentes de ta segunda 

categorla, conjuntamente con tos ministros y otros acreditados ante un soberano, es oecir, 

después de los embajadores, legados y nuncios. 

Los enviados y ministros requieren, al lgual que los embajadores, ta consulta de Persona 

Grata, y al Igual ~ue los embajadores, legados y nuncios, son acreditados ante el Jefe del Estado 

o Jefe del Gobierno. 

En la Conferencia de Viena se habla discutido sobre lo conveniencia de eliminar la clase de 

los enviados, pero se mantuvieron finalmente, por dos razones: 1} Su ellmlnaclón suscitarla ciertas 

dtnCtJltades de ornen prácllco para los Es1ados que todavla los mantienen: 2) Estén en vlas de 

desapar1clón, y se consideró que no valle la pena entrar en una discusión sobro un problema que 

se encuentra en camino de solucionarse por si mismo. 

INTERNUNCIOS 

A la clase de los Enviados y Ministros Plenipc1enclarios se equiparó la de los lnlemunclos 

apos1óllcos, que son tos enviados del Soberano Pontifica con rengo lnfer1or a los Nuncios, pero 

también con representación penmanente. 

Los Internuncios cuentan con las mismas dos potestades que los Nuncios, esto es: 1e.) la 

de fomentar, según les normas recibidas de la Santo Sede, las relaciones entre la Sede Apostóllca 

y tos gobiernos civiles ante los Cllales desempenan su legnclón da manera estable; y 2a.) vlgliar 

acorta del estado de las Iglesias en el territorio que les fuese asignado, y hacer sabedor de ello al 

Sumo Pontlflce. 

En virtud de su primera potestad, los internuncios se constituyen en agentes diplométtcos, 

con todas las prerrogativas que al respecto otorga el Derecho Internacional Público. El distingo 

entre Nuncio e lntemuncio no concieme el contenido do la función, que es el mismo, sino al rango 

de la rcspecllve representación; en la práctica pontificia, los Internuncios son acreditados ante 

todos los demés paises que no son grandes potencias, y sobre todo ante los paises no católicos. 

Es esf mismo costumbre, que el Internuncio goce de precedencia frente a los demés agentes 

dlplométicos de segunda clase. Pero la inclusión de los lntcmunclos en la categoría de los 
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Enviados provocó una viva controversia sobre precedencia, ya que se alegaba que la excepción 

del Congreso de Viena se referfa exclus!vamente a los Nuncios, como representantes del Papa, y 

no podla agregarse otra espcclficoclón, inexistente en el acuerdo. 

Los Internuncios son elegidos por el Santo Padre, dependen de la Secretaria de Estado del 

Vaticano, y son arzobispos titulares; su categoría o jerarquía equlvale a la de los Ministros 

Plenipotenciarios. 

El cargo de Internuncio no expira al quedarse vacante la Sede Apostól!ca, a menos que otra 

cosa se hubiere detenninado en las letms pontificia!. Cesa, sln embargo, en el mismo, cumplldo 

el mandato, por revocación Intimada y por renuncia aceptada por el Papa. 

Solamente pueden ser juzgados por el Romano Pontlfice (canon 1557, párrafo 1o., Inciso 

3o). 

c) ENCARGADOS DE NEGOCIOS. 

Según el Re¡¡lamento fimnado en el Congreso de Viena el 19 de marzo de 1615, estableció 

ta ctaslficactón de tres cate¡¡orfas que ya hemos mencionado, colocando en tencar lugar a tos 

Encargados de Negocios, peno en et Protocolo lns11tuldo en el Congreso de Aqutsgrán (Alx./a

Chape/le). del 21 de noviembre de 1818, se anadló una nueva categorfa, la de los Ministros 

Residentes, que pasarfa a ser la tercera, descendiendo los Encargados de Negocios a la cuarta, 

pero en la Convención de Viena de 1961, se suprimió la categorfa de los Ministros Residentes y se 

anadló a la primera, quedando 11uevamente en la tercera categorlo la de los Encargados de 

Negocios, siguiendo a las de Embajadores, Legados o Nuncios y Enviados, Mlnls1ros 

Plenipotenciarios e Internuncios. 

La cualidad caracterfstlce y diferencial de los Encargados de Ne¡¡oclos, con respecto a tas 

otras categorfas, consiste en que mientras éstos son acreditados ante el Jefe de Estado extranjero, 

aquellos lo son únicamente ante el Ministro de Relaciones Exteriores del país donde ejercen sus 

funciones, (art. 1o. del Reglamento de 1815), y en base a esta circunstancia fueron considerados 

como fonnando ·una clase aparte•, por el Comité de Expertos de la Sociedad de las Naciones, en 

abril de 1927.45 Por esta razón no ven previstos, como los Embajadores y Ministros, de Cartas 
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Credenciales, sino de Cartas de Gabinete, dirigidas por el Ministro o Secretario de Relaciones 

Exteriores o de Negocios o Asuntos Extranjeros a su colega extranjero, y asl mismo, al témino de 

la misión de un Encargado de Ncgccics, su sucesor tampoco debu proveerse de la Recredencial o 

carta de Retiro, como es de práctica en las categorias que lo preceden. 

Es necesario distingulr entre los Encargados de Negocios Ordinarios, Jefes de Misión 

Regular, y los Encargados de Negocios Ad lfllerim, que asumen este caráeler accidentalmente, 

1lm'1tándose a asegurar en las Embajadas y Legücioncs la continuidad del comercio diplomá\!co, en 

los casos en que el Jefe de Misión se aleja temporaria o definitivamente de su puesto. Estos 

úll!mos no toman el rango del Jefe que reemplazan y, en materia de preCi'dencla, están colocados 

después de los Encargados de Negocios propiamente dichos. 

El tflulo de Encargado de Negocios Ordinario, o pennanente, se solfa conferir anterionnente 

a los Cónsules Generales acreditados en aquellos paises de América y de Oriente con los que no 

se mantenían relaciones polfllcas y comcrclales do Importancia, haciéndose superfluo el 

sostenimiento de una representación de más elevado nlvel. En la actualidad, debido a la 

Intensificación de la lnter-dependencia do los Estados y al movimiento hacia la unificación de las 

representaciones, ha disminuido conslderablemento el número de Encargados de Negocios 

acre<!ltados por los distintos paises C-On carécter permanente. 

En principio, y de acuerdo con las prá:tlcas de las Cancillerfas, en los casos de ausencia o 

Impedimento del Jefe de una M!slón Dlplomática en el exterior, correspondo que asuma sus 

funciones, con el Ululo de Encargado de Negocios Ad /nterim, el funcionario que Je sigue en 

Jerarquía y, a Igualdad de cargo, el de mayor antigüedad en él. En virtud de este reemplazo 

circunstancial, este funcionario se convierte en representante del país y en Jefe do la Misión, y si 

bien su nueva posición oficial es temporaria, y por esto mismo Incierta, deber justificarte con su 

tacto y con sus propias luces. Responsable ante su gobierno y no ante el titular, está ob!Jgado a 

proseguir los asuntos comenzados y a tratar de temilnarlos sin desviar la or1enlación con que se 

encuentran encaminados. Aún asl puede enrrcntarse con cuesUones urgentes y de repercusión 

Internacional que pondrán a prueba su capacidad ante el Ministerio de Relaclones Exteriores y 

ante sus propios colegas. Se hallará, además, en una situación jurfdica a la de un Jefe de Misión 

titular y con una precedencia accidental sobre sus colegas extranjeros de mayor o Igual grado en 

la carrera. 

Sólo por razones excepcionales, suele reemplazarse un Encargado de Negocios Ad tnterim 

por otro e-0n el mismo titulo y calidad, pues de no mediar s/luaclones poillicas especiales, el hecho 
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de mantener Indefinidamente el lntertnato puede ser Interpretado como una desconsideración 

hacia el pals ante el cual no se acredita un titular. 

No obstante, la nonna de reemplazo automático por el funcionario de cateooria superior, 

corresponde a las Cancilleiias, en cada caso, apreciar su oportunidad, teniendo en vista la 

Importancia de la sede, razones polfllcas o de otro orden ~· las aptitudos personales del 

funcionario. Llegada la ocasión, podrá designarse otro de mayor jerarqula, ajeno a la misión, o 

excepcionalmente al que le sigue en antigüedad o grado. En este ultimo supuesto, o en el de la 

elección do un fUnclonario de iguar grado con menor antigüedad, aunque fuese de result("ls do una 

sanción a aquel, es imprescindible trasladar de la jurisdicción al funcionario sustituido, ya que, si 

bien es cierto que solo los Embajadores y Ministros Plenipotenciarios tienen carácter 

representallvo, por las pnrtlculoridades proplns a la carrera dlploméllcn, la medido efectarta ol 

prestigio del funcionario, con evidente perjuicio para la representación. 

SI bien es indudable que los Encaf\}l:!dos de Negocios deberán ser acreditados mediante 

Cartas de Gabinete, la situación no parece ser la mlsmn para aquellos que estén encargados 

Interinamente de la gestión de und misión en el exterior, los que tampoco requieren la consulta 

previa de persona grato. 

No es habitual qua un Encargado de Negocios Ad lntorlm sea reemplazado por otro del 

mismo carécter, y algunas Canclllerias extranjeras no lo admiten. Pese e ello, si el cambio se 

produce por el regreso de un funclonerto de categorte supertor, perteneciente a la misión y en 

ausencia temporarta, o por alejamiento del Encargado de Negocios Ad /ntorlm, el procedimiento 

será el mismo. 

Cuando se presenta el caso do que el funclonarto que va a actuar Interinamente como 

Encargado de Negocios no pertenece al personal pennanente de la misión, habiendo sido 

trasladado espocialmente desde In Cenclllerta o de otra representación diplométlca, tampoco 

necesite Carta de Gabinete y en In comunicación de es111o al Mlnls1erio del pa!s donde quedaré 

acreditado, el )ele de lo misión deberá senalar el cargo dlplométlco de que es füulor el funcionario, 

especificando que con ese cargo ha s!do Incorporado o\ personal de lo misión y que actuará 

Interinamente como Encargado de Negocios. Sin embargo, en la práctica, se puede tropezar con 

In exigencia de algunas Cenclllerias de que se remitan las Cartas de Gabinete. Ello ha sido 

ocasionado: a) porque en determinadas ocasiones algunos gobiernos han expedido Cartas de 

Gabinete a los Encargados de Negocios Ad lnlen·m, a efecto de revestirlos de una aparente mayor 

representación, y b) por la propensión de los funcionarios diplomáticos de arrogarse una 



62 

representación superior e la propia, omillendo en las comunicaciones de estilo el carácter interino 

de la encargaduria y el cargo permanente que ejercerán en la misión. No obstante, ante la 

exigencia do esos gobiernos en virtud de su práctica inlema, las Canci!Jerfas deberán extender la 

Carta de Gabinete, siempre que ello no provoque, por especiales circunstancias polfllcas porque 

atraviese el pafs extranjero, situaclones jurfdlcas no deseadas, tales como continuidad de 

relaciones o un reconocimiento prematuro de gobiernos surgidos de movimientos revoluc!onarios. 

2. REPRESENTANTES TRANSITORIOS: ENVIADOS EN MISIÓN EXTRAORDINARIA 

PARA FINES ESPECIALES. 

Los enviados en misión extraordinaria con fines especiales, cumplen una misión temporal 

con carácter representa!Jvo del Estado, enviados por un Estado ante otro E5lado con el 

consentimiento de este u!tlmo para tratar con él asuntos determinados o reallzer ante él un 

cometido delemilnedo. 

En las Relaciones Internacionales son admllldos esta clase de agenles que no tienen 

carácter dlplométlco, por cuan\o no ejercen la represcnlaclón fomial del Es1ado. 

Estos pueden ser. 

1.- Los Confidenciales, que están encargados de realizar ciertas exploraciones ante el 

gobierno do otro Es1ado, con ocupaciones oficiosas más bien pollllcas. 

2.- Los Observadores, que sin representación oficial son enviados a aquellas reuniones o 

conferencias Internacionales en las cuales no se desea participar oflc/almonle; 

3.- Los Comisionados o Peritos, pare realizar estudios con funcionarios análogos designados 

por otro pals en asunlos de lnlcrés reciproco; 

4.- Los Delegados sin plenipotencia, que asisten a conferencias Internacionales para 

deliberar sobre cuestiones técnicas, a fin de preparar anteproyectos, que se someten luego a la 

firma de sus gobiernos o de los agentes diplomátlcos; 

5.- Los ~gentes de gobiernos de racto, encomendados para gestionar su reconocimiento: 

6.- Los Agentes Olplomálicos de gobiernos en exlllo, que ciertos estados suelen considerar 

dentro del Cuerpo Diplomático; 

7.- Los Altos Comisionados privativos de Organismos lnlernacionales. 
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Las misiones extraordinarias o especiales están exciuldas del Cuerpo Dlpiomálico; la 

jefatura la desempena el enviado en misión especial. Están caracterizadas por su duración 

limitada y objeto determinado que puede ser realizar negociaciones comerciales, politicas, 

financieras o culturales; Intervenir en Congresos o Conreroncias lntomacionales, o actuar 

representativamente por cortesla en efemérides patrias. transmisiones de mando, coronaciones o 

cualquier otro acto püblico solemne de otro Estado. Estas misiones al no formar parte del Cuerpo 

Olplométlco nacional, carecen de la superioridad, fin especifico y rango propios de las misiones 

pennanentes: pero merecen el mismo tratamiento protocolar de éstas en el ceremonial público, y 

estén sujetos a los mismos cánones precedentes. 

Flnatmente. esta cgtegorfn de funcionarios del Cuerpo Dlplométlco nacional, constituye, 

respecto al Estado a que pertenecen los agentes dlplométlcos, la jerarquia que consagra su 

Estado Dlplométlco en orden al grado, obligaciones y derechos que competen a estos 

funcionarios. Poro en relación al Estado ente el cual esté acreditada la misión especial a la que 

pertenecen, tal gradación tiene un signlfica~o moremento honorifico, ye que el carécter 

representativo corresponde exctusivomentc al Jefe de la misión permanente. Sin embargo, deben 

ser Igualmente considerados ministros públicos con los derechos, prerrogativas e Inmunidades; 

pero diferenciados en la precedencia por el ceremonial público. 

Recordemos que en tocio tiempo se ho otorgado un trato pmtlculsr e los misiones especiales 

cuyo Importancia ha sido reconocida durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Relaciones Diplomáticas. que fue abierta a la firma el 18 de abril de 1961 y entró en vigor el 24 de 

abril de 1964, y donde se precisó que una Convención tntemaclonal sobre las Misiones Especiales 

complementarte a tas normas del Derecho Internacional consuetudinarias contribuyendo al 

desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones, sean cuales fueren sus reglmenes 

constitucionales y sociales; se llevó a cabo, por le ComlslOn de Derecho lntemactonal de la 

O.N.U., la tarea de ta codificación para el desarrollo progresivo de la cuestión de las misiones 

especiales, dando como resultado el a do dlclembro do 1969 la colebraclón de la Convención 

sobre las Misiones Especiales y el Protocolo facultativo sobre la solución obligaloria de 

controversias. 
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IV. ÓRGANOS INTERNACIONALES 

A. ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Además de las Naciones y aún de los hombres como sujelos de Derecho lntemaclonal, los 

autores conceden este carácter a los organismos que se encuentran Integrados por la 

represenlaclón de diversos paf ses. 

Los órganoa responsables de las Relaclones de carácter Internacional en sentido estricto, 

son los Integrados por vanos Eslados. 

Son aquellos que con carácter universal o reglonal, son creados por acuerdo entre varios 

Estados, con el objeto de regular y dirigir los Intereses comunes, y cuya finalidad es, 

precisamente, establecer nonnas para la relación entre los mismos e Intervenir y resolver en ~us 

diferencias. 

Tienen voluntad propia, y el Derecho Internacional concede a este Upo de comunidades, 

capacidad suficfenle como para que sus actos produzcan efectos jurfdlcos. De ello se deduce que 

la condición necesar1a para la existencia de éstos, es el acuerno de volunlades y la capacidad 

juñdlca lnlemaclonal que los hace responsables ante ras demás naciones. 

Los órganos de carácter colectivo, comunes a vartos Estados, surgen de la cooperación de 

vartos Estados que se asocian para un fin determinado y se agrupan de distintos modos, de 

acuerdo con su finalidad. 

Kelsen afirma que Jos representantes de los Estados que concurren a un Congreso o a una 

Conferencia •forman un órgano compuesto pero un!tarto•.'16 Compuesto porque •está Integrado por 

vanos Estados·. Unitario porque ·e1 órgano Internacional en sr. es un órgano de la =comunidad 

fntemaclonal=" y tiene anle todo, una voluntad propia, por la cual procede a dar normas 

conlractuales a las cuares se obligan ros Estados slgnolar1os. 

La capacidad de acción de los Órganos Internacionales deriva generalmente del Tratado 

que fes da or1gen. También puede surgir de un simple acuerno, y en ros casos de Conferencias o 

Congresos Internacionales, de la citación para la reunión de los mismos. 
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No es fécll establecer en fonna precisa el concepto de esta Institución q•rn esté en constante 

evolución; sin embar¡¡o, podemos entender como Ór¡¡anos lnlemaclonales "todos aquellos que 

hayan sido creados en fonna colectiva por varios Estados para la regulación y tutela do Intereses 

comunes•. 

La doctrina tiene diferentes criterios pare clasificar los Órganos lnlemaclonales. Algunos 

autores otorgan mayor Importancia e las funciones que desarrollen y otros a les materias que son 

de su competencia. 

De acuerdo e les funciones que desarrollan, encontramos que pueden ser Órganos 

lnlemaclonales Leglslatlvos, Ejecutivos, Judiciales y Preparatorios de reuniones posteriores, ele. 

De acuerdo a las materias de le competencia, existen Organos Internacionales 

especializados en problemas de comunicaciones, fluvlales, sanitarios, eerondutlcos, sociales, etc. 

Entre los Organos lntemac!onales que más podrian llamar la atención, figuran los que se 

denominan "Comisiones de Mmlnlstreclón", quo son los más antiguos; por ejemplo, las llamadas 

"Comisiones Fluviales", y en las "Uniones Admlnlstretlvas•, cuya decana os la "Unión Telegráfica 

Internacional", (creada en Peris en 1685). 

Estos Órganos Internacionales se caracterizan por sor ejecutivos, colegiados y llmitedos a 

detonnlnados Estados. Su objetivo sera siempre la dirección y administración do una empresa 

destinada a satisfacer un "Interés publico Internacional". 

Además de los Estados, persones por excelenclo del Derecho lntemeclonal, la gonorelldad 

de los autores acepten que algunos Org:mlsmos Internacionales poseen In condición de personas 

jurtdlcas de Derecho lntemoclonal, o como afinnan otros, que no son personas aunque si 

entidades da! Derecho Publico con competencia o capacidad Internacional, y cuya esencia reside 

en su origen. Esto es, en la voluntad de los Estados, o en sus funciones. Es decir, en los 

facultades que disponen, no Importando que lo resuelto por óstos sa llame iratado", "acuerdo", 

"disposición", "resolución", "laudo", etc.; tampoco Importa que Integren o no una "comunidad" u 

•organización lntemecional•, o que sean •conferencias• o •congresos sd hoc", para es1ablecer su 

nalureteza juridlca. 
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del Oarecho Internacional y tienen competencia o capacidad lnlemaclonal, como la Organización 

de Naciones Unidas (O.N.U.); la Organización de Estados Amertcenos (O.EA); la Organización 

lnlemaclonal del T111bajo (O.I.T.); la Comisión Europea del Danubio (185&); la Corte Internacional 

de Justicia, las Canre111nclas de Estados, las minortas nacionales segün los t111tados de 1919· 

1920, los comunlda<!es beligerantes reconocidas por terceros Estados, asl como los Tribunales de 

Arbitraje, ele. 

El Oe111cho Administrativo Internacional es le disciplina que estudia los órganos 

lntemacioneles que reglamentan y organ!z.en las uniones, servicios públlcos y organizaciones 

Internacionales. 

Su estudio abarca, en general, todas las medidas de gobierno que sobrepasan las fronteras. 

La Integra todo lo referente a la prestación de servicios públ!cos intcmaciona!es, o sea, aquellos 

que responden a Intereses o necesidades que trascienden los limites territoriales Internacionales. 

Le dlnémlca y el funcionamiento de las organizaciones Internacionales forman una parte de 

extraordinaria relevancia dentro do esta reciente disciplina, cuyo origen data de mediados del siglo 

XIX. También comprende en su estudio, les actividades del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

B. ÓRGANOS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Ademés de los órganos lntemaclonoles que desempenan un secvlclo publlC-O lnlemeclonal, 

existen los que Integran las Or¡¡enlzaeiones lnlemecloneles, esto es, los órganos de dichas 

Organlzsciones, los cuales deberán coordinar sus respectivas funciones a fin do alcanzar el 

objetivo comün. 

Se diferencian do los primeros, porque generalmente son de carácter permanente, pero efe 

esa "pennanencia" especial del Derecho Internacional, que significa estar dispuesto a actuar en 

cualquier momento. Tienen también cierta personalidad jurldlca prople, como por ejemplo, el 

Consejo de Segurtdad de la O.N.U., que esté capacitado para C-Oncluir tratados por si. 
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De las decisiones de los órganos perteneclenles a los Organismos lnlemaclonoles, cabe 

siempre un recurso, directo o Indirecto, ante un Tribunal lnlemaclonal. Su poder emano de un 

Tratado y no es, por lo lanto, una suma de poderes estatales. 

En cambio, el de otros órganos (Congresos, Conferencias lnlemeclonales), es una 

resullonle de los poderes delegados por los Estados a lravés do sus represenlanles, los qua no 

pierden en ningún momento el carácter de súbditos de sus respedivos gobiernos. Los Integrantes 

de los Órganos de las Comunidades son "funcionarios lnlemaclonales•, en tanlo que los enviados 

e une Conferencia o Congreso, son siempre mandatarios de su Estado. 

Este Upo de Órganos lnlemacionales debe conciliar dos necesidades eperenlemenle 

contradictorias: Ja de los goblemo!l nacionales y la de Ja comunidad que elfos Integran. 

Este problema sera resuelto por medio de dos fórmulas dlstlnles y concurrenles: 

1.· Equilibrio polfllco lnlemo; y 

2.· Especialfzación de funciones. 

1.- El equilibrio político lnlemo trala primeramenla del equilibrio enlre los Estados y 

accesor/amenle del equilibrio con arras fuerzas pollllcas. Este equilibrio es la base para lograr la 

Igualdad entre los Estados. Cuando los gobiernos aceptan entregar parte de los Intereses propios 

a una organización lnlemaclonal, están cediendo porte de su poder y de sus prerrogativas a un 

"Gobierno Supranoclonel", sin dejar de ser soberanos, gracias al nuevo conceplo elásllco de 

soberanla, que permtte cristalizar los demandas de le sociedad subyacenre. Lo primordial será 

evitar Jos excesos, buscando une lécnlca federalista pera lograr el fin deseado. Sin olvidar que es 

menester olorgar Iguales posibilidades a todos Jos grupos, ya que de Jo contrario so estar/• 

sancionando su fracaso sb lnítio. 

Los procedlmlenlos que conducirán a este equilibrio son esencialmente dos: 

a) Represenlación desigual de Jos Estados miembros en Jos diferenles órganos que Integran 

la Comunidad; 

b) Esteblecimlenlo de proporciones dlstlnlas pera el voto, asegurando asl un reporto de las 

Influencias. 

2.- La especialización de funciones consiste en el sistema de órganos especiellzados cuyo 

objeto es lfmllar la actividad de cada uno meólanle la lécnlca de la división de las rareas. Los 

represenlentes de los Estados miembros lendrán esl uno competencia reducida, ye sea por la 
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malaria o bien por el espacio geognlnco sobre el que pueden aciuar. Nace con ésto, la 

tecnlficeclón y el regionalismo denlro de la Comunidad lnlemaclonal, lo cual va a conngurar las 

carecieristlcas del "Órgano Internacional Moderno•. 

El Derecho lnlemaclonal también les reconoce el derecho de legación aciivo y pasivo a los 

Organismos Internacionales, porque e pesar de no contar con todos los elementos Indispensables 

como para constituir un Eslado, poseen capacidad Internacional, como ya se ha dicho. 

C. FUNCIONARIOS DE LOS ÓRGANOS INTERNACIONALES 

Todos estos organrsmos han de tener el persona/ necesario para realizar sus respectivas 

funciones y es, precisamente, ese personal el que se encuenlra investido de la calidad 

Internacional y el que ha de disfrutar de determinadas garanlfas para la efectividad de su 

cometklo. 

Los agentes dip!omállcos acreditados por los Estados cerca de esos organismos, reciben el 

nombre de ·oeJegados ante Organismos /nlemaclonales· y son funcionarios Internacionales. 

Esta es una calldad relal/vamente nueva de agentes diplométlcos que han adquirido gran 

Importancia, especialmente a partir de la creación de la Sociedad ao fas Naciones, puesto que 

antes de su existencia no habla Órganos Internacionales Unlverssres. 

Se puede manifestar que por las funciones, prerrogativas e Inmunidades de que se hallan 

Investidos, se constituyen en verdaderos diplomállcos acredilados, no ante un gobierno o Estado, 

sino cerca del enle Internacional Integrado por un conjunto más o meno~ numeroso de Estados. 

La carecieristlca principal que distingue a los Delegados anle Or¡¡anlsmos lnlcmaclonalcs 

del resto da Jos agentes dlploméllcos, /a encontramos en el desempeno de sus funciones, las que 

deben encaminarse no solamente al logro de /os objetivos part/culares que Interesan a sus 

respectivos gobiernos, sino a prestar su colaboración constante para contribuir a la roallzación de 

los fines comunes de todos los miembros de los organismos. que son, en definiliva, la razón de 

existencia de los mismos. 

En el ejercicio de su misión dejan de estar sub-Ominados al Eslado de que proceden y del 

cual son ciudadanos, para pasar a depender del organismo en que actúan. 
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El articulo 100 do la O.N.U., por ejemplo, dice que "el Secretario General y el personal de la 

Secretaria no solicitarán ni recibirán Instrucciones do ningún gobierno ni de ninguna autoridad 

ajena a la organización y no actuarán en forma alguna incompatlble con su condición de 

funcionarios Internacionales responsables Inmediatamente ente la Organización. 

Los Estados miembros se comprometen a respetar el carácter exclusivamente Internacional 

de las funciones del Secretarlo General y del personal de la Secretarla y no tratar de Influir sobre 

ellos en el desempei\o de sus funciones·. 

El 14 de marzo de 1975, una Conferencia convocada especialmente por las Naciones 

Unidas, aprobó en Viena la ·convención sobre la representación de los Estados en sus relaclones 

con les Organizaciones lntemaclonales de carácter Unlvcrsar. 

Este documento reglamenta en sus 92 ort/culos, el estatuto juridlco y los privilegios e 

Inmunidades de las misiones nacionales ante las Organizaciones Internacionales universales, y 

también de las delegaciones de observadores ante Organizaciones y Conferencias convocadas 

por las organizaciones mencionadas. 
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CAPITULO TERCERO 

LA FUNCIÓN DIPLOMÁTICA 

V. DERECHO DE LEGACIÓN 

Por extensión, se suele aplicar el término de Embajada, a aquellas delegaciones que, aún 

sin el carácter oficial, salen al extertor con propósitos de acercamiento entre dos o més paises. 

Este función pública viene ejerciéndose C:esdc tiempos Inmemoriales ·en forma intermitenle, 

primero, y mds tarde, can carácter de pennanencia·, en virtud del llamado Derecho de Embajada 

o de Legación. La majestad de dicha función fue comprendida y expresada desde la más remota 

antigüedad. Suele recordarse que Cicerón, en uno do sus discursos, atribula al Legatus popuf 

romanl el poder de la Repüblica y el esplendor del Senado; y que Tácito, en los comienz:os de 

nuestra era, sel'ialaba el carácter representativo de los Legari enviados por Galva, en estos 

términos: 'Quod Legari Autoritarem Senatus, Piso Dignari-Onem Ceesalis Referre Deguertff. 

Determinaba esl, que une parte de le misión representaba al Senado (Autorirerem Senarus) y el 

Embajador, Pison, la persona misma del Emperador Galvo (Dignarionem Ceeserls)."' 

A partir del siglo XVII, le práctica lntemecional he consagrado lo costumbre de que los 

Estados se envfen representantes permanentes. Esta Institución constituye la puesta en práctica 

del Derecho de Legación, en sus dos aspectos activo y pasivo. 

41Lc:oy,P .. Dctco1u¡¡l.:tlu, dtllt¡anon1t1d''º'"b.moJ1J. Paril.1816,p&p. lly 19. 
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El Estado no puede usar de esto derecho en fonna nrbitrarta, y es Indudable que si bien no 

tiene la obtlgaclón estricta do enviar o recibir agentes diplomtll!cos, tampoco puode negarse, 

sls1cmAtlcamenle, el ejercicio del derecho de legación. 

A. DERECHO DE LEGACION ACTIVO: 

Consiste en In capacidad jurldlca quo tienen los Estados para enviar agentes dlploméllcos al 

extranjero. 

B. DERECHO DE LEGACIÓN PASIVO: 

Rcclprocamenle, consiste en la capacidad jurldlca que llenen los Estados para recibir 

agentes diplomáticos extranjeros. 

Es evidente que sólo los Estados soberanos pueden enviar y recibir agentes diplomáticos; 

poro la rnforencia que a menudo se encuentra en la doctrina al derecho de lcaación activo y 

pasivo rJus legat/1, puede Inducir a error y hacer creer que lt::l derecho puede Interpretarse en el 

sentido d~ admitir la posibilld11d do que un Estado obligue a otro a enviar o recibir sus agentes 

dlptomátlcos respectivos. En realidad, el derecho de legación sólo puede ejercerse cuandll hay 

acuerdo entre lns partes. Bn]o los auspicios de las Naciones Unidas so celebró en Viena, del 2 de 

marzo al 14 de abril de 1901, una Conferencia sobre Relaciones e Inmunidades diplomática:>, cuyo 

resultado fue la finna de una Convención sobre esta materia, baséndoso en los trabajos 

previamente realizados en el cuadro de lo Com!slón de Derecho tntcrnac!onal de la O.N.U. En 

es1a Convención se ha puesto al dla el derecho relatlvo a los agentes diplométlcos, concluyéndose 

otra Convención, que fue sobre las misiones especiales. 

El envio y recepción de agentes diplomáticos (derecho do legación activo y pasivo) es 

facultad de los Estados soberanos, como ya lo he mencionado, pero, no es obll¡¡aclón, dado que 

un Estado puede no cstab!cccr relaciones dlplométlc.:i!i con otros o romper la5 existentes. 

Tampoco el derecho de legación activo y pasivo tiene una correlación forzosa, ya que, aún cuando 

el caso sea raro y excepciona!, nada Impide en las nonnas Internacionales que un Estado envfe 

agentes diplomáticos a otro sin reclbl~os del mismo y viceversa. 
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VI. PRECEOENCIA: PROTOCOLO Y CEREMONIAL. 

De acuerdo a las diferentes clases de agentes diplomáticos esteb\ecldas en el multicitado 

Congreso de Viena de 1815 y modificado en el de Aquisgrán, de 1818, la clasificación sólo afecta 

a las cuestiones de precedencia protocolaria, pues todos ellos ejercen Igual representación del 

Estado que les ha acreditado y gozan de las mismas Inmunidades y privilegios. 

Pradlar-Fodero en su Cours de Droit Dlp/omatiquo afirma: HEI rango es el lugar que 

correspondo a cada persona, a cada cosa. La procedencia, es la preferencia en el orden y en el 

rango a seguir cuando varios Estados, en sus relaciones exteriores, concurren a encontrarse; es, la 

primacla en el rango, el derecho de ocupar el primer lugar'. De ahl que las cuestiones 

relacionadas el ceremonial protocolario, pertenez.can no al Derecho Internacional Püblico, sino al 

Derecho Dlploméllco. 

El rango de los agentes d!plomállcos se encuentra relacionado con su ca\egorla según la 

claslficaclón que do los mismos se ha hecho. En consecuencia los agentes de primero clase, 

Embajadores, preceden a los agentes de segunda clase, cua\qulera que sea el pal3 a que 

pertenezcan, con excepción, en los paises católicos. de los representantes del papado. Dentro de 

una misma categorra. la precedencia o rango es establecida a favor do aquél cuya notificación 

oficial de llegada es anterior; o bien de aquél que presentó sus credenciales anterlormente. 

Los agentes diplomáticos se acreditan ante el pa!s que los recibe, de la siguiente forma: si 

son de cualquiera do las dos primeros cntegorlas (Embajadores, Legados y Nuncios y Enviados, 

Ministros Plenipotenciarios e Internuncios) mediante ·1as cartas credencia les•, dirigidas de Jefe a 

Jefe do Eslado; si san Encargados de Negocios, medlanle "las cartas de gablnelo", dirigidas de 

Ministro e Ministro de Relaciones Exteriores; y si se trata de Encaryados de Negocios Ad lntedm, 

por medio de una nota dirigida por el Jefa de la Misión que se ausenta, al Ministro de Relaciones 

Exter\orcs. La Plenipotencia puede estar determina.da en la carta credencia\ o en documento 

aparte y contiene la autorllación concedida al agente diplomMlco para reallzer negociaciones, o 

participar en una Conferencia dlploméUca o a concertar un tratado. La plenlpotencia tuvo antes 

carácter absoluto, pero ahora la negociación o firme del plenipotenciario se entiende subordlnada 

e le rellficaclón de su gobierno. 

En la ontlgiledad, los derechos honorificas o de canclllerfa eran muy Importantes, algunos 

de los cuales subsisten todavla. Desde tiempos muy lejanos, los enviados de los soberanos 

extranjeros fueron recibidos con grandes honores, se les arrecian banquetes suntuosos, y hasta se 
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los alojaba a costa de Jos dineros públlcos. en casas especialmente afectadas a este uso, 

prerrogativa de que siguieron disfrutando hasta el siglo XVIII y que consmuye el precedente del 

trslamlento que se dispensa a los huéspedes oficiales. 

Entre los variados derechos honorfficos propios el Embajador y no a las otras categorfas de 

agentes, se encontraban: a) usar una carroza tirada por seis caballos; b) tener un dosel en la sala 

de ceremonias; e) gozar del lratam!ento de Excelencia y exigirlo de palabra o por cscrilo; d) recibir 

honores militares y que, en alounos casos, se anunciara su llegada con disparos de caílón. 

Asimismo, tenfen el derecho do permanecer cubiertos ente el prlndpe ante el cual eslaban 

acreditados, actitud que demostraba que eran verdac.eramenle representantes de un soberano. 

La Iniciación de sus funciones se completaba con dos ceremonias y que consistfan en la 

enlrada solemne y en la audiencia pública. la segunda precedida de un desfile maJestuoso por la 

ciudad seda de la Corte extranjera, no conslstfa més que en la entrega de las Cartas Credenciales 

después de pronunciarse discursos en ténninos generales y bastante Inocuos. Señalaba el fin del 

Incógnito del Embajador -hasta ese momento se aparentaba desconocer su presencia· y el Inicio 

de su carrera pública. la entrada solemne era para lomar contacto con la población, oportunidad 

en que el dlplomátlco demostraba su mngnificcncla y que representaba a un monarca poderoso. 

Era el punto culminante del ceremonial: es1Eba reservada para los Embajadores de casas 

reinantes ·los enviados no gozaban de tal derecho- y se preparaba lenta y cuidadosamente para 

realizarte con la mayor pompa. Esta prc1ct!ca reposaba sobro una ficción: aunque lnslalado en la 

capllal desde hacia algún tiempo se consideraba que el Embajador no habra entrado en su futura 

residencia; unos dlas anles de la entrada solemne, salla de la ciudad para establecerse en 

cualquler lugar próximo, donde iban a buscarte los funcionarios oficiales, como si llegara 

directamente de su pals. 

Pero el más complicado de todos es1os derachos honorfncos era el de procedencia, del que 

se ha dicho que "para afianzarfo ha hecho 11ecesarta mucha tinta y mucha sangre", ya que es1aba 

en relación directa con la Importancia que se es1eblecfa a los monarcas. El emperador 

consideraba que tenra una procedencia lndlscutiblo sobre los reyes y éstos sobre las repúblicas. 

Et propio de León X se ocupaba de es1os menesteres y en el Concilio da Trento (1545-15ll3) los 

distintos embajadores disputaban sobre sus pretensiones recíprocas de establecer precedentes 

que Justificasen más tarde una Innovación en favor de sus respectivos soberanos. 
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La palabra Protocolo según el Diccionario de la Academia y por acepción extensiva, quiere 

decir "regla ceremonial diplomática o palatina establecida por decreto o por costumbre"; as! como 

Ceremonial equivale a "serie o conjunto de rannalidades para cualquier acto público o solemne•. 

De ahT que •pro1ocolo y Ceremonlar vengan a ser una misma cosa. Si bien las cuestiones 

protocolarias y ceremoniosas tienen cierta importancia en toda clase de relaciones sociales, 

especialmente en las de carácter oficial, tal vez adquieran su mayor trascendencia cuando están 

referidas a la vida diplomática, porque entonces pueden dm lugar a delicadas cuestiones 

internacionales, derivadas de la situación en que un Estado queda situado frente a otro cuando 

Juzga que ha sido desconocido o preterido en actos de cortesla o de etiqueta. La sencillez 

creciente de la vida moderna, tiende a ellm!nar o a suavizar los problemas protocolarios; mas 

todsvts subsisten en cantidad y calidad suficientes, para que no puedan desconocerse dentro del 

ámbito de las nonnas y costumbres d!plomáticas. 

El mu1ticitado Congreso de Viena de 1615 pese a representar una reunión de autócratas y a 

su tendencia retrógrada, trató do evitar esos conmctos mediante lJ c!aboroción de un reglamento 

de los agentes diplomáticos, especialmente en materia de ranga y precedencia de los agentes 

diplomáticos. Esta materia aparece también regulada en el Protocolo de Aix·la·Chapelle de 1616. 

El Oec.anato del Cuerpo Diplomático, es uno de las principales dentro del Derecho de 

Precedencia, que nace y subsisto por una tradición Internacional. El cuerpo diplomático extranjero 

dlS1ingue a uno de sus miembros en la presidencia de la sociedad con el nombre de Decano del 

Cuerpo Diplomático. Dentro de cada ciase, precedencia es establecida, por la fecha de la 

presentación oficial de la acreditación. 

Sus funciones son llmttadas y particularmente honorificas, sobre todo en la plimacla que le 

concede el orden de precedencia protocolar establecido en el Ceremonial Público. 

Entre sus facultades se encuentra el ejercicio de la representación del Cuerpo en todas las 

ceremonias y recepciones públlcas, constituyéndose además en el portavoz de todos sus colegas 

ante los Jefes de Estado y autoridades nacionales. Puede convocar al Cuerpo dlplomállco para 

tratar sus asuntos especificos, gozando del derecho de asl~'t!r o no a las reuniones reallzadas sin 

su llamado. Tiene autoridad para expresar públicamente los sentimientos del Cuerpo en todos los 

casos en que hayan sido afectados los privileglos d!ploméllcos; y finalmente esté facultado para 

tomar lnlcietives, proponer acuerdos y en general ejecutor todas las resoluciones adoptadas por el 

Cuerpo que representa. 
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Sus obligaciones radican en velar por los privilegios y prerrogalivas de Jos lnlegrantes del 

Cuerpo dlplométlco; cur.;ar a cada Jofe do Misión todas las cartas e Invitaciones oficiales de 

carécter colectivo que el Gobierno ante el cual estén acreditados le dirige, as! como lambién las 

comunicaciones donde los nuevos Embajadores, después de presentadas sus cartas credenciales, 

hacen sabor su reconocimiento aflclal y el anuncio de la vista de rigor a sus colegas: rormular las 

invitaciones a Jos miembros del Cuerpo y a las autoridades del Estado, a la recepción de 

protocolo que orrece el Embajador recién designado, y consultar a los Jefes de Misión en todos los 

casos que afecten al Cuerpo dlplomállco o a sus Integrantes en partlcular. 

El Decano cesa en el cargo cuando tennlna su misión dfplomátic.a en el par~. SI 

postertonnente vuelve a representar a su Estado en el mismo lugar, se considero que ha perdido 

el rango de decano que detenlaba anleriormente, careciendo por lo tanto de derechos para 

reclamar el decanato a su sucesor. 

Con respecto a Ja persona que deba desempenar el cargo, lampoco hay lcglslación expresa 

al respecto. En principio el honor corresponde al Embajador o Ministro de mayor anligOedad, pero 

la costumbro lntemac/onal ha consagrado en gran mayorfa de paf ses, reconocer en la presidencia 

del Cuerpo dlploméllco extranjero al Nuncio Apostólico. 

Esta tradición surgió del anllguo reconocimiento do los Eslados católicos en favor de la 

preeminencia del Sumo Pontifica, por su calidad da Vicarto de Crtsto y sucesor de San Pedro y 

luego de Prtmado Apostólico de la Iglesia Unlver.;al. 

Tal preferencia fue sancionada por el Reglamento del Congreso de Viena, pero no ha sido 

unénlmemente adoptada por todos los Estados hasta la actualidad. En los de mayorfa católica, 

aún durante la pértllda de la soberanla temporal del Papa, desde 1870 a 1929 en que por un 

Tratado de Letrén sur¡¡e el nuevo Estado llamado Santa Sede, prevalece la costumbre de 

reconocer como decano al Nuncio Apostólico. Otms Estados, accpton esta precedencia pero solo 

por concasión graciosa y a titulo do cort05fa lntamacional, y los restantes sa pronuncien por el jefe 

de la misión més anllguo, en relación a su llegada al Estado donde van a establece"8. 

Por otro lado, los Nuncios no requieren de Ja aprobación da la Santa Sede para asumir el 

decanato del Cuerpo dlploméllco, a diferencia del Embajador o Ministro de mayor antlgOedad, que 

debe conlar con el previo consenllmienlo de su gobierno. En el supuesto de existir 
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representaciones diplomáticas cuyos jefes de misión tengan jerarqula Inferior a la de Embajador, 

el decanato puede ser atribuido al lntamuncio. 

Por ú!Umo, cuando el Decano no es el Nuncio Apostólico, se suele denominar ·oecane del 

Cuerpo diplomático· e la esposa del Embajador más antiguo al sólo fin de las relaciones sociales, 

como representante de las esposas de los demás integrantes del Cuerpo d!plomático extranjero. 

VII. MISIÓN DIPLOMÁTICA 

Se denomina Misión Oip!ométlca al conjunto de ados y gestiones que en ejercicio de sus 

funciones, realiza el Jefe de Misión desde la presentación de sus cartas credenciales hasta su 

retiro efectivo. 

A. COMIENZO DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA 

Cada ES1ado detenmlne las cualidades y condiciones de Idoneidad que deben poseer sus 

agentes en el exterior, bien como el modo da su designación. 

Tanto el establecimiento de relaclones diplomáticas, como el de misiones pennanentes, 

tiene fugar por mutuo consentimiento, y lo mismo puedo decirse respecto al nivel de las 

representaciones. 

Hay dos principios fundamentales que dominan todo el Derecho Diplomático: a) la 

dlscrecionalldad, en el sentido de que el ES1ado puede eS1ablecer o no relaciones diplomáticas, 

fijar libremente el nivel de sus misiones (Emb,jador, Encar¡¡ado de Negocios, etc.), acaptar o 

rechazar a las personas que le sean propuestas por otros Estados, para cargos dlplométlcos, etc.: 

b) ta reciprocidad que significa que nonmalmente un Estado acornaré a los dlplométlcos de otros, 

el trato quo los suyos reciban de aquéllos. La fijación del nivel de las representaciones 

diplomáticas también nonmalmente, se detenmlnon por mutuo acuerno, y en ello juega, en gran 

parte, el principio de reciprocidad, aunque con cierta frecuencia eS1o es algo que se ullllza como 

medio diplomállco de retorsión: un pals puede manifestar su disgusto respecto a otro, degradando 

su propia misión diplomática. por ejemplo, "para consullas" al embajador, y dejando al frente de la 

mlslón a un agente de menor rango. 
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Antes de efectuado di nombramiento, esto es, para designar un Jefe de Misión, el gobierno 

que resuelve credenclar un agente dlplomátlco ante otro gobierno, previamente debe consultar y 

solicitar de éste le ocspteclón de le persone escogido, o antes, debe Informarse 

confidencialmente, junto a ese otro gobierno, sobre si tel persona sen! bien recibido como 

representante diplomático, esto es, si le misma sera, como so acostumbra decir Persona Grate. A 

esa consulta, se da comunmente la designación de pedido de Ar,reement o de consentimiento, y el 

gobierno consultado puede conceder el P/acet o negar1e sin dar explicaciones. Esto es uno de los 

prelim!nares a la entrada en funciones del agente diplomático. Este procedimiento no es 

rigurosamente obligatorio, pues sólo se sigue a titulo de cortesla y no ha sido siempre observado 

en la práctica. Para los demás miembros de la mlsiól" no hace faHa consulta previa, pero cualquler 

objeción el nombramiento o pemianencia detennina el retiro inmediato, esto es, se reserva la 

poslblllded de declerarlos Persone non r;rnto. 

Al partir para el puesto, el agente diplomático lleva, ndemás de otros documentos, uno que 

Jo ldentmce y otro que Jo credencie. El primero es el Paseporte diplomático, y el segundo le 

Credenclel (documento oficial que lo acredita cerca del Jefe de; Estedo extranjero). Este últlme 

~emblén designada, frecuenlemente, en el plural Credencleles) tiene generalmente le forme do 

una carta de la Canclllerfa firmada por el Ministro da Relaciones Exteriores. Termina siempre con 

el pedido de que sea dodo crédtto o todo cuanto diga el agente en nombro do su aoblemo o do su 

soberano; y asf como las Instrucciones, que, en prtnclplo, tienen carécter confidencial. Llegando e 

su destino, notifica su nornbrnmlento al Ministro de Asuntos Exteriores, mediante lo que se llama 

presentación de le copla figurada de sus cartas credenciales, las que, luego, entrega al Jefe del 

Estado o el propio Ministro de Asuntos Exteriores, si no es más que un Encer¡¡edo do Negocios. La 

entlgüedad del diplomático en su pueslo, no se determina por su edad ni por el momento do su 

lnyraso en la cerrera, sino por Ja leche en que ha notlficedo su llegada. 

En el caso de los aoregedos militares, navales o aéreos, el Estado receptor puedo sollcltar 

que sus nombres sean sometidos previamente a su aprobación. 

Se he aprobado temblén en le Convención de Viena. por consideraciones de orden 

económico y técnico de fonT!aclón de per;onal, para conceder fecllidedas e Jos nuevos Estedos y 

e los económlcemente débiles, el que un mismo Jale de Misión esté ecredllado ante verlos 

Estados, o que verfos Estados acroditen como representante suyo al mismo Jefe de Misión; en 

ambos casos es necesarlo el consentimiento del Estado o de los Estados receptores, a esto so Je 

da el nombra de Representeclón Múltiple Activa y Pasivo. 
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En general, los agentes dlplométlcos son nacionales del pals qua los nombra, pero puede 

darse et caso de que pertenezcan e cualquier otra naclonalldad. En todo csso, la préctlca 

lntemaclonal desaconseje escoger un nacional del Estado ante cuyo gobierno el nombrado debe 

servir. Lo rozón de esto deriva de la dificultad de canciller \os deberes de agente en relación a los 

dos Estados y de los complicacloncs a que su situación podrio dar lugar. 

El Estado receptor puede, en cualquier momento, declarar Persona non grata, tanto al Jefe 

do Misión como o cualquier mlcmbro del personal, en cuyo cnso el Estado acreditante debe retirar 

la persona en cuestión, o declarar temtlnados sus funciones cuando es un nacional del Estado 

receptor. SI el Estado acreditante se niega e actuar de eso modo, el receptor puede negarse a 

reconocer e teles personas como miembros do la misión diplométlca. 

1, EL "PLACET'' 

Etimológicamente os la "3' persona del singular del presente Indicativo del verbo latino 

placeo, que significa: •que me place"; pase, oxoquatur, pennlso, licencie, aprobación, 

consan\lmlonto, autorización. 

Voz con que se designa el consentimiento prestado por un gobierno el nombrem\enlo de un 

reprasantante potltlco extranjero. 

La Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Olplotnáticns, en el articulo 2° de su 

acuerdo, mantiene el cléslco principio: "El estobleclmlento de relaciones dlplométlcas entre 

Estados y el envio de misiones diplomé\lcas pemanentes se efectúa por consentimiento mutuo•. 

Este ccnsantlmlento, previo al envio de misiones dlplométlcas ponnanentes, Implica el Ftacet, que 

debe sar pedido y otor¡¡ado ante cada designación de nuevo Jete de misión. En su articulo 4° 

conflnna une nonna intemecional consuetudinaria cuando dispone que el Estado acreditante 

deberé consultar y asegurarse que lo persona que so propone como Jefe do mlslón merccerA el 

plecet o a!)'O'Jmon/ del Estado receptor. En caS-O de que el candidato no obtuviera tal Placet, 

facuttad lndlscutlble del Estado receptor, no esté éste obligado a expresar al Estado acredllante los 

motivos de su actllud. 

Este pedido o ccnsulla previa, reporta la indudable ventaja de evitar en gran medida la 

delicada sttuaclón a que do lugar la declarsclón do •porsone non grata• o et pedido de retiro de un 

agente dlplométlco extranjero. 
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Reaparuce esla necesidad del ccnsentlrnlento o Place! cuando en el articulo s• se !rala la 

posibilidad de acredl\ar a un Jere de Misión ante dos o más Estados slmulláneamente • ... después 

de haberlo notificado en debida ronna a los Estados receptores lnleresadas .. .", y cuando en el 

articulo 6' de la misma Convención se establece que 'dos o más Estadas podrán acreditar a la 

misma persona como Jefe de Misión anle un leroer Estado, salva que el Estado receptor se 

oponga a euo·; naturalmente este salvedad existe en lodos los casos y es precisamente esta 

pasible ralla de confonnldad por parte del pa!s receptar is que da lugar a la existencia del Placer. 

Un casa que merece especial consideración por el carácter de las Individuos que Involucra, 

es el de las agregadas de les fuerzas annadas. El artlctJlo 7' después de decir quo en prtnclpla el 

Eslada acredl\snle nombrará llbremenle el pers<lnal do la misión, eslnbleca que "en el caso de qua 

los agregados milllares, navales o aéreos, el Estado receptar podré exigir que se le somelan de 

antemano sus nombres para su aprobación'", es decir, quo el sistema del Pfacot tiene pleno 

Imperio en estos casos. 

La factJllad de denegar el Placer lleva consigo lmpllclta la do revocarlo desp\lés de 

concedida, ambas atribuciones Innegables a un Estado soberano. Cronológicamente podemos 

distinguir dos formas de n~ar el consentimiento; antes de recibir a la persona designada, cuando 

el nombramiento es propuesto por el Estado acredltante, <lste sa limita a no conceder su 

aprobación, es decir, niega el Pfae-0r. Un segundo momenlo, cuando la pers<lna ya está en 

ejercicio de sus runclones y por alguna rezón es declarada Porsona non gula por el Eslndo en que 

las ejerco; es ésto el cnso en que se retira o retracta un Placet olorgado, medida mucho más grave 

que la simple denegación del consenllmlento previo y a la que sólo debe recunirse en último 

extremo, pues de no estar fundada en poderosas razones pudlcrn considerarse como ado 

lnamlstoso. Sin embargo, aun en estas casos la nanna eximo al Eslado receptor do In obligación 

de expresar o explicar al Eslado acredilanta los motivos de su actitud. Al respecto el articulo tl" do 

la Convención de Viena manifiesta "El Estada receptor podrá, en cualqulor momento y sin tener 

que exponer las mollvos de su decisión, comunicar al Eslado acreditanle que et Jefe u airo 

miembro del personal diplomático de In misión es Persona Non Gr•la, a en ctJatqulcr otro miembro 

del personal de la misión no es aceptable. El Eslada acrcditante rellraré entonces a esa persona a 

pondr~ ténnino a sus funciones en la misión, según proceda. Toda pers<lna podré sor declarada 

Non Grala o no acaplable antes de su llegada al tenitorto del Estado receptor. 

f.Sift 
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SI es Estado ecredltante se niega e ejecutar o no ejecuta en un plazo razonable les 

obligaciones que le Incumben a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1', el Estado receptor podré 

negarse e reconocer como miembro de la misión a la persona de que se trate•, 

Aún cuando Is norma exige el PfaC1lf sólo para el Jefe de la Misión (ert. 4') es de estilo y 

costumbre lntemeclonel mantener el Estado receptor Informado plenamente de la Integración total 

de lo delegación, los traslados, bajas y toda modificación que sufra ésta en su personal, aún para 

el subalterno. Naturalmente, este Informar Implica pcslbltiter el Estado receptor e hacer les 

observaciones que crea pertinentes, contribuyendo as! a conservar las mejores relaciones entre 

ambos. Con buen criterio y en forma met!culosa se ocupa del lema el articulo 10° de le 

Convención de Viena. 

2. LAS CARTAS CREDENCIALES 

Se entiende pcr "Cartas Credenciales• el documento o conjunto do documontos que sirven 

pera acreditar y probar ente un Gobierno, Is represontsclón o Investidura ejercida pcr un 

represontente dlplométlco, en nombre do un gobierno extranjero. 

Por su naturaleza jurldlce, entonces, las Credenciales son Is Instrumentación, con fines de 

prueba, del acto administrativo de un Gobierno, pcr medio del cual d"5lgnó a una persona 

determinada como su represonlante dlplométlco ente el Gobierno de otro pars. 

Las Cartas Credenciales serian equivalentes, desde el punto de vista jurídico, dentro de la 

esfera del Derecho tntemeclonal Público, a lo que son, en Derecho Interno, las Escrituras Poderes. 

No todos los enviados extranjeros presentan credenciales, llmltimdoso las mismas, 

habitualmente, a los enviados de mayor jerarqula. Presentan credenciales los Embajadoras y los 

Nuncios Apcstóllcos o representantes dlploméllcos del Vaticano; los Enviados Extraordinarios y 

Ministros Plenlpctenclerios; los Ministros Residentes y los Encar¡¡ados de Negocios (en este úlllmo 

caso, quien firma las cartas credenciales es el Ministro de Asuntos Exteriores). 

Cuando el representante extranjero en cuestión llega al Estado en que va a ejercer sus 

funciones, y constituido su domlcllio en él, vlslla el Ministro de Relaciones Exteriores o envle copla 

de sus Credenciales a éste, junto con Is copla del texto del discurso que va a pronunciar ante el 

Jefe del Estado, solicitando que se le fije die y hora pera ser recibido pcr éste, ante el cual 
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presentara los originales. Los Encargados de Negocios las presentan únicamente anle o! Ministro 

de Asuntos Exteriores puesto que sólo están acreditados ante él. 

SI el Ministro encuentra, Prima Facie, las credenciales en orden, y la poHUca Internacional 

de su Gobierno aconseja que el representante ~a reconocido, gestiona la correspondiente 

audiencia en que el Jefe del Estado recibirá al dlp/omático, la cual se llama Recepción 

Dlp/omálica. 

En la recepción, el diplomático pronuncia et discursa cuyo texto ya ha adelantado al Ministro 

de Relaciones Exteriores, en el idioma de su pa!s o en el Idioma del pa[s a que llega o, en su 

defecto, en francés. Y contesta a él el Jefe del Estado; después de lo cual presenta al personal de 

su Embajada. Después de lo cual, el representante extranjero queda •acreditado", o sea, 

reconocido como representante del Gobierno que lo envía. 

Las recepciones pueden ser extraon:Unartas, solemnes o privadas. 

Las Recepciones Extraordinarias corresponden a los princlpes do casas reinantes con 

misión especial y a los Embajadores con misión especial; las Recepciones Solemnes 

co1Tesponden a los Ministros Reslden!es; y les Recepciones Prtvadas corresponden a los 

Encargados da Ncooclos. 

En la Recepción Extraordinaria, el personaje extranjero es conducido desde su domlc/lio a la 

Casa do Gobierno, en carroza de gala con escolta mllitor, por el Introductor de Embajadores: y es 

recibido en ésta por el Jefe del Estado con sus Ministros y autoridades civiles, militares y 

ecieslésllcas. con honores militares y banda de música qua ejecuta el Himno Nacional do su pals. 

En la Recepción Solemne, el personaje extranjero es conducido desdo su domlc/llo a la 

Casa de Gobierno por el ln!roduC!or de Embajadores. en carruaje oficial do use diario, sin escolla; 

y es recibido por el Jefe del Estado acampanado solamente del Ministro de Relaciones Exteriores, 

sfn honores mililarcs ni banda de música. 

En la Recepción Privada, los Encargados de Negocloo presentan sus credenciales 

dlreC!amenle al Ministro de Relaciones Exteriores, y sellcllan luego una audiencia a los efeC!os de 

ser presentados al Jefe de Estado, la cual se realiza sln mayores proloco/os y por ello se llama 

Privada, en die laborable o hébll y dentro del horario de oficinas. 



82 

Presentadas las Cartas Credenciales y aceptadas, el gobierno del pals que recibe al 

representante extranjero, dicta un decreto de reconocimiento y realiza las comunicaciones 

oficiales de estilo. Desde ese momento, el representante extranjero toma de pleno derecho su 

carácter de tal, que hasta entonces, jurfdicamcnte, no se habla peñeccionado. 

El momento en que el Jefe de IJ Misión comienza sus funciones, se fija a partir de la 

entrega de la copla de sus Cartas Credenciales al Ministro de Asuntos Exteriores del Estado 

receptor, o de la presentación de las Cartas Credenclales al Jefe del Estado, según la práctica que 

prevalezca en tal Estado, y que deberá ser aplicada de manera unifonne. 

La fecha de la presentación de las Cartas Credenclalcs tiene importancia para establecer el 

derecho de precedencia entre tos agentes dip!omáticos de la misma categoría. Además, el más 

antiguo, considera.da la antigüedad con bese en la presentación de sus credenciales, será Decano 

del Cuerpo Diplomático en cada Estado, con ciertas prerrogativas de ornen protocolario, como la 

de ser el portavoz del Cuerpo Dlplomático cuando éste decide cualquier acción. 

La llegada o partida de cualquier miembro del personal de la misión, de sus familias o del 

personal del servicio doméstico debe ser notificada al Ministro de Asuntos Ex1eriores del Estado 

receptor, y lo mismo sucede cuando algún nacional del pafs receptor es nombrado o despedido. 

En el problema del número del ¡Klrsona: do la misión, la Conrerencia do Viena, después de 

un movido debate sobre esta cuestión, decidió que en ausencia de un acuerdo concreto, el Estado 

receptor puede negarse a aceptar que sea superior a un número considerado razonable y normal, 

por lo C<Jet, de hecho, deje e discreción del Estado receptor le posibilidad de limitarte. 

B. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES EXTRANJEROS (DIPLOMÁTICOS): 

ESTADO DIPLOMÁTICO. 

Las atribuciones o funciones del Cuerpo Diplométlco extranjero se caracterizan por no ester 

expresamente conferidas por ley, por lo general con excepción de les vlnC<Jladas con et 

Ceremonial Público: pero si sancionadas por Jos usos y costumbres internacionales y reconocidas 

en el Derecho Dlplométlco. 

Se distingue entre las atribuciones aceptados por el Estado y les que de hecho ejerce como 

entidad colectiva. 
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Les primeras se refieren fundamentalmente a los dert;chos B prcrrogalivas de honor, que 

varlan de acuerdo al rango y categorla de los representantes que lo Integren. Son las \\amadas 

"Cuestiones de Protocolo" sobre los que el Estado legisla expresamente en su Ceremonial 

Público, y que se ponen de manifiesto en la precedencia y en el tro\o con las autoridades oficloles, 

especialmente con el Ministro de Relaciones Exteriores. 

El Cuerpo Dlplométlco extranjero es siempre Invitado a las caremonlas públlcas solemnes, 

ublcándaseto en un lugar proferenclal, ordinariamente frente o al lado de los Jefes de Estado o 

Soberanos, ocupando el s\\\o principal el Decano y por riguroso orden jeran:¡ulco los Jefes de 

misión, de\nls de los cuales aparecon los demás miembros de su representación. 

Con respeclo a las relaciones del Cuerpo Dlp\omé\\co con el Ministro de Relaciones 

Exteriores, las mismas se concretan en el Intercambio oficial de comunicaciones, el Ministro por 

\ntenmedlo del Decano y éste e:i representación del Cuerpo para todos los autoridades nacionales; 

asr como en les audiencias destinadas el tratamiento de asuntos vlnculados o tos Intereses 

colectivos y o la polltlca Internacional. 

Las atribuciones de hecho que ejerten coloctlvomente llenen un carácter especial con cierta 

autoridad Internacional, cuando se vinculan a la defensa de principios fundamentales del Derecho 

Internacional y hayan sido resuellas por unanimidad de todos los jefes de misión, que previamente 

han debido contar con le aquiescencia de sus gobh:.mos. 

Estos derechos se releclonon con la protección de los privilegios e Inmunidades 

dlplorné\\cas, con le defensa anle eventuales lnmlscuslones del Estado ante el cual estén 

acredllados, en asuntos privativos de los misionas que Invisten, e lgualmenle paro dejar a salvo 

públicamente sus prerrogativas cuando en el protocolo de un pals se otorgan accidento\ o 

dellnltlvamente rangos dlplométlcos a perwnas ajenas al gobierno. Se agrega as\ mismo la 

facultad de vlgllancle para mantener la continuidad do las rolaclon~s regulares entre los agentes 

dlplornétlcos extranjeros, guardando la suerte do reprosentoclón oficiosa que existe entre ellos y 

tendiendo a evitar que cualquier roce pueda Incidir sobro lo amistad Internacional de los Estados. 

En los casos enonnates en la vida do un Estado, donde estén en juego materias vinculadas 

al Derecho Internacional, especialmente cuando se procuro provenir la guerra, avilar rupturas de 

relaciones o defender tos derechos del extranjero anle cualquier violación; sus demandas públlcas 

pueden adquirir canlcter pollllco y ser Internacionalmente es\ reconocidas. En estos supues1os los 



Jefes de Misión no pueden extenderse a realizar colectivamenlo lo que le está vedado en 

particular, estando, en consecuencia, necesariamente obllgados a consultar con sus gobiernos 

sobre la actitud a asumir por el cuerpo dlplomállco. Este criterio suele aplicarlo el Cuerpo en todos 

los asuntos ajenos al protocolo que puedan slgnmcar una perturbación en /as relaclones 

internacionales pacificas. 

Pero sus acuerdos toman fuerza ejecutiva en los Estados semlsobcranos o sometidos a 

mandato o fideicomiso Internacional, o si por acuerdos especiales pueden ejercer poderes para 

vigilar el cumpllmlenlo de convenciones o acuerdos lnlemaclonales, y para cuidar los Intereses 

extranjeros en Estados que no ofrezcan garantías en el cumplimiento de sus obligaciones 

Internacionales. 

El agente diplomático tiene deberes pera con su propio Estado y para con el Estado en cuyo 

gobierno se halla credenciado. 

Entre los deberes que tiene para con su propio Estado, éstos pueden resumirse en Iros 

categoñas: do Representacion, de ObselVación y de Prolección. 

Como Representanles de su Estado: 

a) el agente dlplomético habla en nombre de su gobierno, al gobierno anto el cual está 

acreditado, negociando con éste, trate de asuntos o cuestiones pendientes enlre Jos dos, esto es, 

ente todo, mantienen la comunicación oficial entre ambos gobiernos: 

b) asr mismo, mantienen las relaciones pollUcas entre los dos pafses, vigilando el desarrollo 

de las relaciones jurfdlcas, económicas, financieras, culturales, etc.; 

e) a romentar el buen entendimiento entre los dos pueblos y gobiernos; 

d) transmiten lss Comisiones Rogatorias en maleria civll, cuando es necesario reallzar 

alguna diferencia judicial en el pals en que eSlán acreditados; 

e) también dentro del ámbito de su competencia cae la negociación proplamenle dicha, 

destinada a resolver las dificultades existentes entre los Estados; 

() negociar los tratados y acuerdos que sea menester; 

g) obseiva e infonma sobre ta situación del pals donde se encuentra. 

Como Obse1Vadores: 
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e) acampane le vida politice, social y económica del pals don<!e está ejerciendo sus 

funciones, función lmportantls\ma, que supone cualidades de tacto y de perspicacia, en la que las 

relaciones sociales juegan un pepe\ de lnaprec\eble valor, 

b) vigila discretamente les tendencias polltlcas que en el mismo aparecen; 

e) toma nota, pare lnfonnar a su gobierno, de lodo cuanto a éste pueda Interesar. 

Como elemento de Protección: 

a) ejerce ésta en favor de los derechos e Intereses del Estado que representa y de las 

personas y bienes de sus conacloneles; 

b) en relación e la protecclón de sus conaclonsles, una de sus funciones es repetrtartos si 

estuvieren en la Indigencia; y 

e) al asegurar la pro\ección de sus compa\rtotss, lo quo supone la ejecución de ciertos actos 

de orden administrativo o jurtdlco, como le expedición de pasaportas, fes de vida y certificados de 

origen, ejercicio de funciones notslia\es y de Registro Civil, etc., recuniendo eventualmente, en 

casos extremos, a los barcos de guerra que enarbolan el pabellón del Estado ni que representan. 

Por otro lado, los deberes del agente diplomático para con el Estado que lo recibe son de 

naturaleza diversa, como: 

e) lealtad para con el soberano extranjero; 

b) tratar con respelo y consideración si Estado don<!e se encuentra acreditado; 

e) no Intervenir ni Inmiscuirse, directa ni Indirectamente, en le politice o en los negocios de 

le administración Interna o asuntos lnlertores del Estado donds o)erce sus funciones; 

d) no participar de lntrtges partldaliss; 

e) respetar las leyes o reglamentos del pa\s; 

O deben poner sume atención y comedimiento en sus sprec\sc\ones públicas relativas a la 

politice del pals en que se hallan acreditados. 

Los agentes diplomáticos, en el desempeno de sus funciones, traten dlrectsments con el 

Ministro de Relaciones Exleriorss del pals en que están acreditados, y aún oon anuencia del 

Ministro pueden tratar con el Jefe del Estado. Las funciones de los agentes diplomáticos ad hoc 

se !imitan ni asunto concreto para que han sido designados, bien so trate de una negociación 

detennlneda, bien de un acto de mera cortesla. 
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En sus reclamaciones oncleles, deben dirigirse al Gobierno ante el C<Jel se hallan 

acredttedos, y no a una aU1oridad subalterna de orden polltlco, administrativo, religioso o sindical. 

De aC<Jenlo al artlculo 3° de Ja Convención de Viena de 1961, las principales funciones de 

los agentes dlploméllcos pueden reducirse a los s!gulenles grupos: 

a) Representación del Estado acreditante ante el Estado receptor, 

b) Protección a los nacionales y de tos Intereses del Estado acreditante en el Estado 

receptor, 

e) Negociación con el Estado receptor, 

d) Recoger, utilizando lodos Jos medios legales, Información sobre la situación en el Es1ado 

receptor y enviarla al Estado acreditante: 

e) Promover las relaciones de amistad entre ambos Estados, y desarrollar sus relaciones 

económicas, culturales y c/entlficas. 

El Estado Diplométlco es el conjunto de obligaclonos y derechos Inherentes a todo agente 

diplomállco, que se encuentran eslatuldos en los leyes y reglamentos dictados por el Estado, 

según el grado de cada funcionario, su situac;ón de revista y el destino encomendado. 

El Estado Dlp!omátlco se distingue por su carácter do profesionalidad, en virtud del cual el 

ejercicio de la diplomacia queda relegado por Ja ley, qua establece los hábitos profesionales denlro 

de las funciones especificas de servicio o representación exterior del Estado y que alcanza tanto al 

ejercicio de esa función pública, como a ciertos aspectos de la vida privada del diplomático 

cuando esta destacado ante un gobierno extranjero. El Derecho Diplomát!co moderno considera 

que este carácter os esencial a su Institución, por fa propia naturaleza jurídica del Estado 

Diplomático, C<Jyos elementos han surgido del concepto tradicional que fue formándose desde la 

antlgOedad sobre la misión y los atributos que lnvestlan las personas que participaban en la 

conducción de les relaciones exteriores de los Estados. 

Este proceso culminó en las legislaciones de cada Estado, que contribuyeron a proporcionar 

los elementos juridlcos necesarios a la moderna definición del Estado Diplomático, y que se 

fundamcmtaron en Jos principios aceptados en la comunidad internacional acerca de las 

responsabilidades, exigencias y facultades de competencia exclusiva de los agentes diplomállcos 

por su caráder representativo y en el grado que en razón de rango o jerarqula les correspondo. 
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En general, el Estado Diplomático constituye un régimen iuríd1co, que se aplica 

excluslvamente a todo funcionario público que integra el cuadro permanente del cuerpo o Ser1.cio 

Diplomátlco del Estado, y comprende una serie de obligaciones esenciales, de prohibiciones 

expresas, de incompatibilldades y de derechos. La posesión del Estado Diplomático comienza 

desde que el agente ingresa al Cuerpo permanente del servicio diplomático, y su pérdida sólo 

puede producirse cuando el titular incurre en algunas de las causales establecidas par ley. 

Durante este lapso en que se ver1fica el ejercicio de las funciones diplomáticas, surgen aquellos 

deberes y derechos Inherentes a\ Estado D!plomá\ico dt! acuerdo al grado, a la situación y al 

destino del funcionario. El grado determina cada una de las categorlas correspondientes al 

escalafón de la jerarqula diplomática; la situación senala la condición resultante del ejercicio de su 

función en el servicio exterior del Estado y que puede ser en actividad, en disponibilidad y en retiro 

o jubilación; y el destino involucra la prestación de servicios en el cargo especifico que de acuerdo 

al escalafón jerárquico corresponde al agente diplomático. 

Los derechos que el Estado Diplomático atribuye a su titular, se clasiílcan en derechos 

propiamente dichos que surgen de los atributos esenciales a su naturaleza jur!dica, y en 

prerrogativas inherentes al cargo o función y al rango dlplomáticos. En primer lugar, confiere la 

propiedad del cargo segün le cual el agente diplomálico no puede ser privado de ella contra su 

voluntad, sino por causas graves fundadas en ley; ni removido por otras causales que no sean las 

fijadas en disposiciones legales. En segundo término, tienen el derecho al cargo que corresponde 

al grado o rango respectivo, que a su vez Incluye el derecho a ser ascendido o promovido en el 

escalafón, siempre que el funcionario reúna las condiciones exigidas por las disposiciones 

reglamentarias para desempenarse en el cargo Inmediato superior. Los principios generales que 

rigen esta materia fundamentan un sistema de ascensos sobre las condiciones de aptitud, 

competencia o capacidad profes!onal, y la antigüedad que tiene en cuenta un tiempo mfnlmo de 

servicias efectivos cuya determinación se hace en relación al grado y al carácter de aquellos. En 

tercer lugar, en los casos en que la prestación de servicios deba hacerse en paises considerados 

Insalubres o afectados por el estado de guerra o por luchas civiles, el Estado Diplomático lnstiluye 

un derecho de pennanencla mlnlmn en esas reglones a favor del agente diplomético y el cómputo 

doble a tos efectos de la jubilación o retiro de los servicios prestados en esas condiciones. 

Entre los derechos restanles, figuran el sueldo, el habcr de retiro y la pensión que beneficia 

a los deudos; el uso de los atributos de su categorfa. Insignias, distinciones y el uniforme 

estipulado por el ceremonial público; el empleo del pasaporte diplomático y el goce de las 

licencias ordinarias y extraordinarias. 
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El régimen de las obligaciones esenciales que establece el Estado Diplomático, se refiere en 

general al desempeno de las funciones Inherentes al cargo o destino del agente y de los cuales no 

pude excusarse. Se trata de un deber estricto de prestar servicio en fonna regular en los cargos y 

misiones dlplométicas ordenadas por la autoridad competente: de desempenarse con la mayor 

capacidad y dil/gencia, dando cumplimiento a las leyes, reglamentos e Instrucciones impartidas 

por su gobierno; y de guardar et secreto en el cargo, conservando absoluta reserva y discreción 

acerca do las cuestiones confidenc!ales y reservadas que res fueran encomendadas durante el 

desempeno de sus funciones. Esta norma se considera un compromiso de honor, que algunas 

lcglslacloncs exigen bajo juramento, y cuya vigencia se manllene aún cuando el agente 

dlplomátlco ha pasado a situación de retiro o jubilación. Finalmente, el Estado Diplomático obliga 

también al funcionario a mantener su moralidad y decoro, observando una conducta estricta en su 

actuación social y económica, tanto en el ejercicio público de sus funciones como en la vida 

prtvada. 

En orden al régimen de prohibiciones, es Es1ado Dlplomálico e>..lge con carácter expreso a 

los funcionarios del servicio ex1.or1or, la abstención de ciertos actos cuya comisión desvirtúa la 

naturaleza y el ejercicio mismo de la función diplomática, afectando el orden público Internacional. 

La prohibición se extiende a tode declaración, publicación o cuelqulera otra manifestación pública 

emitida por et agente dlplomátlco sin pravla autorización del Ministro de Relaciones Extertores, 

asl como al ejercicio de actividades polltlcas o de actos contrartos al orden público del Estado ante 

et cual está acreditado, y a la Intervención en actos colectivos del cuerpo dlplomátlco extranjero 

destinados a presionar al gobierno ante el cual estfln acreditados, s!n contar con el pennrso de la 

autoridad nacional de su dependencia. 

Los derechos y deberes Inherentes al Es1ado Diplomático varían en su extensión según la 

sttuaclón que afecta al personal del servicio exterior en un Estado, y pueden llegar a carecer de 

vigencia efectiva en los casos en que se produce la pérolda del Estado Dlplomátlco. 

En ornen a la situación, el agente diplomátlco reviste necesartamenta en el cuadro 

penmanenta del servicio exterior, en actividad o bien en retiro. 

La actividad presenta, a su vez, las situaciones de destino, o servicio efectivo; de 

dlsponlbliidad, y de remoción o pasiva. 

La situación de destino o de servicio afectivo, es la que caractertza a todo agente 

diplomático que se desemµena en el cargo que corresponda al grado o rango; ya sea en la 
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representaclOn dlplomlltica destacada ente un Estado extranjero u organismo lntemaclonel, como 

en funciones especificas en el Mlnlsteno de Relaciones o Asuntos Exteriores de su pals, y también 

en misiones diplomáticas especiales. En esta situación tiene plena vigencia todo cuanto estatuye 

el Estado dlplométlco en melena de obligaciones, Incompatibilidades, derecllos, etc. 

La situación de dlsponlblllded es la que efecto el agente dlplométlco quo carece de destino y 

continúe a disposición del Mlnlsteno de Relaciones Extonores, o más genéñcamonte del Poder 

Ejecutivo. Sa treta do un caso de excapclón entre las funciones civiles de ta administración 

públlca, que mantiene el lmpeno do todas \ns obllgeclones Impuestas por el Estado Diplomático y 

de lodos aquellos derechos que no se vinculen el destino o al ejercicio del cargo en su categorln. 

La dlsponlb\l\dad se decreta en los casos en que el agente dlplomético no haya obtenido el 

acuerdo, nombramiento o promoclOn del órgano legislativo competente; cuando pase a prestar 

seiv\clos a dependencias de In ndmln\strec\On pública, que son ajenas al mlnlsteno especifico; por 

haber ~Ido suprlmldo el cargo que le correspondfe por su categor1a; en et caso de que le autoridad 

competente asl lo haya declarado de oficio, fundéndose en razones de convonlenclas del soivlclo 

o en exigencias de los Intereses supenores del Estado; por o\ desempeno de una función públlca 

de carácter elecllvo y mientras duro su mandato, y finalmente, por pedido del Interesado que en 

este caso debe satlsfacar el requlsllo de una anligOB<lad mlnlma en el seivlclo extenor y fundar su 

wllcltud en rezones portlcularos. La d~ponlbllldad se haca nfecllva desde In feclla de notificación 

del decreto rospecllvo y sl el agente se encontraba pre>1nndo seivlclos en el extertor, a partir del 

die de su llegada al pals do ortgen. su duración depende do In causa que ha determinado In nueva 

situación del funclonano, aunque comúnmente no suele extenderse e más de dos eftos, y si al 

término de este plazo no se he producido la reincorporación del agente al saivlclo activo o el pase 

e ~tra s\tuaclOn, sobreviene la pérdida del Estado Diplomático y por lo tanto, su exclusión del 

seivlclo extertor. 

La situación de remoción, o da pasiva, constituyo un e.aso espoclal de dlsPOnlbllldad, pero 

de ortgen y efeclos que Interesan directamente al Estado Dlplométlco. Consiste en una 

separación temporal del cargo, que no Implica la pérdida de la categorla pero sl la suspenslOn en 

el ejercicio efectlvo do las funciones dlplométlcas por un t6nmlno expraso. Esta sltuaclOn puede 

ortglnarse por llcenclas provocadas por lesionas o onfarmedades cuya curaclOn demande lapsos 

prolongados, generalmente mayores de seis meses; o bien por medidas dtscip:inartes ye sea 

suspensión, prisión o condena qua no lleve como accesona la pérdida del grado o categorla. El 

Estado Dlplomdtlco subsiste en ornen a las obllgoclones del agente y en cuento a los derecllos 

también, mientras no se refieran al ejercicio especifico de la.s !unciones al cargo ejerU<lo entonces. 
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Pero el agente plellle su Estado Dlplométlco, si el término de le licencia o de le medida 

dlsclpllnacta no se ha producido le reintegración el servicio efectivo. 

La situación de retiro es le que afecta el agente diplométlco que ha dejado de pertenecer al 

servicio activo, en virtud del ejercicio de un derecho de caracteres peculiares que el Estado 

Olplométlco confiere a su titular, para acogerse a un beneficio que configura una excepción en las 

normas legales que reglan la jubilación de tos agentes del servicio exterior. Por el acto de retiro el 

funcionario de}a de pertenecer al cuadro pennanente del servicio exterior en forma defin\tlva, y 

para hacerse efectivo requiero determinados requisitos de antigüedad y edad. El número de anos 

de servicio exigidos suele ser la mitad de los requeridos para la jubilación, tratándose de un 

agente dlplométlco con dereei.,o a jubilarse; pero cuando el funcionario no goza de cs1c derecho, el 

retiro se concede con una antigOcdod y edad mayores, slempre que haya cesado en el cargo por 

razones no lmputsbtcs e su persona. Con respecto al Estado Diplomático, los principales efectos 

del retiro consisten en la privación del ejercicio efectivo do la función diplomática en el cierre del 

ascenso y en le ex\mlclón de \as obligaciones dlplomat\cas profesionales; subsistiendo a su vez 

algunos deberes como el de conservar el secreto de todas las negociaciones realizadas en este 

carécter y electos derechos como In percepción del haber de rollro, y en su caso, de la pensión a 

favor de sus derecho-habientes. 

La pérolda del Estado Diplomático es el acto que determina le separación total y definitiva 

del agente de los cuadros permanentes del servicio exierlor del Estado, y que llevan lmpl\clta la 

pé!tllda del grado o categocta del runclonacto. Las causas que octglnan esta situación, provienen 

de expresas disposiciones do la ley que distingue según que el octgen de la ruptura del vinculo 

logel entro el servicio oxterlor y el agente dlploméllco, sea la consecuencia do un acto do l\bre 

manifestación do la voluntad del Ulular, o bien el resultado de una senclón Impuesta at funclonacto. 

En el primer supuesto, la pérolda del Estado Dlplomdllco sobrovlene a pedido a sollcitud del 

Interesado mediante la prasentecl6n de su renuncia expresa. Las causales comprendidas en el 

segundo caso se extienden en general, a las nonnss legales sobra cesanUa y exoneración 

aplicables a todo agente o runclonacto do la administración públ\ca, y en especial con respecto al 

agente dlplomállco, la pérolda del derecho al ejercicio de le cludadanla, le condena citmlnal 

Impuesta por los tctbUnales competentes del Estedo, y la acusación por delltos comunes o por 

heehos graves sanclonedos con pena Infamante. 

La pédlda del Eslada Diplomático y por lo lento la separación definlllva del agente del 

servicio extector del Estado, tiene efecto jurldlco desde el momento en que queda notificado el 

decreto de cesantla o exoneración. Tratándose de la renuncia del lltular, tal erecto no se produce 



hasta tanto la renuncia haya sido aceptada y desde el momento en que hn tomado posesión del 

cargo, el reemplazanle o suborolnado Inmediato, según lo disponga al decreto respectivo. 

C. EL DERECHO DE ASILO 

"Asilo", etimológicamente proviene del grtego "ásylon", sitio Inviolable, lugar do refugio o de 

retiro. 

Resullado de la civilización grtcga, el Derecho do Asilo torna distintas fom1as a través de las 

épocas da la historta, siendo las prtrneras manifestaciones del Derecho de Asilo y grandes 

exponentes do les Inmunidades que éste conferta a los refugiados en Iglesias y templos, 

convirtiéndose éstos en recintos sagrados en donde se cobijaban los cnrnlnalos y los deudores, no 

pudiendo ser sacados por la fuerza, ya quo tal ado Importarle una profanación cuya consecuencia 

Inmediata era una pena. Los perseguidos, velan, de esta manera, sn la lglosle, un templo: un 

Asilo. 

Sin embargo, fue la conquista romana, en temtorto grtego, ta que trajo aparejado un 

canlcter més jurtdlco, rnés severo y més restrtngldo del derecM de asilo, antertonrnonto de tipo 

mlstlco, para hacerte més humano. 

En la época moderna, el Derecho de Asilo ha tenido distintas dertvaclones. En todo Estado 

hay un Derecho de Asilo para los peraeguldos de otro Estado, aunque en In pnlctlca sólo se tiene 

en cuenta para los delitos polltlcos y aún sólo en detenrnlnados casos. Las Iglesias y las 

universidades da nuestra época perdieron el canlcterque les habla partlculartzado antano. 

Actualmente, el Derecho de Asilo, es una Institución en virtud de la cual una persona escapo 

a la jurtsdlcclón local, ya sea huyendo a otro pals (Asllo TemtortaQ, o refugléndosa en la Embajada 

(Asilo Dlplornéllco), o en un barco (Asilo NavaQ, o avión (Asilo Aéroo), de un pals extranjero. 

El Derecho de Asilo, a través de los anos, ha pasado por diversas otopos: en sus primeros 

tiempos, como ya he mencionado, era otorgado a los cnmlnales de derecho común, quienes lo 

consagulan con lacllldad, mientras qua para los asilados pollllcos hablan diversas dlncullades: 

pero en su evolución posterior pasa, ya desfigurado, a las Embajadas, puesto que para just!Rcarto 

se lnvantó la ficción de la axtratenitortalldad, qua hoy ho caldo en desuso. 
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América LaUne, directa heredera de Espane, ha sido y es quien más ha aplicado al Derecho 

de Asilo Dlplométlco también llamado Polltlco, con bastante frecuencia. 

El fundamento jurtdlco del Derecho de Asilo so encuentra enrmedo por el empero que llene 

obllgeclón de pres1er un Es1ado a lodos los emigrados pollllcos de otro. 

La Doctrina lo he Impuesto de manera rotunda, y es asl corno casi la totalidad de los paises 

lo ha reconocido en numerosos tratados Internacionales, sea como ejercicio de un derecho o como 

cumplimiento de una obllgoclón. 

Se han susaito diversos Tratados tntemacloneles, reconociendo el Derecho de Asilo, 

dls11nguléndose del mero refugio y haciendo la lrnportanla aclaraclón de que sólo so aplicará a los 

delincuentes poHtlcos y no e los comunes, que se reintegrarán al Estado de donde hubiesen huido, 

de acuerdo a las reglas de le extradición. 

El actual Derecho de Asilo Dlplomállco he provocado lnleresantlslmes cues11ones pera 

resolver, las cueles, ademés de los Tratados que existen, es necesario tener un alto sentido 

humano y jurtdlco, que son te base de aquellas. 

Hay dos tipos de Asilo principales, que son el Asilo Terrtloriol y el Asilo Dlplomállco. 

1. ASILO TERRITORIAL 

En el caso del Asilo Terrtloriel, el delincuente extranjero se rafugle en el lemlorio de otro 

Es1edo. Le concesión del Asilo Terrtlonel por el Es1edo no es otra cose que el ejercicio de le 

soberenle lerrttonel; no se trate en es1e caso de derogación e la soberenle de otro Es1edo, y el 

Es1ado territorial tiene la faculled dlSC1eclonel de otor¡¡ario o no. Sin embargo, tal focullad puede 

encontrsrse llmllede por posibles tratados de extradición; por ejemplo, en el sentido de que el asilo 

sólo podré ser otorgado a delincuentes pollticos, o que determinados tipos de delincuentes 

pollllcos deben ser entregados. 
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2. ASILO DIPLOMÁTICO 

En el caso del Asilo Dlplomállco, el delincuente busca refugio en la Embajada de un pals 

extranjero. Le concesión del Asilo Dlplomállco, constituye, de hecho, una derogación al principio 

de la soberanla territorial del Estado, ya que se sustrae de su compeJcncla a un sujeto que ha 

violado las normas por él emitidas. Por esta razón, el Asilo Diplomático plantea problemas més 

serios que el Territorial. 

El Asilo Dlplomálico se concede solamenle a los perseguidos por razones de tipo pollllco, y 

la calificación del delito comelido {polltico o común) es Ja cuestión más delicada que hay que 

resolver, ye que, por ser el fundamento mismo del asilo, el E~1ado tenitorial tenderá e calificar 

como común Incluso un delito politico, mientras que el Estado en cuya Embajada se concede, 

tratara de extender ámbito de los delitos polillcos. 

La cuestión de a quien corresponde la callncaclón, ha sido motivo de muchas discusiones, 

sin embargo, la posición más obvia corresponde a squel criterio que establece que el Estado que 

concede el asilo, sea el que calinque el delito. ya que de otra fonma se destrulrta Ja Institución, 

pues el Estado territorial le bastarla declarar que el delito fue de Jipo común para obligar a la 

entrega del refugiado. 

De acuerdo a la Convención de Caracas sobre Asilo Diplomático, el 28 de marzo de 1954, 

se declaró que (ert. IV) •corresponde el El.todo asllante la callncaclón de la naturalaza del delito o 

de los motivos de Ja persecución'. 

otro punto lmportanle en tomo al Derecho da Asilo, es Ja obllgaclón del Estado territorial de 

entregar un selvoconducto. En este caso, la única obll~aclón del Estado tarrilortal serta la de 

respetar Ja Jnvlolabllldad de Ja persona del refugiado en la Embajada. 

En este punto concrelo, la Convención de Caracas ha dejado muy claro, en su articulo XII, 

la obligación del Estado territorial, de 'dar inmediatamente, salvo causa de fuerza mayor ... el 

correspondlanlo salvoconducto•. 

Se ha discutido mucho acerca de la aceptación o no en la practica Internacional del Derecho 

de Asilo Dlplomállco. Existe una corriente de opinión que confina esa practica a Jos paises 

hispanoamericanos, donde se encuentra conflnnada por la 'Convención sobra Asilo', do La 

Habana, de 1928, la ·convención sobre Asilo Polltlco' adoptada en la VII Conferencia 
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Panamericana, do Montevideo, en 1033, y por la ·convención sobre Asilo Oiptoméllco• adoptada 

Qunto con el Asilo Territortol) en to X Conferencio Panomertcana, de Caracas, en 1954. 

Le verdad es que algunos paises se muestran a veces reacios a conceder o reconocer la 

legalidad del Asilo, como ocunió con Estados Unidos, que manifestaron su restirva y no firmaron 

las Convenciones Panamericanas antes citadas, y negaron el Asilo en Moscú, hace unos años, a 

un grupo de personas que se sentían perseguidas por sus creencias religiosas; sin embargo, en 

otras ocasiones lo conceden, como cuando aceptaron y mantuvieron en su Embajada en Budapest 

al Cardenal Mindszenly, desde el levantamiento de 1956. 

En realidad, y salvo casos muy contados, et Asilo Diplomático siempre es respetado por el 

Estado lonilortal. 

En otro orden de Ideas, las Convenciones de La Habana, de Montevideo y en la de Caracas, 

sobre Asilo Dlplométlco, han lnclUldo el Asilo Naval, concedido a tordo de barcos de guerra, y el 

Asllo Aéreo, en aeronaves de guerra, que tienen carncterfstlcas slmllares al Asllo Dlplomátlco, en 

el sentido de que significa excepción al prtncipio de exclusividad de la competencia territorial. 

La Convención sobre Asilo Diploméllco, de Caracas, del 26 do marzo de 195-1, en su 

arttculo I, dice: •e1 asilo otorga1o en legaclone5, navíos de guerra y campamentos mllltares o 

aeronaves mllltares, e personas perseguidas por motivos o delitos poHtlcos, seré respetado por el 

Estado territortal de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención". 

otro punto Importante, es el que so refiere a que el Asilo, por su carácter de lns1itución 

humanttarta, no esté sujeto o reciprocidad, ademés de que todos los hombres pueden estor bajo su 

protección. 

D. TERMINACIÓN DE LA MISION DIPLOMÁTICA: SUS CAUSAS 

La misión dlplométlca confiada a un agente puede terminar por dltarentes causas. Entro 

éstas se pueden mencionar las siguientes: 

a) Reailzeción del objetivo de la misión (cundo se treta da una misión especiaQ; 
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b) La conclusión del plazo fijado para su duración cuando se trata de misiones temporales 

(que sucede, de ordinario, con el encerrcmlento, de un congreso o conferencia a la que el agente 

haya s!do enviado): 

e) La retirada del agente diplomático por notificación del Estado acrcdit:mte de que la 

función de su agente diptomálico ha terminado; en ese caso, el agente diplomático presenta al 

Jera del Estado receptor. las cartas llamadas ·cartas rccredenciales· ("letters de ropper y ·1etters 

or recarr o •rocrcdentials1 que le envla su gobierno. aunque también es posible que tates "cartas 

recredenciales" las presente el nuevo Jefe de misión, junto con sus propias credenciales. Esta 

retirada puede derivar de su remoción para otro puesto, de su dimisión, su jubilación, de 

suspensión o de ruptura de relaciones diplomál!cas de declaración de guerra entre el Estado que 

lo envfa y el que lo recibe: 

d) La partida voluntaria del agente, por motivos personales; 

e) Por retirada del •ptacer por parte del Estado receptor, 

f) La mudanza violenta del régimen o de la forma del gobierno en cualquiera de los dos 

Estados: 

g) Por cambio de cualquiera de los dos Jefes do Estado; 

h) Por desaparición de uno de los dos Estados: 

1) Por haber surgido el estado de guerra entre los dos Estados: 

h) La muerte del agente diploméllco. 

VIII. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DIPLOMATICAS 

El Agente Dlploméllco, en tanto que es representante de su Estado, debe contar con la 

seguridad absoluta de poder cumplir su misión. Para hacerto con completa Independencia, ha de 

hallarse al abrigo de toda acción de la autoridad local; de ahl, que n los agentes dlploméllcos se 

les concedan ciertos privileglos e inmunidades, consagrados por la costumbre, y que se basan en 

dos presupuestos fundamentales: A) El de la necesidad funcional, es decir, le necesidad de 

facilitar a las misiones diploméllcas el ejercicio de sus funciones del modo més efectivo. 8) El 

carácter reprasentallvo de esos ór¡¡anos del Estado. 

La finalidad de tales prlvlleglos e Inmunidades no es la de beneficiar a Individuos, sino la de 

asegurar la raallzeción efectiva de ras funciones de las m~lones dlploméllcas en tanto que 

raprasentsn a Estados. 
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Estos privilegios e Inmunidades pueden ser agrupados en tomo a dos Ideas esenciales, pues 

unos se fundan en mollvos jurídicos y tienen carActer lmpera!ivo (Inviolabilidad e inmunidades de 

jurfsdicclón), en tanlo otros, son prerrogatlvas de pura cortes'ª Onmunidades fisc<1les). 

Desde época muy remola, fuoron los enviados dip!omátrcos cercados de gran respeto y 

consideración. De tal manera que el Derecho Internacional contemporáneo, admitiendo los 

aludidos privilegios, no hace más, por asf decir, que consagrar una tradición generalizada. 

El fundamento de las prerrogativas diplomáticas está en la necesidad de asegurarse de que 

los agentes diplomáticos gocen de la Independencia necesarin para la ejecución de sus deberes 

oficiales y es una resultante del interés reciproco do los Estados. 

Estas prerrogativas no sólo se aplícan a los Jefes de Misión, sino también el personal oficial 

de /a misma, asf como a los miembros de sus familias. que residan bajo el mismo techo, en 

cuanto no pertenezcan a la nacionalidad del Estado donde la misión so halla acreditada. 

Las Inmunidades son de tres categorfas: 

a) /nv/o/abllidad de la persona y la residencia; 

b) Inmunidad de Jurisdicción local; 

e) sin obligación de impuestos, dlc!eda por molivos de eones/a. 

El fundamento de las Inmunidades dlplomállcas so puede explicar de acuerdo a dos 

observaciones sobre este punto: 

A) Origen consuetudinario de las Inmunidades diplomáU-cas .• esto punto no ofrece duda y 

esf lo reconocen de modo expreso los recientes tratado!l que las rt)lulan.49 

B) Abandono de la ficción de extraterritorialidad.- muchas veces se ha procurado explicar 

las Inmunidades diplomáticas por /a Idea do extralerrilorialldad, según la teor/a elaborada por 

Groe/o (f.ngitur esse extra territorium). Esta ficción es Inútil y ha sido abandonada por le 

jurisprudencia de la mayorfa de los pafses cuyas soluciones constituyen, en tres aspectos distintos, 

una repudiación categórica de la teorla de la extraterritorialidad. 

• 9 Porcj~o, lot Trau&:i.dt Amil1&dox.:!uidas pcr FBM• i lrínm 1929; Fl'lllCÍ• cm tu Filipitw. m 1947; mtre ú¡u.n.a )' Paru.mí. m 
19'3 y CCl:'c úplll.t. )' Sirú. en 19'2; m lot ~ rn:ono.xn a kll •g-enta. diplomititto1 dt lot ut&dot funwt.n los daed1C'OI., prinlcgios e 
inmunidades ~sr..&. por el dcr-ech.i cmiún i::tctt'..a.cica&l 
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A. RELATIVOS A LAS PERSONAS 

El agente dlploméllco debe gozar do protección especial, en el Estado que lo recibe: su 

persona, su residencia oficial y particular, sus automóviles, sus papeles, deben ser Inviolables; el 

gobierno ente el cual esté acreditado debe abstenerse do cuelqu\or acto ofensivo o vlolento a su 

persona y castigar e los particulares quo practiquen conlra él cualquier neto do esa naluraleza. La 

correspondencia del agente diplomático goza del mismo privilegio, asl como su equipaje. Otros 

privilegios del agente consisten on In utllizaci6n de clave para comunicarse, Incluso 

lelegréficamente, con su gobierno; en usar valijas ccrrr..das propias, y en enviar o recibir correos 

especiales. 

La persona de un agente diploméllco es Inviolable, y no podré ser sometido a detención o 

arresto en cuelqulora de sus formas. 

El agente dlplomóllco gozan\ de Inmunidad respecto • la jurisdicción criminal del Estado 

receptor, y lo mismo en to relativo a la civil. 

El prtnclplo do lnvlo\abllidsd 53 aplica al personal dlploméllco Gefs da misión y personal 

oficial: consejeros, secretarios y agregados, asl como \os "dlploméllcos en tránsito", que atraviesan 

al territorio de un Estado do paso para su puesto do destino o para su pa\s de origen). El privilegio 

exista mientras sa prolonga la misión e Incluso uno vez terminada durante al llempo necesario 

para que el agente regreso a su pals, aún en caso de guerra, pues el agente dlplométlco ha de 

quedar exento de todas las medidas restrictivas que se establezcan sobre entrada, salida y 

permanencia de extranjeros. 

La exención do jurisdicción \ocal en materias civil y penal compranda al jefe de misión, al 

personal oficial de la misma, a los miembros do \e familia de cualquiera de ellos que vivan bajo su 

mismo techo, y si personal no oficial (excluido el servicio doméstico) pero no a sus familias. 

La exención de jurtsdlcclón en mslerta pone\ puado ser renunciada por el privilegiado con 

alis, previa autorización de su gobierno. 

Sin embar¡¡o, la lnvlolebilldad personal no debe ser lomada en el santldo absoluto. Esto es, 

si un agente d!ploméllco practica actos da gravedad, contra el orden público o la segurtdad del 

Estado donde sa halls acreditado, que ésto considera lndeseoble o Inconveniente su permanencia 
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en el pals. Tal Estado puede exigir su rellrada, y hasta, en casos en los cuales la medida se 

Imponga, el hacer cercar su residencia. No deberé entre lento, detener al agente dlplomMlco. Muy 

excepcionalmente, si, e pesar del pedido de retirada, el agente no os retirado por su gobierno, o no 

se retira voluntariamente, et gobierno ante el cual está acreditado podrá expulsarlo, presentando 

\as razones de tal edo de violencia. 

Ninguna medida ejecutoria podré ser tomada contra el agente diplomMlco, excepto tres 

puntos relativos a ta Jurisdicción civil. los cuales son: 

a) en el caso de acciones entabladas sobre propiedades inmobiliarias situadas en el 

territorio del Estado receptor, y siempre quo tales propiedades no las posea en nombre de su 

propio Estado y para los fines de la mbión que le ha sido encomendada; 

b) en el caso do acciones sucesorias contra el agente dlp!omético como ejecutor, 

administrador, legatario y heredero. en su calidad de persona privada; 

e) sl se troto de una acción relacionada con cualquier actividad comercia\ o profesional 

ejercida por el agente dip!omfl.tico en el territorio del Estado receptor, y fuera de sus funciones 

oficiales. 

Un agente dlplomético tampoco puade ser obligado e actuar como testigo, y pennanece en 

lodo caso somelldo a la jurisdicción de su propio Estado. 

SI una de las personas que gozan de Inmunidad de jurisdicción, Inicie un procedimiento 

cualquiera, no podré Invocar inmunidad para las contrademandas que pudieran surgir en conexión 

con la demanda pr1nclpal. 

Tampoco estén obligados a prestaciones personales, o do servicios públlcos, ni a las 

obl\gaclones militares tales como las relacionadas con requisas, contribuciones mllitares, cte. 

Los privilegios a Inmunidades citados se extienden a los miembros do la familia del agente 

diplomállco que forman parte de su hogar, a condición de que no sean nacionales del Estado 

receptor. 

De éstos mismos gozaran los miembros del personal técnico y administrativo de la misión, 

debiéndose observar que le Inmunidad de tas Jurisdicciones penal y civil no cubrirén los actos 

reallzados fuera de sus deberes oficiales. 
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Al lado de los privilegios e Inmunidades de que gozan los agentes diplomáticos, hay que 

senalar también una seria de obligaciones: 

a) Respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. 

b) No Interferir en sus asuntos Internos. 

e) No ejerter ninguna actividad profesional o comercial en beneficio personal dentro del 

tenitario del Estado receptor. 

B. RELATIVOS A LAS COSAS 

Los locales de la misión son Inviolables y los agentes del Estado receptor sólo podrán entrar 

en ellos con el consentimiento del jefe de la misión: el Estado receptor deberá además tomar las 

medidas necesarias para su prolecclón , esto es, cuando se dice que le Inviolabilidad del agente se 

extiende a su residencia, entiéndese que en ésta no pueden penetrar en el ejercicio de las 

atribuciones propias, ni ol'icialcs de justicia, ni agentes de la policla local o de cualquier otro 

departamento de la administración pública, a menos quo el consentimiento del jera do la misión 

haya sldo previamente obtenido. 

Pero esa Inviolabilidad es, apenas, una consecuencia de la Inviolabilidad personal 

reconocida a los agente diplomáUcos y no, como mucho tiempo se admitió, un derecho con base a 

la ficción de la extratemtorialidad. De esta Inviolabilidad derivo también el derecho de asilo, del 

que gozarán solamente los perseguidos políticos y no esf tos criminales comunes. 

A la Inviolabilidad de que gozan los locales de la misión hay que anodlr lo de los muebles y 

de los medios de transporte, asr como los archivos y documentos, dondequiera quo se encuentren. 

La residencia privada del agente dlplomético gozará de las mismas garanties: Inviolabilidad 

y protección, e Igual ocurre con sus papeles y correspondencia, excapto los relativos e les 

edlvidades comerciales y profesionales reaHzadas fuera de sus funciones oficiales. 

En relación ccn la correspondencia la lnvlolebllldod Implica: a) la protección da los correos 

que llevan le valija diplomática; b) la posibilidad de utilizar el sistema de cifra pera enviar y recibir 

telegramas oficiales. 
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De acuerdo con las teyos y reglamentos que el Estado receptor puede establecer, se 

pennitlr le entrada de articules pare uso oficial de la misión, y de articules para uso personal del 

agente dlplométlco o de su familia. Tales articules estarán exentos de Impuestos. 

En lo que se refiere al equipaje personal de los agentes dlplomátlcos, en pnnciplo estén 

exentos de Inspección, pero podrán ser sometidos a ella cuando haya serias razones para creer 

quo contienen ertlculos no mencionados anterionnente o cuya Importación está prohibida. De 

todas fonnas, la Inspección sólo podré llevarse a cabo en presencia del agente diplomático o un 

representante suyo. 

Los locales de la misión no podrttn ser utilizados en ningún modo Incompatible con las 

funciones de la misión. 

C. RELATIVOS AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DIPLOMATICA. 

El Estado receptor esté obligado a conceder todas los facilidades que rueren necesarias 

para el ejert:lclo de las funciones de la función. 

Por ello es fundamental la libertad y la seguridad de las comunlcaclones con su propio 

gobierno y con las otras misiones dlplométlcas y consulares de su mismo Estado. As! el Estado 

mceptor debe garantizar. 

a) Libertad de comunicaciones de la misión en todas las cuestiones oficiales; 

b) Inviolabilidad de le correspondencia oficial: 

c) La valija diplométlca no será abierta ni detenida; 

d) Los "correos diplomáticos" serán protegidos en le realización de sus funciones y gozarán 

de lnvlolabllldad personal, no pudiendo ser sometidos a ninguna fonTia de delenclón o arresto. 

La Convención do Viena se roflore también a la libertad de movimiento de los diplométlcos 

dentro del territorio del Estado receptor, sujeta a las restricciones establecidos por razones de 

se¡¡undad nacional, basado prtncipalmenle en el pnnclp/o de reciprocidad, ya que cuando un 

Estado restnnge la libertad de movlmlenlo de los representantes de otro Estado, éste hace lo 

propio con los del pnmero. 

La libertad de acción de les misiones dlplométlcas esté naturalmente limitada a lo que es 

llclto o esté pennitido por el Derecho Internacional, y no deben Intervenir en los asuntos Internos 
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del Estado receptor, ni emprender acciones que pudieran poner en penaro las buenas relaciones 

mutuas. 

En caso de guerra o ruptura de lns relaciones diplomáticas, el Estado receptar debil tomar 

las medidas necesarias para que se facilite a los miembros do la mi.5ión su salida con destino a un 

tercer Estado, poniendo a su disposición si fuese preciso, los medios de transporte que hiciesen 

falta, tanto para sus per.;onas como para sus archivos y demés bienes, traténdose siempre de 

personas no nacionales del Estado receptor. 

Cuando se trata simplemente de ruptura de relaciones diplomét!cas, el Estado acreditante 

puede conOor la protección de sus Intereses en el Estado receptor o un tercer Estado que sea 

aceptado por aquel. 

D. INMUNIDADES DICTADAS POR MOTIVOS DE CORTES!A. 

Estos Inmunidades son de dos clases: 

1.- La més Importante es la lnmunlded Fiscal (exención de Impuestos). 

Los agenles diplomélicos estén excluidos, en los eslados donde se hallan acredllados, del 

pago de ciertos Impuestos. A este respecto conviene obr.ervar. 

a) Ja exención sólo erecta a los Impuestos personales directos, esto es, los que inciden 

directamente sobre el contrtbuyenle y de este pasen directamente a la repartición recaudadora 

(por ejemplo, lmpues1os sobre la renta). 

b) los Impuestos que Inciden sobre el edificio de la le¡¡aclón o embajada, cuando el mismo 

pertenece el estado extranjero. 

Ademés de esto, por cortesla de tos Estados que los reciben, son generalmente 

dispensados del pego do derechos aduaneros, sobre los objelos destinados al uso oficie! de las 

respectivas misiones, o al uso personal de los agentes o de las respectivas ramillas. 

Por lo demés, paga forzosamente los Impuestos (reales) Indirectos y los que -como le 

conlr1bUclón lenilortal· recaen sobre los Inmuebles (exclusión hecha da la embajada) que le 
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pertenezcan, a titulo per.;onal; los Impuestos Indirectos que Inciden sobre objetos de consumo 

comprados en el pals donde el egento dlplomállco se halla acreditado; los Impuestos que 

representen el canlcter de remuneraclOn de servicios. 

La Inmunidad fiscal está generalmente subordinada a la reciprocidad, que puede ser 

leglslallva o diplomática. 

2.- Hay que senelar Igualmente el derecho et culto privado, llamado antes ~oerecho de 

Capilla", que tuvo especlal lmportanclo en los paises da capitulaciones. 

IX. ESTILO DIPLOMÁTICO: CORRESPONDENCIA DIPLOMÁTICA. 

Los escritos diplométlcos son el conjunto de comunicaciones que se originan en el trato 

rectproco qi;e mantienen los Estados en su vida de relación en la comunidad Internacional, por 

medio de los órganos de gobierno que tienen como función especifica la conducción de las 

relaciones dlptomátlcas con los Estados extranjeros. 

Según el objeto de los escritos diplomáticos, se distingue con el nombre de 

Correspondencia Dlplomatica al conjunto de Instrumentes oficiales entro si, por Intermedio de sus 

agentes dlplométlcos. En este cetcgorfa se incluyen todas las comunicaciones oflclales que son 

propias a las funciones do toda mlslOn dlplomátlca. 

Por Correspondencia Confidencia! se entienden todos los escritos lntercsmblados al margen 

de los exigidos por el protocolo onclel, por los agentes diplomáticos con sus respectivos gobiernos 

por conduelo del Minls1erto de Relaciones Ex1eriores, donde expresan datos u opiniones 

personales sobra cuestione:; \ntemaclonalos o negociaciones en tn'lm!te. 

La Comunlcaclon Oficial que el Ministro de Relaciones Ex1eriores de un Es1ado dirige al 

cuerpo diplomático extranjero, al Jefe de Estado y sus mlnls1ros, a los Jefes do Estado y Minis1ros 

de Relaciones Ex1ertores extranjeros y R todo otro funcloneno o particular, nocional o extranjero, 

también es considerada dentro del grupo de escritos diplomáticos. 

Asl como la correspondencia oficial de les autoridades que ejercitan la soberanla o Jefes de 

Estado, que comprende a las comunicaciones que se Intercambian de persona a persona. 
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Los escritos diplomáticos estén sujetos a ciertas formatldades, algunas de las cuales derivan 

de Jos caracteres fundamentales y comunes a todo tipo de comunicación oficial escrita, y otras que 

son propias a cada documento según el objeto especifico de su contenido. 

Todo escrito es perta fundamental de la Forma Diplomática, quo es el medio ox1emo de que 

se valen los Estados para mantener su vida en relación en forma armónica y cuyos elemenlos han 

sido consagrados a través de una larga práctica lnlemacional. Se considera que las fórmulas a 

que deben ajustarse !os escrilos dip!omát!cos no valen por su expresión en si, sino por el 

simbolismo de consideración y respeto mutuo asignados por !a lradic!On internacional y su omisión 

o suslituclón por otras fórmu!ns no usuales, pueden Dri!,inar Interpretaciones erróneas con graves 

altcreciones para el nonnal desenvolv!m!ento de los relaciones diplomñUcas entre los Estados, 

En el Derecho dlplomátfco, so examinan las Instituciones relaUvas a la .. Fonna Olp!omól!ca~ 

en el capllulo llamado "Ceremonial Publico', más dllundlda en la práctica diplomática Ja 

denominación de Protocola, dando Jos escritos dlplom!llcos son estudiados en Ja parte 

conrospondlente a "Ceremonial de Cenclllerta•, que analiza las re<¡las generales que rigen las 

formalidades de todo escrito diplomático; según Jos lílulas mconacidos e las Estados, el objeto 

contenido del escrito, el ranga correspondiente a los Jales de Estado y a los agentes dlplamátlcos, 

y las lónmulas de cortesla lrndlclonelmen\o aplicadas por el trato mcfprocc entre Jos miembros de 

Ja comunidad Internacional. 

Se do el nombro de 'Estilo Dlplomollco' al conjunto de todas estas formalidades que en Ja 

redacción de los escritos diplomáticos se rafieron al fondo y a la lonna da los mismos. 

El 'Estilo Dlplomatlco' se campana de ciertas nonnas genértcas ncerca de los modos de 

expresión que son propios a la naturaleza pública e Jntamaclonal del asunto a que debo rcfcrtrse 

lodo escrito diplomático. En este punto se senala la necesidad de emplear ténmlnos 

gramallcalmenle puros, punluaclón correcta y oraciones directas, evitando la Inclusión de palabras 

y ellas Jnúllles o superfluas. Esta regla llene por objole procurar quo de Ja simple lectura del 

escrtto su~a en lonma natural, clara y concisa. la lnlerpretaclOn exacta del asunto o malerta 

expuesto en al documento Internacional. 

A estos requisitos de fndole gramallcal, se suma el uso do un tono revestido de Ja 

solemnidad y cortesla ccncordanles con el lralamlento Impuesto por las relaciones de 

superioridad, Igualdad o lnfertoridsd enlra quienes se produce el lnlercamblo de comunicaciones 
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escritas. Todos los escritos diplomé.treos requieren necesariamente respuesta oficial que en su 

estilo y contenido debe guardar Intima relación con el objeto qua le ha dado origen. 

Las normas generales y comunes a todo escrito dlplomético, que se refieren e las 

condiciones formales prescritas por el Estilo Dlploméllco, sirven para distinguir cada una de las 

pertas conrespondlentes a las comunicaciones oficiales escritas, que responden a las 

denominaciones de : 

- Encabezamiento, 

• Tratamiento, 

• Contenido o Cuerpo, 

• Despedida o Cortesla, 

·Antefirma, 

·Fecha, 

·Firma y 

• Dlrecoión o Ple. 

• El Encabezamiento designa a la primera parte del escrito. donde queda expresado el titulo 

correspondiente a la calidad personal del destinatario, bajo las fórmulas da Sonar, Sira o 

Monsenor, que son comunes y se anteponen al Ululo o dignidad que por razones de autoridad, 

funciones, méritos honorificas, etc., pueda Investir la persona del destinatario. Esta úllima 

cin:unstancia origina tres formas distintas en la ubicación del encabezamiento, con relación al 

resto del contenido de la comunicación. As! so distingue: 

- El Encabezamiento sobre la llnea, que corresponde a les fonnas más solemne y 

respetuosa, usada con mayor frecuencia en la correspondencia dlplométlca y caracterizada por 

ocupar el plano superior y aislado del texto del escrito; 

- El Encabezamiento en linea, cuando marca el comienzo de la primera llnee del texto, y 

constituye la fórmula usual en la correspondencia entre Jefes de Estado; 

• El Encabezamiento en la linea, que aparece después de las palabras Iniciales del texto, y 

es comúnmenle aplicado en las comunicaciones de Jefes de Estado e personalidades de 

relevancia o altos funcionarios extranjeros. 
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• El Tratamlen/o es la parte del escrito atinente a /a referencia que debe hacerse con 

respecto a /os Ulu/os y dlgnldadas del destinatario. La nolTila ganara/ es /a mención por el rango 

de que esté Investido quien debe recibir e/ escrito y las fónnulas al respecto, aceptadas por todos 

/OS Estados, senalan las expresiones: Su Excelencia y ExcelenUslmo senor, en C/ orden civil; Su 

Santidad o Su Eminencia, en el orden eclesiástico, y Su Majestad o Su Alteza, en el orden 

monérqulco. 

• El Contenido o Cuerpo es la parte correspondiente a la exposición de la materia o c;si.m!o 

que dio origen al escrito diplométlco. El contenido esté sujo/o e ronnalidades que son especmces 

e cada una de las categorfas o clases existentes dentrr1 de los escritos dlp!omátlcos y que, según 

su objeto, puede referirse a uno o más asuntos, aunque necesariamente vlnculados a un mismo 

n&gocio público Internacional y expresarse, separadamente o no, bajo la fonna onuncialiva, 

dec/eratlva o dispositiva. 

·La Despedida o Cortesía, se constituya por fónnulas qua testimonian el saludo y ol grado 

do consideración que el firmante del escrito dirige al destinatario. Los usos y costumbres 

Internacionales han determinado la apllcación de dlsllnlas formalidades. quo se han orio!n3do 

teniendo en cuenta la relación de jerarquía entro remitente y destlnatarto. En este senlldo, la 

cortesla en los escritos dlploméllcos que se dirigen personas de Igual jerarquía, senara el empleo 

de la fónmula "La seguridad de mi alta consideración", en aquellos que el dastlnotorio detenta la 

mayor jerarqula, "La segundad da mi més alía consideración", o también, "de mi muy alta 

consideración•, y cuando la relación Jerárquica es de un superior a un lnfertor, ox/ste Ja fórmula •La 

segundad de mi más distinguido consldereclón", o "de mi consideración muy distinguida", si el 

dest/nalario ocupa una categoría de Importancia , y en cambio lratándose de funcionarios qua 

ravlstan en los grados més bajos de la escala jerérqulca se adopta la fónnula "Muy Atantamente" . 

• La Antefl1TI1a es la parte que viene a continuación de la despedida de cortesía o saludo y 

esté constituida por una rónnula de disposición que el flnmante expresa enta e/ destlnatono del 

escrito, mediante la frase "Su muy humllda y obedlenta servidor" y debajo de la cual viene 

estampada la firma del remitente. Pero el uso do esto fonmalldad fue llmlténdose con el tiempo 

para los casos en que los escritos obedecían a circunstancias da gran solemnidad y cuando su 

destinatario ocupaba una posición pública axcapcional; hoy en dla ha perdido su vigencia en la 

práctica d/plométlca y se considera que er sentido de la antefilTila queda comprendido dentro de 

ros alcances de las fonmelldades existentes para la despedida o cortes/a. 
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- La Fecha debe corresponder el die en que se suscriba el esaito y colocarse al final frente 

a la nnna de quien dirige el esctito. 

·La Flnna, obviamente del suscrlplor del esctito. 

·La Dirección especifica del nombre y el lltulo que Inviste el destinatario, y se Inscribe al ple 

y hacia la Izquierda del finnante, en la primera página cuando el escrito constara de dos o más 

carlllas. 

En el Ceremonlal de Cancillerfa, antiguamente se distlngula a la dirección con el nombre de 

PIE se colocaba en el escrito, y con el de Dirección a las mismas Indicaciones que se reproducian 

en el sobre destinado al escrito. 

Según el objeto de la comunicación y en orden a las formalidades prescritas por el Derecho 

diplomático, se distinguen diversas categorfas de escritos dlplomátlcos, agrupadas bajo las 

denominaciones de: 

+ Corre$pondencia entre Jefes de Estado, y de 

+ Correspondencia DiplomAtica. 

+ La Correspondencia enlro Jefes de Estado se compone de los escritos oriQinados en las 

exigencias propias de la vida Internacional, que demandan de la autoridad que detenta la 

soberanla el compromiso formal de hacerse presente en todos los econteclmlentos naclonales 

més notables de Jos diversos Estados extranjeros, por e}2mplo, l_?_s. ~scritos rererentes a la elección 

de un presidente, le ascensión al trono, el reconoclmlento del gob!°é.íno da un Estado, una fecha 

histórica nacional, etc., y entre los mo1\8rcas se tienen en cuenta los matrimonios dinástlcoS;"' 

nacimientos, fal\eclmlentos, abdicaciones, etc. 

Estos escritos reciben el nombre de Cartas y pueden ser de tres clases según la naturaleza 

de su contenido: 

1• Cartas de Cancillería llamadas también da Ceremonia o de Consejo, son las que se 

reseNan para les ocasiones más solemnes y deben ser redactadas atendiendo a las fonnalldades 

más estrictas. 

2' Cartas de Gablnele que se caracterizan por ajustarse solamente a las fonnalldades más 

generales y constituir el medio de comunicación esciita usado en la meyorla de los asunlos de 
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can!cter oficial que, con excepción de los reservados a las Cartas do Cancillerta, suelen 

Intercambiarse los Jefes de Estado. 

Anteriormente estas dos clases de cartas so hacian a mano, pero este requisito ha cafdo en 

desuso en la práctica Internacional moderna. 

3' Cartas Autógrafas llamadas ssl porque originalmente deblan ser escritas de puno y letra 

del Jera de Estado o Soberano, que en sentido estricto constituyen la correspondencia particular o 

personal de Is autoridad que ostenta la soberanla. Este carécter deviene del contenido amistoso o 

de particular estima, con que un Jefe de Estado se hP ~e presenle en ciertas circunstancias que 

afed.an més directamente a una autoridad extranjera de Igual rango; tales como los onomásticos, 

las condolencias. las Invitaciones especiales, etc. Esta carta puede ser sustituida por un escrito 

con el mismo contenido pero expecilr1o de acuerdo a las fonnalidades de ta correspondencia 

dlplomAtlca común. 

Estas tres ciases de cartas van acampanadas de In Copla de Estilo, especialmente cuando 

se trala de Cartas de Cancillería y de Gabinete, y consiste en la exncta reproducción del origina!, 

pero no lleve finna alguna y se remite para conocimiento del gobierno n cuyo Jefe de Estado se 

dirige la carta. Se despacha al mismo tiempo que la ortglnal, aunque por sobres separados. 

+La Correspondencia Diplomática reúne diversas ciases de escritos diplomáticos, definidos 

por su objeto y con fomialldades propias: 

- La Carta, 

- El Despacho, 

• El Protocolo, 

- El Relate o Exposición de Motivos, 

- El Memorondum o Mamona y la Contramemonas, 

- El Conclusum, 

- El Ultimatum, 

• La Nota y Oficio. 

• La Carta, designa a una comunicación dirigida personalmente al destinatario sin mayores 

fomialklades y cuy• finalidad es lnfomiar o sollcltar sobre alguna fUnciOn propia del agente 

dlplomAlico; por ejemplo, un pedido de audiencia para presentar crndanciales, la noticia sobre la 

partida da un dlplomAtlco, etc. 
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- El Despacho que puede ser postal o telegráfico, y en este caso cifrado, es el medio de 

comunicación usado entre el Ministerio do Relaciones Exteriores y los funcionarios de su servicio 

exterior. 

• El Protocolo reúne los puntos acorrlados en una Conferencia o Congreso Internacional, y 

que los representantes comunican a sus respectivos gobiernos para su conocimlento. 

• El Relato o Exposición de Motivos es un escrito expedido por el gobierno de un Estado 

para explicar su conducta en un problema detemilnado de polltica lntemaclonal, como una 

declaración de neutralidad, la concertación do una alianza, la inicloclón o ruptura de relac!ones, 

etc. 

• El Memorandum o Memoria, de denomina asl este escrito, cuando se extienda en 

fundamentos históricos y jurldico-intemaclonales, y va dirigido al ooblcmo de un Estado 

detennlneda y suele restringirse en la práctica moderna el nombre de Memorandum para la 

srntcsls de una conversación mantenida entre un agente diplomáUco y el gobierno extranjero. Son 

escritos que no llevan ni fecha ni firma y el Memorandum o Memoria suole ser contestado por el 

gobierno eludido con el escrito llamado Contramemorias. donde se refutan las apreciaciones de 

aquél. 

~ El Conctusum es el escrito que surge de tratetlvas ccinducentes a une negociación 

diplomática, donde consta una slntesls de demandas fonnuladas por el Estado, efectuadas en las 

conversaciones previas. 

• El Ultlmatum es el escrito que contiene una o más exigencias perentorias o Irreversibles, 

presentadas por un Estado a otro. Constituye el documento Inmediatamente anterior a la 

Oeclaraclón de guerra y también suele considerárselo como une declaración condtclonal en ese 

sentido. 

- La Nota es el medio més usual y ya clásico del comercio diplomático. Esta pueda 

redactarse en prlmera o tercera persona, empleándose esta última en ocasiones excepcionales de 

gran solemnidad. Van siempre firmadas. Cuando ve suscr1ta por vanos representantes, toma el 

nombra de Nota Colectiva; y recibe el nombre de Idéntica, cuando la misma nota es enviada 

lndlvldualmenle por cada uno de dichos representantes. 
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La Nota Verbal es aquella que se dirige en tercera persona. sin firma, sin encabezamiento y 

sin ple, util!zéndose en asuntos de muy relativa importancia. 

La Nola Ad Referendum es el despacllo que un agente envía a su gobierno solicitando 

nuevas Instrucciones. 

Con los nombres genéricos de Nota y Oficio se ha convenido en designar todas las 

comunicaciones que versan sobre temas de interés genernl, empleéndose Indistintamente las 

palabras Despacho, Carta u Oficio. 

Otro aspecto fundamental en el tema de la forma diplomátJca, y en especial con respecto a 

los escritos diplomáticos. se refiere al Idioma en que deben redactarse tales documentos. 

El latln fue unánimemente utihzado como idioma diplomát!co entre los Estados europeos en 

la época medieval, tanto en sus comunicaciones orales como escritas, siendo gradualmente, 

sustlturdo por el francés en el siglo XVIII, que logró difundirse como lengua oficial de las 

negociaciones diplomátlcas debido a la hegemonla política que Francia alcanzó durante el reinado 

de Luis XIV. 

En el acta final del Congreso de Viena se estipuló una reserva en su articulo 120, según la 

cual quedaba convenido el uso del francés como único Idioma dlp!omético para las 

comunicnclones escritas y verbales hasta el Tratado de Versalles que puso fin a la primera Guerra 

mundial y que rue simultáneamente redactado en francés y en inglés y ambas versiones deblan 

considerarse como auténticas. 

En el articulo 16 del Reglamento Interno de la Socle<lad de les Naciones se esllpul6 la 

redacción en francés e inglés de los discursos, documentos. notas y resoluciones, y que los 

tratados registrados en la Secretaria del organismo fueren publicados en sus idiomas originales 

con traducción del tex1o en francés o Inglés. 

En la correspondencia diplomática de Estado e Estado, no se puso de manifiesto el empleo 

de un idioma único y, especlalmente en los tratados bilaterales, los Estados redactaban sus textos 

en las lenguas nacionales. 
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En la segunda Guerra mundial do 1939-1945, el Inglés se usó casi exclusivamente en los 

documentos y comunicaciones entre /os países aliados. También comenzó a utllizarse el ruso que 

compartió le redacción de documenlos. 

En cuento e los escritos dlplométicos en general, es tendencia de los Estados redactar sus 

comunicaciones en el Idioma nacional y en el del pals adonde ven dirigidos. 

A. NOTA DIPLOMÁTICA 

En toda negociación diplomálica se Intercalan y superponen las formas orales y escritas en 

/as comunicaciones que se realizan: entre los agenles diplomátlcos y entre éstos y sus gobiernos o 

con el gobierno ante el cuel están acreditados. 

Las que se efectúan por escrito se denominan "No las Diplomáticas•, debiendo el negociador 

enlregarfas o leertas, en caso de estar firmadas por el Canciller o Jefa del Estado que represenla, 

debiendo dejar copie de la misma. 

Por •Nota• se entiende el extracto sumario de un acto más extenso o la exposición sucinta 

de un hecho. 

El tipo de CO<TIJspondencia dlplomátlca más usada es le "Note", que puede presentarse bojo 

diversas formas, como: Ja Memoria, el Memorandum, la Memoranda, la Confidencial, la Verbal, la 

Escrita, etc. 

La Memoria se diferencia del Memorandum, por la mayor precisión y minuciosidad de los 

hechos que analiza. 

El Memoroncfum generalmente va acampanado de une justmcactón que explica al otro 

gobierno los hechos que han dado l"gar a la Cllestlón detonninente de la "Nota Dlplomátlca" 

cursada. 

La Memoranda es el Memorandum que de lugar e un tazo jurldlco que engendra 

obllgactones. 
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Los tres tipos de comunlcnclones se caracter1zen por no llevar flnnas, lo cual podrla 

haccr1os semejantes a las •Notas Verbales•. 

La 'Nota DiplomAllca' por excelencia y que puede recibir este nombre stridu sensu, es la 

'Nata Escrita• que a diferencia de la 'Nota Verbal', va siempre finnada por el que la envla 

denomlnAndose también 'Carta Oficial' (leffro ancielle). 

Les •Notas Escritas• se Intercambian entre agentes diplomáticos, entre éstos y sus propios 

gobiernos o los gobiernos ante los cuales estén acreditados y también entro los Cancilleres de un 

Estado y de otro. Tienen un carácter obligatorio y se r Jservan para aquellos casos en los cuales 

hay une declaración que resulta ser un compromiso para las partes. Tienen por tema cuestiones 

mAs Importantes que aquellas que san habitualmente objeta de la correspondencia dlplamAlica y 

que requieren comunlcac[ones o demandas directas o reclamaciones formales de un gobierno a 

otro. 

.. Redacción.· Generalmente se los redacta en tercera persona, que se emplea 

Indistintamente para designar tanto quien escribe como quien recibe. Comienza indicando la 

categorfa del que la envla, y termino con los saludos de estilo, Q\18 correspondan a la jerarqufa 

dlplomAllca del destinataria, y luego te finne del funcionario cuyas sones encabezan la 'Nota•. 

Coma cierre total se coloca fecha y lugar donde se esalbe. 

Cuando las 'Notas· tienen por objeta asuntos de suma Importancia, se las redactar en 

primera persona, coma si se tratara de cartas. También se pueden redactar coma 'Circulares". 

La 'Nata DlplomAllca escrita• puede presentarse como une 'Nota Colectiva', In cual es un 

documento flnnado por varios representantes dlplométlc.os acreditados ante un mismo gobierno. 

Ese estllo se emplea cuando existe un problema común, aunque también pueden enviarse varias 

'Notas Idénticas• a las efectos de que vayan finnades separadamente por los Jefes de Misión, 

evitando las problemas de precedencia. Ceda Estado empica su propio Idioma, salva que se trate 

de una lengua extrana, en cuyo casa es forzoso que le redacción se haga en francés o Inglés. 

• Fonnas Especiales .• Las 'Natas DlplomAllcas· suelen presentarse bajo aspectos diversos 

se¡¡lln sean les necesidades especificas que las Inspiren, por ejemplo, les denominadas 

"Reversales•. 
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Se utilizan éstes cuando dos o más Esto.dos se comprometan e no contravenir 

disposiciones, acuerdos anteriores o usos y costumbres plenamente reconocidos. Se les emplea 

entre los Estados cuando se resµonda a una conccsl6n con otra concesión. 

Las "Notas Ad Roterendum• son despacllos que un agente dlploméllco dirige n un gobierno 

para solicitarle Instrucciones nuevas, después o durante el curso de negociaciones en las cuales 

toma parto, sobrepasando Jos poderes que origtnalmente le fueren olongados. 

- Formas de Aceptación.· Cuando lns Instrucciones que posee el agente dlplomll!lco no 

prevén determinadas circunstancias o lleno éste un poder muy limito.do, puede recibir In "Nota• 

que le entrega el gobierno ante el cual está acreditado en ·conna Ad Referondum", es decir, 

supe<lKnda a Ja posterior aprobación de su gobierno. 

Pero, si Ja distancia que separa al negociador del Estado que represenla, u otras dificullades 

de índole diversa, !e !mposibllitan sollcllar las Instrucciones correspondientes a su Cancfüerfa, 

puede aprobar o rechazar la nota quo recibo, quedando su decisión supeditada a la ulterior 

ratificación de su gobierno. Esta actitud de carácter provisorio es una aceptación .. sub speratl', 

que se utillzo solamente pnra casos de suma wyencla. 

En resumen, entre las •Notas Flnnadas• u •oficiales", encontramos la •Nota Escrtta•, o 

•carta Oficial", la 'Circula!", la "Colectiva', la "ldénllca', las 'Rever.;a:es· y las "Ad Relorendum'. 

Enlre las "Notas no fimmdas' (que podñan sor 'Confidenciales"), vemos la "Nola Verbal", la 

"Memoria", el "Momarondum", Ja "Mamoran<!a', ele. Lo esencial de la 'Nola Diplomática" es la 

claridad y la lógica de Ja exposición de Jos hecllos a que hace referencia. 

B. NOTA VERBAL 

Las .. Natas Verbales• se destinan para los casos en c;ue es necesario enumerar los puntos y 

detalles de una conversnciOn. Lo •Nota Verbal• es, par cons!gulento, un resumen que sirve de 

momento. En ella podré Incluirse, sugerencias para transacciones, de las cuales no sa deseen 

exµoner más que tas bases y los fundamentos. Este llpo de documenlo es el que más se 

asemeja, según Pradler·Fodere, a las llamadas 'Notas Confldenclales", en virtud del anonimato 

(solamenle formaQ del que la envla. 
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La •Nota Verbal•, que según algunos autores es una esquela sin firmar en que se recuerda 

un asunto pendiente y que generalmente adquiere estas caraderfsUcas, es otro de los muy 

usuales medios de comunicación entre los diferentes paises. Otros luslntemscionalistas 

consideran que en determinados casos puede Ir firmada sin adquirir por eso el carácter de nota 

propiamente dicho. 

Puede reemplazar o acampanar una comunicación oral. Se utillza para recoger los puntos 

prtnclpales de conversación, sin comprometerse en forma definitiva. 

En general es una guia para resolver la et1esthn con más conocimiento de causa pero 

puede servir para aclarar conceptos ambiguos dejando asi el camino abierto para continuar la 

negociación. En estos casos puede convertirse en base de la transacción. 

Son utilizadas para asuntos do importancia sccundar1a eún cuando se acepta su uso cuando 

el asunto es tan grave que requiere la solldaridad de todo el Mlnlstor1o o Legación, o cuando se 

envla un uftimatum. comunicación que se efectúa generalmente por medio de e!itos escritos. 

Se redactan en tercera persona. En le porte supertor se Indican en mayúsculas, el carácter 

de la comunicación: Note Verbal. 

Concluye con la fecha en que se dirige, colocada a la derecha. Le dirección no aparece 

nunca en la •Nota Verbal•, pero sr en el sobre en que se dirige. Generalmente son escritos a dotile 

espacio y no contienen cláusulas de cumpllmlento o cortesla en su parte final. 

Lo común es que no lleve firma, ostentando sólo el se!lo correspondiente o el timbre de la 

Misión, aún cuando suelen colocarse e menudo les lnlcleles del Jefe de Misión o del funclonerto 

responsable de su despacho en los organismos Internacionales. 

C. NOTAS REVERSALES Y"GENTLEMEN'S AGREEMENT' 

Los estudios sobre dlplométlca advierten la tendencia a emplear este forma en 

estlpulaclones diversas, no ya sotamenle para los convenios de Importancia menor. 

El •cambio de Notes' o 'Notes Reversales', son acuernas entre Canclllertns sobre 

cuestiones de Importancia menor. 
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El "Acuerdo de Caballeros• o 'Genllemen's Agroemenr son una declaración paralela de 

volunlad de Jos órganos de dos o más Eslados acerca de su actividad fulura en delermlnadas 

circunstancies. No obliga JurfdlCAmente al Estado y compromete moral y personalmente a las 

partes que lo contraen. 

Pertenecen a la categoría de acuerdos de forma simplificada, esto es, los que se concluyen 

sin la Intervención fonnal del órgano estatal investido de Treaty-making power, por Instrumentos 

canjeados enlre canclllerlas y agentes dlplométlcos. 

Se caracterizan: 

a) siempre por la conclusión Inmediata (negociación y firma); 

b) frecuentemente, aunque no siempre, por la pluralidad de Instrumentos Jurídicos. 

La diferencia con los tratados, si bien esencial desde el punto de vista del modo de la 

conclusión, no corresponde hacerte en cuanto a su contenido, dado que no existe ninguna 

jerarqula de objeto entre los tratados y los acuerdos de fonna s!mp!ificada.50 

Entre las ventajas del procedlmlenlo estén la simpllcldad del trámite y la determinación de la 

fecha de entrada en vigor, la cual siempre est~. implfcita, para el caso de que no se la haya 

determinado expresamente. 

La expresión •Reversa1es· puede ser tomada en dos sentidos. Una accpclón lradic!onal, 

que defino a las notas reversales como la dec/araclón por la que un Estado se compromele a no 

contradecir los acuerdos convenidos o un uso establecldo51 a pesar do la aparición de nuevos 

elementos que en esa declaración se tienen ya presentes52. La otra, como un acto quo reglslra 

concesiones recfprocas.53 

Por dichos escritos un Estado admlle que la concesión especial que le ho sido hecha por 

otro en nada atenta a los derechos y prerrogativas precedentes de cada uno de ellos. 

La denominación "Cartas Reversalos• tienen también un sentido determinado. Son los 

Instrumentos por medio de los cuales una Corte reconoce que detennlnada concesión que lo haya 
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sido hecha por otra, no deben\ perjudicar en nada los derechos y prem>gelivas de cada una de 

ellas. 

Finalmenle, le expresión "Cemblo de Nolas", o "Canje de Notas", o •canje de Notas 

Reversales", tiene una acepciOn diferenciada por el Derecho diplomático y la Diplomática 

moderna. Constituyen verdaderos acuerdos que abarcan los més variados asuntos, desde los 

simples ajustes de carácter edministmUvo, como los relativos a valijas diplomáticas o derechos de 

funcionarios diplomélicos, hasta los acuerdos de carácter comercial.54 

El ·canje de Notas· no suele tener fuerza creadora trascendente, e menos que se refiera a 

le adhesión, espontánea o requeridt:1, de un pafs a un pe do de tipo general cuyas estlpulaclones le 

han sido comunlcadas.55 

El "Cambio de Notas" constituye un modo de contmtac!On intemacional, muy empleado 

últlmemente, por medlo del cual dos Estados, sin adoptar el tono solemne de los tratados, 

contraen ciertos compromisos, reiteran algunos principios, renueven estipulaciones prer.edentes, o 

aclaran el sentido de algunas cléusules de convenios anteriores. 

Las •Notes Reversales· tienen siempre la misma fecha y reproducen lnteoremento los 

ténninos del acuerdo. 

Su exls1encla se debe a una razón de economla en el procedimlonto. Las notas roversa\es 

no necesitan ser ratificadas. Esta es la caracteristlca más saliente de las diferencias de los 

tratados propiamente dichos. 

Actualmente la gran mayorfa de los acuerdos se conciertan mediante un canje de notas más 

bien que un Instrumento único. 

El canje de notas, memoranda y otros documentos, constituyen ahora la fonna más 

corriente de ocuerdo lnlemacional, dado que la práctica modema tiende a abandonar los 

Instrumentos formales que eren comunes en el pasado.56 
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Otras fnstrumentos, tales como los acuerdos en forma slmpllficada (Executive Af,YSemenfs) 

pueden convertirse en tratados para los fines nacionales, pues estos acuerdos se rigen 

exclusivamente por el Derecho inlemo.57 

Los Gentlemen's Agreement, cooocidos 1ambién par la expresión Honourabfa 

understandings no son tratados Internacionales. Esta denominación, se refiere a acuerdos entre 

funclonalios de! poder exterior; acuerdos que obligan solamente n tales individuos, moral y 

personalmente. pero oo a sus Estados. No se trata de un tratado viciado en razón de la 

Incompetencia de los negociadores para manifestar una voluntad a nombre de un Estado. Los 

Gentlemon•s A!)"Ooments, pertenecen, antes que al dominio jur!dico, al de tas costumbres y de la 

moral intemaclonates, y reposan sobre el Ethas y sobre las costumbres profesionales de esa gran 

cofradCa lnlemacional que se !lama Dlplomacla. Comprometen al Estado solamente en la medida 

o las relaciones de buena convivencia y miran a la continuidad pol!tica que debe existir entre los 

negociadores y sus sucesores.SS 

So han celebrado GentJemen's Agvements entre órganos extrnf'ios a la diplomacia, por 

ejemplo, entre los agentes de la policla de frontera francesa y alemana. 

La definición sus1cn1ada por Spell\Jler, dlsclpulo de Kraus, dice que "el Gentlemen's 

AfTf}ement es un acto Internacional que se compone de dos o más declaraciones de voluntad 

Idénticas y por las cuales las más altas autoridades en materia de negocios e:1ranjeros 

comprometen a sus Estados a una acción, una tolerancia o uno omisión, sin intención de acuerdo 

juódJco-SS.Kraus prefiero reemplazar las palabras •1as més altas autoridades en materia de 

negocios extranjeros• por "órganos del poder extenor". En efecto, el Embajador no se cuenta 

entre las mAs altas eutortdadcs del Estado. 

El "Acuerda de Caballeros• consiste en una declaración paralela de voluntad de los órganos 

de dos o más Estados acerca de su actitud futura en determinadas circunstancias. No obligan 

jurtdlcamente al Estado.'° 

Para Accloly, el Gentfemen's A{1'8ement es un acto internacional que consiste en la 

declaración de voluntad de los órganos de las relaciones exteliores de dos o más paises, en que 
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se ronnula, sin can!cter de obligación jurldlca, la actttud que dichos paises adoptan!n en una 

detennlnede cuestión do naturaleza lntemaclonal.e1 

61 Accioty,l{..Op.ctt,Ll,pa¡.4U. 
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CAPITULO CUARTO 

ACTOS DIPLOMÁTICOS 

X. TECNICA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES: LA NEGOCIACIÓN. 

Hablar da los Tratados lntcmaciana!es implicarla la elaboración de un lrabaJa enfocado 

exclusivamente e este lema por la complejidad y amplitud del mismo, por lo qua me llmilaré a dar 

conceplas generales, para que de esa manera se facilite el desarrollo de la expllcecl6n del 

momento en que lntel'llenon los agentes dlplomatlcos en la celebracl6n de los Tratados 

lnlemaclonales, refiriéndome ospecmcemenle a la Negociación. 

El Tratado es el Instrumento por excelencia del Derecho lnlemaclonal, ya que el Derecllo 

Internacional contractual es el que surge de tratados y convenios. 

El Tratado no se perfecciona como tal hasta agola1'e la elapa lnlegra y compleja de la 

'Nagoclación·Flrma·Retificeclón'. 

Le palabra 'Tratado' llena un sentido amplia, qua comprende todo acuerdo entre sujetos o 

personas Internacionales, es decir, entro miembros o partes de la comunidad Internacional, qua 

son fundamentalmente los Estados; 'i una acepción m~s estrecha y formallsla que se reseiva para 

los acuernas lntemaclonales celebrados de conronmldad con el procedimiento especial que cada 

Estada emHra en su oroenamlento Interno. 

Tanta en sentido amplio e-0ma en el restringido, la palabra 'Tratado' se utiliza para cubrir 

toda una vanadlslme gema de estipulaciones intem2cionates: Tratados propiamente dichos, 
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convenios, convenciones, acuerdos, actas, protocolos, actas adicfonefes, protocolos adicionales, 

acuerdos en forma simplificada, nolas reversales, pactos, concordatos, modus vivendi, 

declaraciones, otc. 

a) Tratada. Denominación genérica utilizada proferentemenle para designar acuerdos 

pollllcos de trascendencia; 

b) Convención. Sinónimo de la anlerior, empleada en casos de menor Importancia; 

e) Convenio. Sinónimo de las antenores, U1111zada para evitar repeticiones; 

d) Arreglo o Acuerdo. Contempla generalmenle punlos determinados; 

e) Modus V"rvend/. Suele designar un arreglo provisional para cuestionas comerciales o de 

l!mltes; 

Q Protocolo. Traduce una concomancia da voluntades que regula cuestiones particulares 

(prolocolo autónomo), o aclara disposiciones de un Instrumento anlerior (protocolo 

complemenlano o anexo); 

g) Pacto. Denominación que se daba a los trntados de alianza entra dlnastlos reinantes. 

Suele emplearse esa lcnnlnologfa para los tratados militares o de defensa; 

h) Declaración. Consagrn ciertos principios lnlamacionales y cons1ttuye un verdadero 

trntado, o es manifestación de deseos Incluida en el acta final de una conferencia; 

Q Recomendación, resolución o voto; 

j) Reglamento. lns1rumento anexo a un tratado para dilucidar puntos especlalos; 

k) Cambio de notos o Notas Reversales; 

Q Concordato. Tratado que celebra la Santa Sede para resolver cues11ones ecieslés11cas; 

m) Acuernas Admlnlstrntlvos. se conciertan entlll administraciones tócnlcas de dos o més 

Es1ados. Tienen can!cter de compromiso enlre las mismas; 
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n) Acuerdo de Ceballeros (Gentlemen's Agreemen~. 

De acuerdo al número de partes lnteivlnlenle.s, los Tratados se dividen en Bilaterales o 

Bipartitos y Multilaterales o Colectivos, según quo vinculen a dos personas Internacionales o a 

más de dos. 

También se les clasifica en Tratados-Contrato y Tratados-Ley (o tratados nonnativos). 

Los Tratados-Contrato regulan materias que atanen directamente a las partes -generalmente 

dos., por ejemplo, los tratados de limites, de comercio, de cesión, de alianza, ele. 

Los Tratados-Ley, generalmente mullllaterales, se caracterizan por adoptar reglas o normas 

de Derecho en una materia común, como por ejemplo, los que unifican disposiciones de Derecho 

Internacional prtvado o declaran derechos Individuales. 

Los Tratados se fonnalizan por escrito y suelen dividir formalmente su contenido en un 

Preámbulo, una Parte Dispositiva y una Parte Final. 

El PREÁMBULO enuncia la nómino de las partes flnnantes, los propósitos y motivos que 

conducen al compromiso, cte. 

La PARTE DISPOSITIVA estipule los d•rec.~os y obligaciones de los slgnatartos, las nonnes 

que se adopten, etc. 

La PARTE FINAL consigne tes previsiones sobre ratiílcación, adhesión, por tenceros 

Estados, fecha de entrada en vigor, /diome que se utiliza, reglas de Interpretación, duración, 

denuncia, ele. 

El procedimiento tradicional para la conclusión de los Tratados elaborado por el uso y 

ep/lcado en un prtnciplo e los Tratados-Contrato Bilaterales comprende: la Negociaclón·Flnna

Ratificación. 
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Por cuanto los Estados son personas jurldlcas, pueden ejercer al derecho de nBl}ocier y de 

convenir. El gobierno negocia y estipula en nombra del Estado62 o del pueblo que represente. Es 

una consecuencia de la soberanre. Todos los Estados soberanos poseen este derecho.63 

Bajo el nombra da Negociación se designa el •conjunto de pasos, diligencias, operaciones o 

esfuerzos encamlnados a establecer el texto del Tratado•. 

La negociación reviste diversas rannas, según de trate: 

a) De un Tratado Bilateral, en el que In negoc'ación puede tener lugar en el cuadro de 

discusiones celebradas entre las cancillerfas Interesadas, o sea, entre el Ministro de Asun\os 

Exterlores de un Estado y el agenle dlploméllco de airo Estado, asistidos eventualmente, por 

expertos o por técnicos. (p. ej.: la negociación de los tratados de ccmerclo, de los conven!os 

aóraos, etc.), o 

b) De un Tratado Colectivo, que por Jo general, aunque no forzosamente, el procedimiento 

normal de negociación es establecer el texto por discusiones celebradas dentro de una 

Conferencia o Congreso lnlemacionnl, aunque también puede ser disculldo en las Or¡¡anizaciones 

Internacionales (p. ej.: Conferencia de le Paz da 1919 para la preparación del Tratado de 

Versalles). 

La Negociación, generalmente precedida en cada pals por estudios lócnlcos, constituye una 

faz praparalorla, sin consecuencias jurldlcas. Tiene por objeto alcanzar el acuerdo de voluntades 

da los gobernantes que habrán de ratificar el Instrumento. Es por ello que la Negociación suele ser 

confiada a personalidades que participarán Igualmente en el acto IBl}lslallvo, poro hasta el 

momento de la firma, no produce efecto alguno do orden jurldlco. 

LB NBl}ociación es la función por excelencia del agente y le Impone al dlpfomllllco una 

enorme responsabilidad por sus actos. Esta función es la més serla, le mlls Importante, y en 

ocasiones, la más dificil. Inteligencia, conocimiento, aptitud, tecla y probidad san necesarios para 

entender esta tarea. 

Basllde, al referirse a la Negociación he manifestado que es como la guerra: un medio de 

conquista, de defensa, a veces de ruine; puede decirse, con rezón, que es comúnmente mé.s 

62func:k·lln:nuno'EtSaR1.Pmt1dw drolrJugw, l'aril, 1187.~¡.97. 
63 Bmflls. H., Man¡,I/ d1dro1r1n11rnatio1i.1/ public, tirDJI du ¡1l'll, Pll'is. 1198, pag. 4<'.M. 
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poderoso que las armas mismas; y AlbenJI sostuvo que un tratado puede ser pare un dlplomálico 

lo que una batalle pera un general: hablarán de ambos los siglos. 

Con respecto e las personas que pl.leden Negociar y concluir un tratado, se ofrecen algunos 

casos: directamente entre Jefes de Estado. aunque en la actualidad esto es muy raro; entre los 

Ministros de Relaciones Exter1orcs o Cancilleres que se ocupan de elaborar los Tratados; pero 

más comúnmente se negocian por Intermedio de agentes diplomáUcos con asesoramiento de 

delegados técnicos, si es necesario. 

Esto es, los negociadores son simples agentes; y aun, cuando se tratara de hombres de 

gobierno, no tienen, en el curso de las negociaciones, sino una competencia de agentes, traducida 

en el hecho de recibir Instrucciones y estar sometidos al control téCílico del Ministerio de 

Relaciones Exteliores.64 

Les personas que van a negociar, deben Ir provistas de •poderes·, que es la autorización 

concedida por los órganos estatales que tienen la competencia de ras relaciones internacionales, 

generalmente, y por encargo del gobierno, el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Generalmente, los Tratados son negociados por diplomáticos o por agentes técnicos 

(plenlpotenciarios) provistos de los poderes necesarios (plenos poderes). 

Los Plenos Poderes sen un titulo esenio (plenlpotencia) que, en principio, emana del Jefe 

del Estado y cuyo contenido se reduce a una autorización para negociar y concluir, y aunque 

frecuentemente Incluyan la promesa de ratificar, el empleo de esta fórmula defectuosa es una 

simple cláusula de estilo ya que siempre, se reserva la ulterior ratificación del tratado por el Jefe 

del Estado. 

Por lo que se refiere a lo verificación de los Plenos Poderes se ha producido en la práctico 

una notable evolución. La suslftución de su depósito por una simple comun!cac!ón, refleja una 

transformación que ha afectado a Ja función misma de los plenos poderes: antes, elemento 

esencial pare la validez del tratado, y en lo actualidad mere expresión concreta del titulo que 

posee el negociador; es decir, de su aplilud para representar válidamente al Estado que participa 

en la nlljlociación. 
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casi siempre el Ministro de Relaciones Ex!eliores, debe Intervenir de un modo directo en las 

negociaciones. 

La facultad de concretar tratados reside en el Jefe de Estado, pero la negociación y 

suscripción son delegadas al Canciller o al representante dlplomátlco acreditado en el extranjero, 

cuya finna suele verse acompaneda de la de los Integrantes de una misión destacada al efecto. 

También puede un gobierno designar un Embajador extraordinario, con funciones 

transitorias, para una negociación especial.65 

Se ha sostenido que hoy, más que nunca, es deseable que la Negociación de Tratados, 

sobre todo los más Importantes y complejos, sea librada a los diplomáticos. Los peligros que 

comportan las negociaciones entre Jefes de Estado son extensivos a las negociaciones entre 

Ministros. Si éstos no pueden, en derecho, e nombre propio, obligar a la nación, pueden, en el 

hecho, decidir las cláusulas a Insertar en los tratados. La prudencia aconseja, para conservar la 

supervisión y fiscalización, dejar esta tarea a los diplomáticos. Los representantes se hallan más 

garantizados contra las reacciones e Impulsos individuales, por la dependencia en que se 

encuentran respecto do las Instrucciones Impartidas y del Canciller qua los gura. Son más libres 

frente a sf mismos. Pueden reflexionar, Jnfonnar y hacer renexionar a quien ha de decidir antes de 

acordar o contradecir. Pueden ser desaprobados, desdichos, retractados, sin que el desmentido 

Implique la afrenla que se harfa a un Ministro, si se desconoce, por la negativa a finnar, aquello 

que habla acornado; o a ratificar lo que habla finnado.66 

Un Embajador o un jefe de misión, que represente a su pals en una Conferencia mullllateral 

necesitará una autorización expresa para negociar. 

Los Embajadores In sede, qua actúan en su calidad de representantes acreditados, no 

necesllan autorización pare negociar, pero si plenos poderes para finnar. 

Todos los negociadores deben exhibir plenos poderes. SI negocia el representante 

permanente, ha bastado ya la presentación de sus cartas credenciales. Pero, a veces, tratándose 

de convenios de gran Importancia puede fortalecerse el carácter del negociador mediante plenos 

poderes o plenipotencias particulares, para el caso. 

l:'I Rodri&1.1t: Arlya, R., "l .u tm.1.,,sjJ.4.u Y L."'f ünb.i~·. En R.r.wa dt ~mlio lnurrn:..10ll{ll y Cittt.:/tll DipfutrlQtrca1, Rcurio., 

~~~l~~_e1~i!:.!,&.1~~~~.1~&ci.1J/J11Co11.nd1L'aca.;k"''d4Dn:>i1lnt1r11anONJJ, 192~1. Paris.191),pa¡. 324. 
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Los plenlpotenclsrtos no llenen plenos poderes para concluir y pactar, sino solsmenle para 

negociar y firmar un Instrumento que sólo recibirá entera validez jurldica por electo de Is 

ratificación. 

Una termlnologls más exacta se obtendrta can el empleo do la frase "poderes para negociar 

y para firmar". 

La práctica de los plenos poderes y su verificación Importa que las Negociaciones presenten 

siempre un cierto grado de certidumbre y de seguridad, !o que Implica para los gobiernos 

Interesados el derecho de suponer que cada negociador goza de la confianza de sus comitentes y 

ofrece la garentle de una competencia técnica especializada. 

Los Plenos Poderes son Instrumentos de identificación y aun de limitación del campo de la 

negociación, o sea de los dominios en los cuales tos gobiernos consienten en discutir.67 

Los poderes que reciben los negociadores, las instrucciones que les Imparten los 

gobernantes, ccnstftuyen Is ley a que deben ajustarse en las negociaciones, por lo que no se 

pueden manejar reglas generales.SS 

La Negociación, es decir, la ge•iión diplomática del Tratado, presenta tres fases: 

1' Comienzo de la Negociación; 

2' Discusión y deliberación; 

3' Cierre o clausura de le Negociación. 

En Is p<1rnera se establece de manera auténlica el carácter de Is Negociación y los plenos 

podaras de los negociadores. suele omilirse esta diligencia cuando lnlervlene el Jefe de Estado o 

funclonsrtos de )erarqula len elevada qua Inspiren la confianza necesaria, como lo son el Canciller 

o Ministro competente. 

En la segunda parte, las discusiones son verbales; a veces se levantan actas (protoco\os)69, 

para que no haya duda sobre lo tratado, en particular cuando se esta frente a convenios 

multlpartitos. 
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Cerradas les deliberaciones, se estila también levantar un acta, denominada protocolo de 

clausura o ada flnal, según 103 casos. 

Durante les negociaciones debe distinguirse el Tratado Preliminar del Tratado Final. 

Tratado Prellmlnar es aquel en que las partes convienen las bases sobre las cuales desean 

establecer el acuerdo definitivo. Las disposiciones del tratado preliminar son siempre susceptibles 

de modificación; éste es un slmple proyecto, cuando asl se establece expresamente. Las 

negociaciones no tienen en esta fase fuerza obligatoria, aun cuando los contratantes estén de 

acuerdo sobre ciertos puntos del tratado en elaboraciOn. En tanto el conjunto del Tralado no se 

halla concluido, cada parte puede retirarse.70 

Las negociaciones pueden ser bilaterales o coledivas: directas o Indirectas. 

Las Colectlvas se tramitan entre Cancillerías o en Congresos o Conferencias 

lntemeclonales. El Gobierno que toma la Iniciativa comunica su propósito e los otros. A tal efecto, 

acampana un proyecto de tratado y un memorándum. SI el gobierno extranjero tiene 

observaciones que foimular, las haca al mo11Jen de coda articulo, por medio de nolas roversales.71 

Le negociación es Directa cuando la efectúa el Jefa de Estado, e Indirecta cuando es 

cumplida por los Cencllleres, los representantes plenipotenciarios o los delegados Igualmente 

plenlpolenclartos. 

En las negociaciones Bilaterales se debe lograr la unanimidad. 

Cabe advertir que no se ha establecido la regla de lo unanimidad en ninguna negociación 

multilateral, sin emballJO, le Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, en su 

sesión del 27 de Abril de 1959, convino en cierto modo, en aceptar la regla do lo unanimidad, el 

establecer que si una conferencia decide por mayorfa de votos, adoptar un procedimiento do 

votación por meyorfe, en el caso de que tos Estados que votan contra este procedimiento no se 

retiren de la Conferencie, y participen ademés en la redacción del texto, se dará por supuosto su 

consentimiento. 

70Tom:s C~ M~Ek'"'l'll'" d1J1r1t:lto111r~Jpii/.!11ro,Maiiid, 1912.r-& 311. 
71 Anlololct7. D .. Tratadoih lhmho llltlm«tOM/pMbLi»A tiUKpCd1p.=, Ba. Aires. 1925, tl, pap. jJ) y U4. 
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AJ decir que los tratados se redactan mediante una serie de negociaciones, que pueden 

efectuarse por la Vla Dlplométlca u otras vlas administrativas adecuadas, por reuniones de 

delegados o en una conferencia lntemaclonel, se entiende por 'Vla Dlplométlca' que puede 

hacerse por correspondencia (canje de notas, carias, etc.), no sólo el ajuste de obligaciones 

convencionales, sino también su negociación. 

Constantemente se negocia el ajuste de obligaclones contractuales bilaterales, e Incluso 

Instrumentos solemnes, sin que la delegación de un pafs tenga que Ir e la capital de otro. Con 

frecuencia, lo único que se necesita es rocunir a la misión d!plomáUca acreditada en el pals, 

complementnda por uno los expertos enviados al erecto.~ 

La Negocisción y la Conciusión son dos cosas diferentes. Una misma persona puede estar 

autorizada para efectuar ambas cosas, o también, después de efectuada la negociación por una 

persona, se pueda facultar a otra para que concluya el !miado mediante finna o por otro 

procedimiento. La autorización para negoc!ar no supone per so la autorización para finnar. Para 

negociar no se necesitan plenos poderes. Bastará cualquier forma de autorización como puede 

ser una carta o una Indicación por vía diplomática al gobierno de que se trate en la que se de el 

nombre del representante. En cambio, para la conclusión so necesitan plenos poderes para la 

finna. 

La aprobación del texto se efectúa: 

.. Por unanimidad, en el caso do los tratados bilaterales o de tratados que se negocian entre 

un reducido número de Estados, a menos que los Estados negociadores decidan da común 

acuenlo proceder de olro modo. 

• Por simple mayoría do votos, en el caso de tratados multilaterales que se negocian en una 

conferencie Internacional, e menos que la conferencia, también por simple meyorfa de votos, 

decida adoptar otro procedlmlenlo da votación. 

En el caso de tratados redactados en una organización lntemaclonal o bajo sus auspicios, 

por el procedimiento de votación que disponga concretamente la constitución de la or¡¡anlzaclón 

para concretar los tratados que as! se redacten. 

72 A1T11ano r!1toComW011 J1!Xnc>robt11rnoc/Oll(J~ 19S6-tl, Nacionet L'cidu.pa¡. l 19yNotanurn. 21. 
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Le mere negociación y redacclón dal lexto no producen per so consecuancle alguna. 

El Estado puede rellrerse de les negociaciones en cualquier momenlo y da ese modo 

recobrar su libertad de acción. 

Les negociaciones per so no crean ninguna obligación de hacer o abstenerse de hacer algo 

con respecto el objelo de les mismas. 

Sce\le acuerda que es una foima moral que durante las negociaciones un Estado no haga 

nada que pueda frustrar los propósllos de un lreledo, pero de ello no puede Inferirse que las 

negociaciones per se crean obligaciones. 

Le elapa de la Negociación culmine favorablemenlo con la firma dcl lraledo, que lemblén es 

competencia de los Jefes de Estado, según el Derecho lntemnclonsl, pero que suele quedar a 

cargo de represenlanles con Iguales poderes qua los conferidos pera la Negociación, y la firma, a 

su vez, queda sujete a la ratificación. 

XI. ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES. 

Los Congresos y Conferencias pueden definirse como reuniones de representantes de los 

Esledos, cuya finalidad es llegar e la conclusión de un ecuardo lnlemactonel sobre uno o venos 

asunlos, por ejemplo, aslebleclmlonlo da ro<,¡las generales, solución de problemas concrelos, 

creación de organizaciones lnlemacloneles, ele. 

En prlnclplo, podemos decir que el nombre de Congresos se raserve para aquellas 

raunlanes en les que participan los Jaros de Eslado, y que el da Conferanctas es pare aquellas en 

que participan olros rapresenlanles de los Estados, eslo es, para los funcionarios dlplom611cos o 

misiones especiales. 

Le organización de Congre$0S y Conferanclas principie con conversaciones p<evles, o 

medlenle el lnlercambio de noles, comunicaciones, cartas, ele., en les qua se fija el lugar y feche 

del congraso o Conferancle, slando enviado posteriormente, por el Estado o Estados qua loman la 

lnlclaUva, la convocaloria e los Estados Invitados, cuyo número dependen! de le lndole de les 

malenas por lralarse. 
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Actualmente, se ha extendido la práctica de Invitar a algunos Estados. y sobre todo a 

algunas organizaciones Internacionales, para que env/en representantes suyos en calidad de 

observadores y sin derecho a voto. 

Una vez aceptada la convocatoria, los Estados envfan sus delegaciones, que proceden a un 

Intercambio de credenciales entre ellas. Cada delegación esté dirigida por un jefe designado por 

su propio Estado; y es cada vez mós usual que al lado de los funcionarios dlplomátlcos que 

constituyen la delegación, asistan consejeros técnicos que puedan asesorarlos en las materias 

objeto de su especialidad. 

Después se ellge un presidente del Congreso o Conferencia y comienzan los trabajos. Se 

constituyen comisiones especiales que van a tratar cada una, un aspecto particular discutiendo el 

problema. Esto facilita la realización de los fines del Congreso o Conferencia. 

Las Comisiones especiales preparan sus Informes y los someten a debate en sesión 

plenaria, en la cual pueden presentarse enmiendes a los mismos. Después de la discusión, son 

sometidos a votación, tenlo los lnfonnes como /as enmiendas propuestas. 

En este tipo de discusiones predomina la regla de la unanimidad, sin embargo, si ésta no es 

alcanzada, las partes qua asientan pueden ponerse de acuerdo para considerar que, entre ellas 

exclusivamente, entre en vigor la propuesta a la cual han dado su aprobación. 

Una vez tennlnado el debele y la votación, los resultados obten!dos se hacen constar en un 

documento fiílllado por todas las delegaciones, el cual recibe el nombre de Acto Final. 

Cuando hay algún punto en que el acuerdo no fue comploto, se redacta otro u otros 

documentos, llamados •protocolos Adiciona/es•, que pueden finnar aquellos Estados participantes 

en el Congreso, que así lo deseen. 

Xtl. REGLAS PARA SOLUCIONES DIPLOMÁTICAS DE CONFLICTOS 

INTERNACIONALES. 

Por •conflicto lntemaclona1• se entiende al desacuerdo sobre puntos de hecho o de 

derecho; une contradicción o una divergencia do tesis jurfdlcas o de Intereses entre dos Estados. 
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Ante la existencia de un conmcto Internacional debe hacerse un planteamiento objetivo ya 

que sus caracteres intrínsecos son los que lo definen. 

La doctrtna y la pn!ctica distinguen dos e/asas da conmctos internacionales. 

·Los Conmctos de Ornen Jurtdico que son susceptibles de ser sorne/Idos a un ór¡¡ano 

judicial y que consisten en un desacuerno sobre la aplicación o la lnlerpretac/ón del derecho 

existente. EJ. la vlolación de lratados y convenciones; el desconocimiento hecho por un Estado, de 

los derechos de otro: la ofensa a principios comentes del Derecho Internacional en la persona de 

un ciudadano extranjero. 

·Los Conmctos de Ornen Polltlco envuelven apenas choques de Intereses po/11/cos o 

económicos, o resultantes de ofemrns a la honra o a la dignidad de un Estado, en los cuales una 

de las partes reclama la modificación del derecho existente. Se trata de situaciones en las que las 

pretensiones contradictorias de las panes no pueden ser fonnuladas jurfdlcamento. 

De acuerdo con su especial naturaleza, cada una de estas dos clases de Utlglos requiero 

una técnica diferente. Mientras la solución de los conmctos de ornen jurtdlco, sa efectúa por vra 

artiitral o judicial, basándose en el derecho positivo, los connlctos de can!cter pol/tlco sólo pueden 

resolverse por procedimientos dlplomátlcos o polltlcos en los que, ente todo, se busca la manera 

de concretar los Intereses en pugna. 

Los Estados están sujetos a choques de Intereses, a divergencias más o menos serias. Los 

conmctos son inevitables. 

La sociedad lnlemacional todavía no se halla jurtdlcamente or¡¡anlzada. Por encima de los 

Estado no hay un organismo supremo el que obedezcan y para solucionar contmverslas entro ellos 

y hacer respetar tos derechos de cada uno, no existe una or¡¡anlzación judlciarta con jurtsdlcción 

obílgatorta. 

Los esfuerzos de las Naciones Unidas no han encontrado la debida correspondencia por 

parte de algunos miembros y, por esto, han rallado lamentablemente sus propósitos 

fundamentales de preservar las generaciones venideras del flagelo de la guerra, evitar amenazas 

a ra paz y redimir actos de agresión. 
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Dlffcll será Impedir que los Estados se agredan mutuamente. Cada Estado, en la falta do 

recursos, procura por si propios remedios para evitar o reparar los Injusticias o perjuicios, los 

aloques que sufran. 

Los Estados tienen un especlal lnlerés de impedir que surjan connlclos entre ellos, y cuando 

eso no sea posible, procuran resolver lales conmctos por medios amistosos. Sea como fuere es 

por lo menos deber moral de lodo Estado no recurrir a la lucha armada antes de Intentar cualquier 

medio pacifico para la solución de las controversias que surjan entre las mismas y cualquier otro 

miembro de la sociedad lntemaclonol. 

Son varios los medios o modos de soluc!ones pacrticas de las controversias lnlemaclonales. 

En general, han sido clasificadas en tres categorfas: dos de carácter amistoso (medios 

diplomáticos y jurldlcos) y otra de carácter no amistoso o coercitivo. 

A. MEDIOS DIPLOMÁTICOS 

Los medios diplom!ticos son: 

1. Las Negociaciones Directas; 

2. Los Congresos y Conrerenclas; 

3. Los Buenos Oficios; 

4. La Mediación; 

5. El Sistema Consultivo. 

1. NEGOCIACíONES DIRECTAS 

Es el medio más usual y casi siempre de mejor resuilado para la solución pacifica de los 

lltlglos. 

Medlanle este procedimiento dos Estados en conflicto procuran solucionar sus diferencias a 

través de Negociaciones Directas, ya sea por medio de los Ministros de Asuntos Ex1erlores, ya en 

el seno de una Conrerenclo lntemaclonal. 
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Tomen la fonna de cambio de notes de gobierno a gobierno, o entre gobierno y un agente 

dlplomállco del otro, o la do conversaciones y explicaciones verbales entre los representantes 

autorizados de los gobiernos en divergencia. 

De las negociaciones pueden resultar: o la renuncie de uno de los Estados al derecho que 

pretendla (es el caso del Desistimiento), o el reconocimiento por él de las pretensiones del otro (es 

el caso de la Aquiescencia), o finalmente, el acuerdo por concesiones reciprocas (es el caso de la 

Transacción). 

El arreglo dlplomállco por vle amistosa, ofrece 'as ventajas de su ductllldad y discreción; 

pero su encacla es limitada: depende del ánimo con que se practique el procedimiento, que 

presupone una relativo equivalencia entre las fuerzas pollticas en pugna. Do lo contrario los 

pequenos Estados se hallan a merced do Jos grandes. 

2. CONGRESOS Y CONFERENCIAS 

Cuando Ja molerla o asunJo en litigio Interesa a diversos Estados, o cuando so llene en vista 

Ja solución de un conjunlo ds cuestiones sobre las cuales divergen vanos Estados, se recurre, 

generalmente, a una Conferencie o Con(Jreso. 

En principio no exJste diferencie alguna entre Conferencia y Congresos dlplomállcos 

Internacionales. Son reuniones do representantes de Estados debidamente autorizados para lo 

discusión y solución de cuestiones Jntemecioneles. 

3. LOS BUENOS OFICIOS 

Son la tentativa o acción amistosa de una tercera polencia o de vanas potencias que 

proponen llevar a Jos Estados en lltlglo a ponerse de acuerdo, y se esfuerzan en llevartos al mismo 

mediante una especie de discreta Injerencia. 

El Estado o Estados que procuren armonizar a los lltlgantes, o pueden ser solicitados por 

cualquiera de éstos o por ambos. El Estado o Estados que ofrecen o aceptan Ja solicitud de 

ejencanos no toman parte directa de las negociaciones ni en el cuadro a que los lillgantes puedan 

llegar. 
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su Intervención consiste apenes en poner en contacto e los litigantes colocarlos en un 

terreno neutro, donde pueden discutir libremente. 

Los Buenos Oficios pueden tener distintos objetivos, de acuerdo a cual sea el momonlo en 

que se desarrollen: 

·Buenos Oficios tendientes a evitar un conOlcto armado y resolver pacffrcamenlo una 

controversia lnlemacional; 

• Buenos Oficios tendientes e poner fin a una guerra ya entablada. 

El ofrecimiento de Buenos Oficios no constituye acto amistoso, ni tampoco su recusa. 

El Consejo Internacional de la Paz. que ya funcionó con éxito en algunos casos de 

controversia entro los Estados Americanos, fue creado con la intención de velar permanentemente 

para que los Estados entre los cuales existen controversias o conntctos de cualquier naturaleza, 

resuelven en le mayor brevedad posible. 

RAFAEL DE PINA define los Buenos Oficios como el •procedimiento intemacional amistoso 

desllnedo e facilitar el acuerdo de partes detennlnedes (Estado) con ocasión de un connlcto 

existente entre ellas, no realmente e resolverlo. La solución del connicto es el fin pen;cguldo por 

otras Instituciones Internacionales, tales como la Mediación y la Encuesta, también de tipo 

amlsloso•. 

4. LA MEDIACIÓN 

La Mediación consiste en le lnlerposlc/ón o acción de une o varias polencles, entre dos 

Estados en litiglo, destinada a obtener un arreglo, consistente en solucionar paclficamenle el 

litigio. 

La Mediación se distingue de los Buenos Oficios, en que éstos constituyen una especie 

directa en las negociaciones entre litigantes con un carácter más discreto, mientras que la 

Mediación es un acto esenc/almenle amistoso en el que el mediador Interviene en la negociación y 
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propone una solución del l\tlglo, procurando no Imponer su voluntad y procediendo con desinterés, 

ni conlrerto de la lnleNenclón o función que se caracteriza por la coacción. 

La principal peculiaridad de la Mediación es el car.lcter fecuttatlvo que domina toda la 

lnslilución: a) la Iniciativa del Estado mediador es totalmente discrecional pues nada le obliga a 

ofrecer su mediación; b) lo mismo ocurro con los Estados en desecverdo, que pueden, si quieren, 

declinar el ofrecimiento de mediación; e) por último, a diferencia de lo que ocurre con el arbitraje, 

el resultado de le Mediación no ticno fuerza obllgatoria y no puede ser Impuesta a los Estados en 

litigio. 

No obstante, se ha Intentado Introducir en la Mediación un cierto car.lctor obllgalorto, no 

lento en lo que se refiere a la decisión, como en lo relativo al empico de este procedimiento. 

Les Conferencias de La Haya dieron; 

a) una reglamentación da la Me<11aclón. Tanto si es esponl6nea como si ha sido solicitada, 

la Mediación llene siempre car.lcter de consejo o carece de fuerza obligatoria. El ejercicio del 

derecho de Mediación no puede nunca ser considerado como un acto lnamlstoso e Incluso cuando 

el ofrecimiento de mediar ha sido reclmzado, los terceros Estados podrán renovarlo de modo 

Indefinido. 

El Convenio de 1907 establece en su artlcvlo 2', el principio de que es "úlll y deseable" 

recurrir a la Mediación antes de acudir a las armas, pero tan sólo •cuando les circunstancias lo 

pennllan•, salvedad que reduce el alcance del compromiso, y 

b} Is Institución de la Mediación Bllalorsl. En esta especial forma de mediación, los Estados 

en conflicto se hartan representar cada uno por una potencie amiga. SI no consiguen ponerse de 

acuerdo pueden confiar e dos Estados mandatarios que continúen las negociaciones en su lugar. 

De este modo se esperaba conseguir soluciones más fáciles por transposición a la vida 

Internacional de la lnstttuclón privada del duelo. De hecllo, este sistema no ha sido aplicado 

nunca. 

La Conferencia Panamericana de Buenos Aires (1936) también se esforzó en organizar la 

Mediación. Según el Convenio de 23 de Diciembre de 1936, la Mediación es llevada a cabo por un 

ciudadano eminente, escogido de une lista previamente fonnulade, que Incluye personas 

designadas por las Repúblicas Amertcanes (a razón de dos por cada una). 
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- Para poner fin a una guerra ya Iniciada entre dos Estados. 

En la época contemporánea, se puede apreciar una tendencia a utilizar la Mediación fuera 

de su émblto tradicional. Ello se manifiesta: 

e) En el Intento de emplear la Mediación para poner ténnlno a una guerra civil, lo que, en 

general, ha fracasado; 

b) Por una tendencia a no escoger como mediador a una potencia, sino a una personalidad 

calificada. 

Los articulas 38º y 38º de la Carta de la O.N.U. referente a la materia de Mediación 

establecen: 

Articulo 36°: 1.- El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier estado en que se encuentre 

une controversia de la naturaleza de que trata el artfculo 33º o una si\u3c!ón de lndole semejante, 

recomendar tos procedimientos o métodos de ajuste que sean apropiados. 2.· El Consejo de 

Seguridad deberé llevar en consideración todo procedimiento que las partes hayan adoptado para 

el acuerdo de la controversia. 3.· Al hacer recomendaciones de acuerdo con eslo articulo, el 

Consejo de Seguridad deberá llevar en cuenla que las controversias de orden jurídico, por regla 

general, deben ser somelldas por las partes a la Corte Internacional Je Justicia, conforme el 

dispositivo del Estatuto de la Corto. 

Articulo 38': Sin perjuicio de los dispositivos de los artlculos 33' a 37°, el Consejo de 

Seguridad podré, si todas las partes en una controversia asl lo solicitaran, hacer recomendaciones 

a las partes, teniendo en vista una solución pacrtica de In controversia. 

5. EL SISTEMA CONSULTIVO 

La Consulta como método de scluclón pacifico de la controver.;la, puede ser definida como 

un cambio de opiniones entre dos o más gobiernos Interesados directa o Indirectamente en un 

litigio Internacional, con Intención de alcanzarse una solución conciliatoria. 
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Asf el método de Consulta enlre los paises americanos tuvo en vis1a Inicialmente mantener 

la paz en el continente. Par ejemplo, le octava Conferencia lntemacional Americana, realizada en 

Lima en 1938 y la Conferencia lnlemaclonol de Pelrópolis en 1947. Con las ampliaciones 

adoptadas en la Conferencia de Lima, dicha método se tomó aplicable a cualquier cuestión 

ecomlmlca, CtJltural o de otro ornen, que par su Importancia justifique eso proceso en cuyo 

examen o solución los Estados AmcMcanos encuenlran lnterós común. 

Alli también, Ja consulta fue proclamada como proceso de cooperac!ón de las volunlades 

soberanas de las Repúblicas Americanes con el fin especia! de tomar efer.tlva su solidaridad. 

El pfinclplo de consulta exige la presencia a nivel de Ministro de Relaciones Exteriores o de 

representantes especializados. 

Tal como se haya hoy establecido el sistema lntcmaclonal tiene dos aspectos: 

1.) El método de consulta para solución pacifica de conlrovernlas; y 

2.) Para el estudio rápido en conjunto de problemas de naturaleza uc¡¡ente y de Interés 

común para los Estados miembros de la O.EA 

B. MEDIOS COERCITIVOS: LA RUPTURA DE IJ\S RELACIONES DIPLOMÁTICAS SIN 

DECLARACIÓN DE GUERRA. 

Cuando une controvorsla no puede ser resuelta por medios amistosos, los Estados recurren, 

a veces, a mélodos violentos sin llegar entre t•nto, hasta la guerra. La práctica lnlemecional ha 

perrollldo ose método de proceder que se manifieste sobra verlas formas, constitutivas de los 

llamados medios coercitivos para la solución de conlrovernlas. Se trate, en teles casos, de 

sanciones que por eso mismo sólo debertan caber a oc¡¡enlsmos lnlemacionales en ralaci6n a sus 

miembros, sin embac¡¡o, los llamados medios coercitivos para la s<>lución de controversias son 
empleados sin ser desechados a cualquier entidad colectiva lnlemaclonal. 

Entre ellos se encuentran los siguientes: 

a) La Relorc1ón; 

b) Las Represalias; 

e) El Embac¡¡o; 
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d) El Bloqueo Paclnco; 

e) El Bolcoleo; 

f) La Ruptura do Relaciones Olplomátlcas sin declaración do guerra. 

Se !rala de sanciones que sólo deberían ser aplicados por un Organismo lnlemacional. 

La Carta do la O.N.U. en su articulo 41º, recomienda este modelo de actitud para Ja 

aceptación de sus decisiones en caso de amenaza contra la paz Internacional. Ella también es 

usada como sena1 de protesta a una ofensa recibida. Dicha ruptura no acarreará necesariamente 

la guerra, pero muchas veces a ella conduce, es una medida polltlca por excelencia. 

Artículo 41º: ·e1 Consejo de Seguridad decidirá sobre las medidas que, sin envolver el 

empleo de las fuerzas annadas, deberán ser tomadas para tomar efectivas sus decisiones y podrá 

convidar a los miembros de fas Naciones Unidas a aplicarse tares medidas. Estas podrén Incluir le 

Interrupción completa o parcial de las relaciones económicas, de los medios de comunicación 

ferro1•larlos. marfllmos, aéreos, postales, lelefónicos, radiofónicos, o de olros de cualquier especie, 

y la ruplura de las relaciones dip!omállcas•. 

La Ruptura de Relaciones Diplomáticas determina la repatriac!ón de los agenles 

d1plomállcos y consulares do los Estados, los cuales, <egún la práctica actual, deben ser objelo do 

un Intercambio, que se realiza en territorio neutral y sobro una base de reciprocidad. 

Los Intereses de los Estados quedan confiados a la protección de una tercera potencia, 

habttualmenle ne•Jtral. Desde el punto de vista Jurfdico, esta siluaclón, cuyo fundamento es de 

orden consuetudinario, no consiste en una situación de competencia, sino en una colaboración 

accidental y momentánea, efectuada con el consentimiento de la parte contraria. 

La función del !ercer Eslado consisto en: 

a) llevar las negociaciones relalivas al canje del personal diplomático y consular do la 

polencla protegida; 

b) proteger a los súbdilos do esta úllima (proleeción y repalrlaclón do los inlemados, 

legalización de documentos, expedición de certificados del registro ciVil y pasaporles, concaslón 

de socorros); 
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e) proteger tes propiedades publicas de los Estados beligerantes (edificios oficiales y 

archivos); 

d) proteger la propiedad prtvada de los súbditos do los Estados beligerantes. 

XIII. CONSTITUCIÓN DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES UNIVERSALES 

Los Organismos Internacionales se encuentran intC{lrados por la representación de diversos 

paises. 

Son aquellos que con carácter unlveis.al o regional son creados por acuerdo entre varios 

Estados y cuya responsabilidad son las relaciones de carácter lnlemacional, con el objeto da 

regular y dirigir los Intereses comunes y cuya flnallded es, proc!samente, establecer normas para 

la relación entre los mismos e Intervenir y resolver en sus diferencias. 

El Derecho tntemac!onal les ronccde e este Upo de comunidades, capacidad suficiente 

como para que sus actos produzcan efectos jurfdlcos. Nacen del acuerdo de voluntades de varios 

Estados pero tienen voluntnd prop!a y su capac!dad jurldica lntcmncional los hace responsables 

ante las demés naciones. 

Son órganos de carácter cotecUvo comunes a varios Estados que surgen de le cooperación 

de estos, los cuales se asocian psra un nn determinado y se agrupan de distintos modos da 

acueíllo a la finalidad que persiguen. 

Su capacidad de acción denva, por lo general, del tratado que les da ortge1t También 

pueden surgir de un simple acuerdo, y en los casos de Congresos o Conferencias Internacionales, 

de la citación para la reunión de los mismos. 

Los organismos Internacionales estén en constante evolución, por lo que no es fécil precisar 

un concepto de esta Institución, sin embargo, los podemos entender como "Todos aquellos que 

hayan sido creados en fonna colectiva por vartos Estados para la regulación y tuleia de Intereses 

comunes·. 

Los organismos Internacionales llenen carácter permanente, esto significa que deben ester 

dispuestos e actuar en cualquier momento. 
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Algunos autores las consideran como personas jurldicas de Derecho lntemaclanal y otros 

niegan que sean personas aunque si entidades de Derecho Público con competencia o capacidad 

ln1emaclonal y cuya esencia reside en su origen, esto es. en la voluntad de los Estados o en sus 

funciones. 

Cuentan también con personalidad jurfdica propla que los faculta para concluir tratados por 

s{, y contra las decisiones de éstos cabe siempre un recurso, directo o Indirecto, ante iin Tribunal 

Internacional. 

Su poder emana de un tratado y no es, por lo tanto, una suma de poderes estatales. 

Los Integrantes de estos organismos son funcionarios !ntemacionalcs y reciben el nombre 

de Delegados ante Organlsmos Internacionales. 

Estos organismos han de conlar con el personal necesario paf'l realizar sus respectivas 

funciones, y es ese pcrsunal el que se encuenlro lnveslido de la calidad ínlemaclona!. 

A los organismos internacionales también se les ha recanacldo el Derecho de Legación 

Activo y Pasivo par el Derecho lntemaclonal, ya qoe pueden nombrar a sus representantes en 

cade uno de los E~1edos que lo confonnan. 

Los ln!OlJrantes de un Or¡¡anísmo tntemaclonal dejan de estar subofllinados al Estado de 

que proceden, en el ejercicio de su misión, para pasar e depender del organismo en que actúan. 

La función Internacional requiere de una serte de garantlas encaminadas a facilitar esa 

función y a llbrarta de la influencia que quisieran en determinados casos ejercer los Estados. 

En la Carta de las Naciones Unidas, al hablar de las funciones del Secretarlo General y del 

personal de la Secretarfa, se fes Impone ta obligación de no solicitar ni aceptar lnstrueciones de 

ningún gobierno, nl de ninguna autoridad ajena a la organización, y se requiere de los Estados 

miembros que se comprometan a respetar ese carácter de los funcionarios internacionales (art. 

100). 

Pueden sur¡¡lr algunas dificultades por la falta de una completa elaboración de las normas, 

coma las que pueden suscl1arse a causa de la imposlbiUdad en que se encuentra el Estado sede 

del Of1lanlsmo, de declarar "persona non grata• a los representantes de los Estados miembros 
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ante le Organización, o las que pueda provocar le llegada de representantes de un gobierno no 

reconock!o por el gobierno anfitrión. 

La oryanlzaclón gozará, en el territorio de cada uno de sus miembros, de los prlvllegios e 

Inmunidades necesarios para la realización de sus propósttos y además los representantes de los 

Es1ados miembros de estos or¡¡anlsmos Internacionales gozarán también de los privilegios e 

Inmunidades necesarios para desempenar con Independencia sus funciones en relación con la 

organización. 

En Hneas generales, se establece la lnviolabilidiid de los locales de la organización, asr 

como de sus propiedades y archivos, y exención de Impuestos, incluidos los da aduanas. 

En lo relativo a las personas, se conceden inmunidades y privilegios: 

e) e los representantes de los Estados miembros; 

b) a los funcionarios de la or¡¡anlzaclón (adminls1ratlvos y técnicos). 

Se garanllzan también la libertad de comunicación, que es fundamental para el 

funcionamiento de toda or¡¡anlzaclón. 

Hay que senalar el carácter funcional de estos privilegios e Inmunidades, quo no son 

personales, es decir, que se refieren solamente a la actuación do los funcionarios en tanto que 

realizan una función para la organización, y no deben entenderse en beneficio part/cular do les 

personas. 

Todas las or¡¡anlzaclones Internacionales Incluyen disposiciones que Ojan los privilegios e 

Inmunidades de que gozarán sus funcionarios. 

El 14 de marzo de 1975, una conferencia convocada por las Naciones Unidas, aprobó en 

Viena la ·convención sobre la Representación de los Estados en sus relaciones con las 

Organizaciones Internacionales de carácter universal". 

Es1e documento reglamenta en sus 92 articulas, el es1atuto Jurfdlco y los privilegios e 

Inmunidades de las misiones nacionales ante las or¡¡anlzaclones Internacionales universales, y 

también de las delegaciones de observadores arito or¡¡anlzaclones y conferencias convocadas por 

les organizaciones mencionadas. 
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Entre las nonnas adoptadas. algunas se refieren al tamano de las misiones, la lnviolabllldad 

de tos locales do la misión, les Inmunidades personales de los representantes, los derechos y 

obllgaclones del Estado lenilorlal y del Estado acredllanlo, ele. 

XIV, LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA 

El ejercicio de la Prolección Dlplomóllca consiste en la realización práctica da la 

responsab1\idad Internacional que se efectúa mediante el ·endoso", hecho consistente en que el 

Estado se hac.e cargo de la reclamaclón a plantear. 

Tres son las condiciones que han de cumplirse para que el Endoso sea admisible: 

1.- Existencia de un vinculo jurldlco o polllico enlre el Individuo pe~udicado y el Eslado 

reciamante (generalmente, la naclona!idad); 

2.· Agotamiento de los recursos Internos por parte del reciamente; y 

3.- Conducta correcta del reclamnnlo. 

1.- EXISTENCIA DE UN VINCULO JURIDICO O POLITICO ENTRE EL INDIVIDUO 

PERJUDICADO Y EL ESTADO RECLAMANTE: 

La primera condición pare el ejercicio do le Prolecclón Diplométlca es la existencia de este 

vlnetJlo que resulla: 

a) normalmenle, da la sujeción pollllca, os decir, de la nacionalidad, excepcionnlmenle, de 

un vfnculo convencional, to que da lugar a situaciones muy diversas y cuya aplicación más 

lmportanle consiste en la prolecclón dlplomé\ica de los Ressorlissants por parte de la polencia 

prolectora, ma11dalarln o administradora. 

La hlpólesls normal es aquella en que la prolecclón diploméllca deriva de la nacionalidad, y 

únlcamenle el vinculo de la nacionalidad olor¡¡a al Eslado el derecho de prolecclón diploméllca. 
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ES1• principio lleve consigo una consecuencia Ingrata, pero Inevitable en el eS1ado actual 

del derecho positivo: la lnadmlslbllldad de las reclamaciones presentadas por los apétr1das, ya que 

nlngtin ES1ado se haya callílcado para aco¡¡eócs. 

El ejercicio do la Protección Dlplométlca de los súbditos se halla sujela a dos reglas 

fundamentales: 

A) Nac!onaHdad de la demanda desdo su origen.- la demanda debe ser nacional desde su 

origen, y 

B} Conllnuidad de la Nacionalidad.- la demanda llene qua conservar s!empre la misma 

necionaUdad en lo que se rnficre a la persona de su titular. Es1e criterio es excesivamente 

rtguroso, sobre todo en el supucS1o de un cambi.;) forzoso de naclona!idod. 

En el caso de existir dobla nacionalidad, e! Es1ndo reclamante rehusa, goneralmenta, 

proteger a un súbdito suyo, (rente al otro pals al que, nslmismo. pcrteneco dlcho lndlvlduo, pues 

no puede protegerse a un reclamante frente a su propio Estado. 

En este caso, el juez o el árbitro deben buscar la nacionalidad activa o de hecllo del 

Interesado; es decir, deben tomar en oonsldcraclón el conjunto do circunstancias da hecho 

(conducta personal del Interesado, dom!cl!io o residencia hab!tual, lugar da trabajo, Idioma 

utilizado, nacionalidad del cónyuge, proS1ación del se1Vlcio militar, etc.) que pcnniten detonnlnar 

su nacionalidad roal o efectiva, pues el juci Internacional tiene derecho e Investigar •I el 

reclamante posee realmente la nacionalidad que alega, y todo bajo rese1Va de la comprobación de 

lodos los documentos que et Interesado proporcione. 

La Protección Diplomática se ex\lcnde a todas las per.;onas que tengan la nacionalidad del 

ES1ado roc!amante, sean personas fislcas o morales (asociaciones, sociedades, circunscripciones 

administrativas). 

Naturalmente, sólo puede obtenerse la Protección Dlplomélica cuando no se he renunciado 

a la nacionalidad, por. 

a) La renuncia expresa, que rosutta de la expatrlacl6n, que es aquella renuncie pura y 

simple de la nacionalidad; 
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b) La renuncia tácita, que lleva consigo la caducidad o pórdlda do la Protección Diplomática 

y es consecuencia de ciertos actos del demandante sobre cuya apreciación el Estado reclamante 

posee facultades discrecionales. Tales actos pueden ser. 

·la prestación del servicio mllltar en el extranjero, 

- la aceptación de cargos públicos o de titulas honortficos en el extranjero, 

• la Inobservancia de ciertas formalidades Internas, como la residencia prolongada en el 

extranjero por parte de tos naturnllzados, la falte de lnsclipclón en el plazo establecido o la no 

presentación al Cónsul de su nación en caso de estancia prolongada en el extranjero. 

2.· AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS: 

La acción lntemaclonal sólo puede ejercitarse después de que haya fracasado la acción que, 

ente ta autoridad local. debe intentar el particular reclamante. Ello constituye una especie de 

presupuesto previo a la admisión del ejercicio de la Prolección D1plométlca, presupuesto que se 

conoce con el nombre de regla del agotamiento de los recursos internos o de los remedios locales. 

El perjuicio sufrido por un pnrticulnr sólo puede ser objeto de una reclamación lntcimaclonal en el 

caso de que el individuo perjudicado: 

a) ya no tengo, ante los tribunales del Estado demandado, ninguna vla legal para obtener 

reparación; 

b) haya agotado, sin éxito, las que estuvieren a su alcance. 

Este prtnclplo del agotamiento no es absoluto ya que, 

- puede existir una clé.usula expresa en sentido contrario contenida en el propio convenio de 

reclamaciones, lo que hace que no sea una regla de orden publico; 

• o que no existan recurso Internos, lo que Imposibilite se cumpla el prtnclplo de 

agotamiento. 

El prtnclplo del agotamiento de los recursos Internos sólo es norma de derecho de gentes en 

meterte de responsabilidad Internacional. No cabe extenderte m!s allá del merco de esta 

Institución, como por ejemplo en materta de protección de minarlas. 
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3.- CONDUCTA CORRECTA DEL RECLAMANTE: 

El reclamante debo tener "las manos limpios". De ello se desprende que le demande será 

lnedmlslble: 

e) Cuando el rt1clamante ha observado una conducta lle{Jal, violando una ley Interna del pals 

en que resldle {por ej.: participando en una Insurrección o en un movimiento revolucionario contra 

el Gobierno regulo~. y 

b) cuando le son Imputables actividades contrarias el derecho lnlemocionol (por ej.: si ho 

practicado la trata de esclavos o ha violado le neutralidad del Estado extranjero, ele.). 

Estos car.os se pueden relacionar con aquellos otros en tos que el reclamante ha disminuido 

su condición de ciudadano extranjero, ha cometido fraude en la presentación de su demanda o ha 

lncunrido en negligencia o retraso en dicha presentación, hablando de la lnadmlslbllldad de las 

reclsmeclones tardlas presentadas, por ejemplo, diez, quince o velnto anos después de haberse 

producido el dano. 

Los efectos de le Protección Dlplométlca se resumen en es1a Idea: 

"Cuando el Estado endosa una reclamación, Jo hace suya"; lo que era un ceso Individual se 

convierte en un asunto neclonol. Ello da lo exacta medida do la Importancia de Ja Protección 

Dlploméllce, especie de plalafonma giratoria que desvla el lltlglo de la esfera Interna a la 

lnlemaclonal y convierte la primitiva relación, de Individuo perjudicado e Estado responsable, en 

une relación de Estado reclamante a Estado rasponsable.73 

De este pr1nclplo se deducen varias consecuencias: 

a) el Estado perjudicado puede renunciar a ejer<:er su derecho de pedir una reparación o 

puede contentarse con cualquier reparación que se le ofrezca; 

7J Sccllc.,O .. R1e. ~. Cowr1, 19ll, IV, pap. U9-661 y mÁN!JIQJ,..JrL'11ut1M /r1Uma1Jona/J1Dr.PMblJc .. l93S,pap.66-74. 
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b) en su actuación, el Gobierno perjudicado poseo facultades discrecionales en cuento a la 

época y manera de plantear la demanda; 

e) el Estado reciemanle está en libertad de disponer, por un !miado o nn olm forma, de les 

reclamaciones de sus súbditos, pudiendo abandonartes o somelertas e transacción en la medida 

que lo juzgue oportuno para el Interés general; 

d) por úillmo, cuondo el Estado perjudicado ha recibido una indemnización, puedo hacer de 

ella el uso que le plazca y repartirle entre sus súbditos con lo que tenga por conveniente y de 

acuerno con el procedimiento que él mismo determino. 

Les reclamaciones entre el Estado reclamante y el individuo pe~udlcado no afectan al 

derecho lntemeclonel, sólo Interesen al derecho Interno. En general, no se puede decir que el 

Individuo posea un verdadero derecho a le Protección Oiplomét!ca de su gobierno. 

La doctrina reciente esllme que lo lnstilución do la Protección Diplomállco Impone al 

gobierno Interesado la obligación de ejercer su competencia, (leorla de la Protección Obligada) y 

le prohibe subrogarse en el lugar del reclamante Invocando un pretendido derecho e Interés sujeto 

del propio Estado. 

A veces, en ciertos contratos, como los de concesión que concluye un Estado con 

concoslonartos extranjeros, se Inserte une cláusula prohibiendo e los conlrolonles extranjeros que 

recurran a le Protección Dlplomállca de su gobierno o esllpulendo le lnadmlsiblllded de cualquier 

reciemaclón lnlemacionel. Es le llamada "Cláusula Calvo•. 
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CONCLUSIONES 

1 .• Ln Diplomacia os tan anlfgua como el hombro mismo y desde sus orlgenes sa perfilaron 

dos Instituciones, la Representación y las Prerro¡¡allvas, que son fundamentales para el Derecho 

Diplomático, y aunque nacen de usos y costumbres lntemacionalas, van adquiriendo vigencia 

efectiva, esto es, se base en prácticas consuoludlnarias que no han requerido, la mayorla de las 

veces, e<;tlpulac!ón expresa en los tratados. 

La Diplomacia es una disciplina, ya que su objeto son las Relaciones lntemaclonales entre 

los Estados y su acción se ejerce desde dos esp<clos distintos: uno jurldlco y otro polltlco, y los 

objetivos de ésta son el ajuste de las diferencias entre Estados asegurando su bienestar. mantener 

la paz entre ellos asl como le buena armonio, y garanllzar la seguridad, tranqulildad y dignidad de 

cada uno de ellos. 

2.· El Derecho Dlplomátloo es una rama del Derecho ln!emacional Público. No es una 

dlsclpllna autónoma sino una dlsc!pllna especializada en la parte de 195 cuestiones que conciernen 

a la Diplomacia, la cual pcr ester en consiento evolución debido a los problemas relativos a la 

actividad diplométlca y a su Importancia creciente y compleja, han puesto de man!Oesto la 

lnsunc!enc!a de tos !Imitas del propio DercCho Internacional Público para examinar Integralmente 

sus Instituciones. 

3.· El Deracho Diplomático puede definl™" como 'la rama del DereCho lntcmaclonal Público 

que se ocupa del estudio de las relaciones entre Estados y que abarca desde ta representación de 

éstos en el extranjero, la administración de los asuntos lntemaclonales, el mO<!o de negociar, asl 

como las funciones, privilegios e Inmunidades de que gozan los representantes de los Estados•. 

La Diplomacia puede deflnlr.;e como 'Ciencia y Arte de la representación lntemaclonat de 

los Estados y de las negociaciones polltlcas•. Como Ciencia, en cuanto Implica et conocimiento 

profundo de tas relaciones jurfdlcas y pollllcas, asl como ta fonna de negociar entre los diversos 



146 

Estados; sus respectivos Intereses, tredlciones históricas y vlnculos convencionales. Como Me, 

por la habilidad para realizar los objellvos de una dirección pollllca delennlnada. 

La Olp!omacia lamblén es una actividad profesional de los funcionarios del servicio exterior. 

4.- El Jefe de Estado o Jefe de Gobierno es quien ejerce y representa la autoridad suprema 

de un Estedo y el Oerecllo Constilucional de cada pals scna1e los limites de su competencia asl 

como tamblén sus etrlbuclones prtvatlvas en el orden lnlemaclonal, entre tas que se encuentra la 

dirección de la polltlca exterior. 

El Jefe de Estado a Jefe de Gobierno lo es también de todos los represenlantes del Estado 

en el extranjero, quienes se dcsempensn en favor do los: Intereses de su Estado y no en los 

Intereses particulares del Jefe de Gobierno. 

Por la necesidad de crear organismos dependientes del Jefe del Estado en quienes delegar 

funciones y debido a la aparición de embajadas permanentes, aparece la Secretaría o Ministerio 

de Relaciones Exteriores o de Negocios o Asuntos Extranjeros, cuya runción es ta dirección de las 

relaciones exteriores, siempre bajo la supervisión del Jefe do Estado y del Parlamento. 

5.- La organización del Cuerpo Diplomélice, la cual es acoplada por los Estados, apareció 

desde 1815 con el Reglamento de Viena y en 1616 fue modificada por el Protocolo de Aix-la· 

Chapel/e. Y fue el 18 de abnl de 1961, en la Convención celebrada en Viena, la cual entró en vigor 

el 24 de abcil de 1984, en la que los Estados participantes eslipularon en su arilculo 14 que los 

Jefes de Misión se dlvldlrfan en tres ciases: 

a) Embajadores o Nuncios: 

b) Enviados, Ministros e Inlemuncios; 

<)Encargados de Negocios. 

No sólo estas tres categorfas de Jefes de Misión son considerados Agentes Diplomáticos, 

sino que existen los funcionario~ de diversos países, Integrantes de los organismos 

Internacionales, quienes por sus funciones, prerrogollvas e inmunidades da que se hallan 

Investidos y, acreditados anle el ente Internacional universal, se constttuycn en verdaderos 

dlplomAtlcos. 

El Cuerpo Diplométlco en el Servicio Exterior es el órgano pennanente del Estado 

especificamenta encargado de represenlario en el oxtranjaro y de ejecutar la polltica exterior de su 

gobierno. 

8,· El diplomático es hoy un lnfonnador pennanente, cuyas Inmunidades y prtvlleglos le 

pennlten Investigar con absoluta Independencia la vida polillca, económica y social del pals de 
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residencia, por medio de anállsls continuas y complelos, ye que cualquier lector que afecte la 

soberenle o el equlllbrta do une nación puede repercutir en los Intereses de los demás. 

Esta función pública se realiza en 'llrtud dol llemeda Derecho de LegoclOn o de Embajada, 

et cuet sólo puede ejercerse cuando hay acuerdo entre las partes, ya que el envio y recepción de 

agentes dlplomállcos es reculted de tos Estadas saberenas, pera na es abllgoclón dada que un 

Estada puedo na esteblecor relaciones dlplamAllcas con otros a romper las existentes y tampoco 

tiene una correlación forzosa, ya que nada Impide en las normas lntemnclonales, que un Estado 

envle agentes dlplomM\cos a otro sin reclblrtos del mismo y viceversa. 

7.- La clasificación de los Agentes Diplomáticos rstablecldo en el Congreso de Viene, sólo 

es afedoda en las cuestiones de precedencia protocolaria, pues cada uno de ellos ejerce \gua\ 

representación del Estado y todos gozan de las mismas Inmunidades y privllcglos. 

Les cuestiones del Prolocolo y del Ceremonia\ lldquleren un carácter más Importante y de 

mayor lrasccndenc\o en la vida dlplométlca, porque pueden dar lugar a dellcadas cuestiones 

Internacionales, derivadas de la situación en que un Estado queda situado frente e otro cuando 

juzga que he sido desconocido o preferido en actos de ccrtesia o de etiqueta. 

8.-Cada Estado fije las modalidades de acf1'dltocl6n de su personal de seivlclo comisionada 

en et extranjera, de acuerdo con et derecha y le práctica lntomoclonales, lo que Implica una 

reglamentac\ón interne en cado pals, pero obedeciendo e tos Intereses de la comunidad 

lntemac\onal, que en le mayorfa de los casos no so encuentran estipulados e1l un documento, slno 

que se basan en usos y costumbres Internacionales. 

Asimismo, cada Estada delennlna tas cualidades y candlclanos do Idoneidad qua deban 

poseer sus agentes en el exterior. 

9.- Le Importancia de le Dlplamocle en les Relaciones lntemnclonalos deriva de le 

C<>mp\ejldad de les cunstlones que trotan \os Estadas enlre si, ye que las situaciones originadas 

por los diferentes Intereses da cada uno de ellos se deben tratar can sumo cuidado, por \o que en 

le actualldad tas agentes diplomáticas, necosariemente deben ser runclanerias cada vez más 

especlallzados y capaces de representar e su Estado en el extrenjero. 

10.- La !unciones dal Cuerpo Dlplomállco extranjero se caracte<Uen par na ester 

expresamente conferidas por le ley pero si sancionadas par los usos y costumbres lntemeclona\es 

y recanacldes par et Derecho Dlptamátlco. 
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11.· La Diplomacia Independientemente de su canlder ,.p,.sentellvo, desarrolla fa triple 

!unción de Observar, Proteger y Negociar. 

Dos principios lundnmenteles en el Derocho Dlploméllco son la dlscreclonalldad y le 

"'clprocidad en el aduar de cada Estado y de los miembros de su servicio extertor. 

Un punto Importante dentro de la Misión Dlploméllca, es el que se ronere ni Asilo, el cual 

por su carácter humanitar1o, no está sujeto a reciprocidad, ya que además, todos los hombres 

pueden estar bajo su protección, siempre que el móvil para conceder1o sea polflico. 

12.· Los Agentes Dlplomátlcos en tanto que son representantes de sus respectivos Estados, 

deben contar con la seguridad absoluta de poder cumplir su misión, por lo que se ven rodeados de 

ciertos privilegios e Inmunidades, consagrados por la costumbre. la finalidad de estos privilegios e 

inmunidades no es beneficiar Individuos, sino asegurar la realización efectiva de las funciones de 

las misiones dlplomá!lcas, aun cuando estas Inmunidades y privilegios se enfoquen a las personas 

o su~an por mol/vos de cortesía y se sumen a los que son relativos a las cosas y al ejercicio de la 

!unción dlploméllca. 

13,· La Correspondencia dlplomética, que contiene el Estilo Diplomático, es una parte muy 

Importante y rundamental en las Relaciones Internacionales de los Estados, la cual constituye la 

Fonna Olplomática que es el medio externo de que so valen los Estados para mantener su vlda en 

relación de m1Jnern annónica y cuyos elementos han sido consagrados a través de una larga 

práctica lntemaclonal, que en ellos se expresan la consideración y el respeto asignados por la 

tradición Internacional y su omisión o sustitución por fónnu/as no usuales pueden originar 

interpretaciones erróneas con graves alteraciones para el normal desenvolvimienlo de las 

rolaclones diplomállcas entre los Estados. 

14.· Dentro da los Ados Diplomáticos, la Negociación, hablando de la elaboración de 

Tratados lnlemaclonales, es In !unción por excelencia del agente dlplomético, el cual debe asumir 

una enorme responsab!lldad por sus actos, y para la cual debe hacer gRla de su Inteligencia y 

conocimiento, aptilud, lado y probidad; cualidades Indispensables para el ejercicio de la 

Dlplomacia, en su doble aspecto, como Ciencia y como Arte. 

Hoy en dla es prolertble que la Negociación de Tratados, sea realizada por dlploméllcos, 

debido a que su función se limita excius/vamento a decidir cláusulas o Insertar en Jos Tralados y 

no obllgan a la nación a nombre propio, y do esta fom1a las reacciones e Impulsos Individuales no 

aledan en un primer plano a los Estados. 

En relación a las funciones partlculares que se otorgan a un negociador, las cuales están 

!imitadas a ta negociación y en algunos casos también a la finna, pero no para la conclusión de 



149 

tratados, deberte utlllzarse une tennlnologle mas oxacte, utilizando, por ejemplo, ol ténnlno da 

"Plenos poderes pere negocler y finne~ en sustitución del ténnlno de "plenlpotencles•. 

16.- La Importancia de los Congresos o Conferencias es que do este tipo de convenciones 

lntemeclonales, surgen documentos en los quo los Estedos pueden fijer regles de Derecho 

lntemeclonel de cuelquler ceráctcr, Incluyendo ol dlp!oméllco, y es por eso quo el ertlculo 36 del 

Estatuto de la Corte \ntemaclonal de Justicia prevé como fuente del Derecho Internacional este 

tipo de convenciones, la cual considero una de las m.és acordes con la época actual. 

16.· La Diplomacia ejerce su acción en el ámbil J do las Rclac~ones Internacionales desde 

dos puntos do vista, uno jurldico y otro polltico, as! también los conflictos lntemaclonales pueden 

ser de ortien Juñdico o de orden polllico, y es precisamente en los conflictos de carácter poHllco 

donde mediante los procedimientos diplomáticos se busca una solución para concretar los 

Intereses en pugna, debido al inter~s de los Estadas de no recurrir a la lucha armada antes de 

Iniciar cualquier medio pacifico y amistoso para resolver las con\rovcrslns que surjan entro ellos o 

cualquier otro miembro de la sociedad Internacional, por lo que le Importancia de los medios 

dlplomét\cos para solucionar los conílictos lntcmacionalcs van desde la ncgoclac!ón directa del 

problema como uno de los medios paclficos, hasta la ruptura de las rolaclonos diplomáticas sin 

declaración de guerra, como medio coercitivo. 

17.- Los Organismos Internacionales son entes en constante evolución, creados por la unión 

de varios Estados con la finalidad de establecer nonnas paro la relación entre tos mismos o 

lnteivenlr y resolver sus diferencias y regular sus Intereses comunes, y a quienes el Derecho 

Internacional les concede capacidad suficiente como para que sus actos produzcan efectos 

jurtdlcos. 

18.· Le Protección Dlplométice es un Acto Dlplométlco, mediante el cual el Es1edo hece 

suya une reclemeclón de uno de sus necloneles establecido en ol extranjero y lo quo era un ceso 

Individue! se convierte en un esunto nacional, por lo que el lttiglo se desvle de le esfera Interne e 

la Internacional y se convierte en una relación entre Estados (rsclamanto y responsable), en la 

cual el reclamante adquiere los derechos de renunciar a la reclamación, a la manera de plantear la 

demenda y e disponer a su libre elbedrto de le reparación hecho por el Estedo responseblo, por lo 

que se puede decir que le Protección Dlploméllce del Gobierno on este sentido, no puede 

considerarse como un verdadero derecho de los Individuos, sino mas bien, une eduacl6n del 

Estado por el Interés general, por lo que deberte heblerse do une "Protección Obligada". 
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